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Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza comentarios.
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ditoría Superior de la Federación; de Participación Ciudadana; y de Seguridad Pú-
blica; y en los Grupos de Amistad México-Venezuela, y México-Corea del Norte.
Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El Presidente de la Mesa Directiva participa el deceso del presidente municipal de
El Naranjo, en el estado de San Luis Potosí, Alexander López García, y solicita
que se guarde un minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Enrique Octavio Trejo Azuara expresa sus condolen-
cias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Oficio del Gobierno del Distrito Federal con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a las labores de desazol-
ve y bacheo en la Ciudad de México. Se turna a la Comisión del Distrito Federal.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Comunicación del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín con la cual solicita que
se retire de todos los registros parlamentarios la iniciativa con proyecto decreto
que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, presentada durante la sesión del 27 de enero del presente año. Se
tiene por retirada la iniciativa y se ordena descargarla de los asuntos turnados a la
Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos por el que se establece el calendario correspondiente al primer periodo
de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura. Apro-
bado; comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos relativo a la celebración de una sesión solemne de Congreso General
con motivo del bicentenario del inicio de la Independencia Nacional, el próximo
15 de septiembre. Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CRITERIOS GENERALES DE POLITICA ECONOMICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite, del Ejecutivo federal,
los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingre-
sos y el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al año 2011. Se
turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2011. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza comentarios.

MATERIA ARANCELARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el Informe sobre el uso
de la facultad conferida al Ejecutivo federal en el artículo 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia arancelaria. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS, RELATIVA AL REGIMEN 
FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecutivo
federal con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de
Petróleos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Ejecuti-
vo federal con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2011. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite la nota metodológica, el
listado y la propuesta de declaratoria de las zonas de atención prioritaria 2011. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SUBSIDIOS EN MATERIA DE VIVIENDA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite la estimación sobre el
monto de recursos federales requeridos para cumplimentar la política de subsidios
del gobierno federal en materia de vivienda y de suelo para los hogares en situa-
ción de pobreza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Francisco Yunes Zorrilla solicita ampliación de
turno para las dos anteriores iniciativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA - MATERIA DE VIVIENDA

Se rectifica el turno al oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite
nota metodológica, listado y propuesta de declaratoria de las zonas de atención
prioritaria 2011, y el oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite la
estimación sobre el monto de recursos federales requeridos para cumplimentar la
política de subsidios del gobierno federal en materia de vivienda y de suelo para
los hogares en situación de pobreza. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, con opinión de la Comisión de Desarrollo Social . . . . . . . . . . . . 

COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía el VIII Informe anual de
labores, enero-diciembre, de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofe-
mer). Se remite a la Comisión de Energía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLACION ANTIINMIGRANTE DEL ESTADO DE ARIZONA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 21 de abril pasa-
do, por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, expresa su más
enérgica condena por la legislación antiinmigrante expedida por el estado de Ari-
zona, Estados Unidos de América. Se remite a la Junta de Coordinación Política,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta al titular de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a separar de inmediato al dele-
gado en Nuevo León. Se remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BAÑOS PUBLICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 8 de diciembre de
2009, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a dictar, mediante la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), las directrices ne-
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cesarias a fin de que los establecimientos públicos que vendan bienes o presten
servicios no exijan cantidad monetaria alguna por el uso del sanitario para elimi-
nar excretas. Se remite a la Comisión de a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación con los que envía contestaciones a
punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 23 de fe-
brero pasado, por el que se exhorta al gobierno de Michoacán a abrogar el decre-
to, publicado en el Periódico Oficial del Estado el jueves 31 de diciembre de 2009,
con el que se abroga el decreto del 19 de agosto de 1993 que declaró área natural
protegida la Loma de Santa María del municipio de Morelia y sus depresiones ale-
dañas. Se remiten a la Comisión de a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía informe del Programa pa-
ra incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos
Subsidiarios, correspondiente al segundo trimestre de 2010. Se remite a la Comi-
sión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía informe trimestral de
2010 respecto de la operación y gestión de Petróleos Mexicanos. Se remite a la
Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Gregorio Gerardo Canales Zambrano pueda
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República de Corea en
Monterrey, con circunscripción consular en Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y
Tamaulipas. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación por los que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que ocho ciudadanos puedan prestar servicios en diver-
sas representaciones diplomáticas, e informa que cinco ciudadanos han dejado de
prestar servicios a gobiernos extranjeros. Se turnan a la Comisión de Gobernación,
y en lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de prestar servicio, se remiten a
la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Sena-
dores para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

252

254

259

260

261

261



Año II, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

SECRETARIAS DE ESTADO 

Dieciséis oficios de la Secretaría de Gobernación con los que se remite el tercer
informe de labores de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; de Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional;
de Desarrollo Social; de Economía; de la Función Pública; de Gobernación; de
Marina; de Reforma Agraria; de Relaciones Exteriores; de Salud; de Seguridad
Pública; de Trabajo y Previsión Social; y de Turismo; así como de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal y de la Procuraduría General de la República. De
enterado; distribúyanse a las diputadas y a los diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS DEL IV INFORME DE GOBIERNO EN MATERIA
DE POLITICA INTERIOR; POLITICA ECONOMICA; 
POLITICA SOCIAL; Y POLITICA EXTERIOR

Para dar cumplimiento al acuerdo de la Junta de Coordinación Política aprobado
en la sesión del pasado día 7 del presente mes, se concede la palabra en la prime-
ra ronda a los diputados:

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos Natale López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ilich Augusto Lozano Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Marcela Torres Peimbert. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la segunda ronda de participaciones se otorga el uso de la palabra a los diputa-
dos:

Víctor Hugo Círigo Vásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elsa María Martínez Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro del Mazo Maza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Alejandro del Mazo Maza contesta alusiones persona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ruth Esperanza Lugo Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sofía Castro Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Omar Fayad Meneses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Alberto Pérez Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen en la tercera y última ronda los diputados:

María Guadalupe García Almanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Pilar Torre Canales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eduardo Ledesma Romo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rigoberto Salgado Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Ramírez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe Amadeo Flores Espinosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente anuncia que la versión estenográfica será remitida al Presidente de
la República para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 252 diputados, por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(10:58 horas): Se abre la sesión.

Vamos a suplicarles muy atentamente a nuestros amigos de
los medios de comunicación, favor de pasar a ocupar los
lugares asignados para cumplir su importante labor infor-
mativa.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Los diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las dipu-
tadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 9 de septiembre de 2010

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Junta de Coordinación Política.

Del Gobierno del Distrito Federal.

Del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establece el calendario correspondiente al pri-
mer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXI Legislatura. (Votación)

Relativo a la celebración de una sesión solemne con moti-
vo del bicentenario del inicio de la Independencia Nacio-
nal. (Votación)

Iniciativas del Ejecutivo

Criterios Generales de Política Económica para la iniciati-
va de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2011. (Turno a Comisión)

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011. (Turno a Comisión)

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo
federal en materia arancelaria, que se presenta de confor-
midad con el artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

De decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. (Tur-
no a Comisión)

De decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de
Petróleos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2011. (Turno a Comisión)

Zonas de atención prioritaria 2011. (Turno a Comisión)
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Estimación sobre el monto de recursos federales requeri-
dos para cumplimentar la política de subsidios del gobier-
no federal en materia de vivienda y de suelo para los hoga-
res en situación de pobreza. (Turno a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el octavo informe anual de la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria, enero-diciembre de 2009.
(Turno a Comisión)

Cinco, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

Con el que remite el informe del Programa para incremen-
tar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus
Organismos Subsidiarios correspondiente al segundo tri-
mestre de 2010.

Con el que remite el segundo informe trimestral de 2010
respecto de la operación y gestión de Petróleos Mexicanos.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Gregorio Gerardo Canales Zambrano
pueda desempeñar el cargo de cónsul honorario de la Re-
pública de Corea en la ciudad de Monterrey, con circuns-
cripción consular en los estados de Coahuila, Chihuahua,
Nuevo León y Tamaulipas. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Abel Muñoz Ruiz, Mauricio Alonso
Dávila González, Héctor Pedro Gutiérrez, Julio César
Franco González, Josué Omar Barrios Ochoa, Jack Flores
Flores y Héctor Manuel Sánchez Casas puedan prestar ser-
vicios en las Embajadas de Polonia, de Australia y de Di-
namarca en México; y en los Consulados de Estados Uni-
dos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua, y Tijuana,
Baja California, respectivamente; e informa que los ciuda-
danos Ezequiel Carlos Montero Acosta, María Graciela
Rojas Zendejas, Alberto Villanueva Garduño, Rogelia
Guadalupe González Camacho y Julio Alejandro Mendoza
Llamas han dejado de prestar servicios en la Embajada de
los Estados Unidos de América en México y en su Consu-
lado en Tijuana, Baja California, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Jorge Francisco de Horta Ruiz pueda
prestar servicios en el Consulado de los Estados Unidos de
América en Hermosillo, Sonora. (Turno a Comisión)

Dieciséis con los que remite el cuarto informe de labores
de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación; de Comunicaciones y Trans-
portes; de la Defensa Nacional; de Desarrollo Social; de
Economía; de la Función Pública; de Gobernación; de Ma-
rina; de Reforma Agraria; de Relaciones Exteriores; de Sa-
lud; de Seguridad Pública; de Trabajo y Previsión Social; y
de Turismo. De la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fede-
ral y de la Procuraduría General de la República.

Análisis del Cuarto Informe de Gobierno, en materia de
política interior; política económica; política social; y polí-
tica exterior.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si también se dispensa su lectura, tomando en consi-
deración que está publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se le dispensa la lec-
tura al acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes siete de septiembre de
dos mil diez, correspondiente al primer periodo de sesiones
ordinarias del segundo año de ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 269 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 26 minutos del mar-



tes 7 de septiembre de 2010, el presidente declaró abierta
la sesión.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día y enseguida del acta de la sesión anterior, la que se
aprobó de la misma manera.

Se recibió invitación de la Secretaría de Cultura del Go-
bierno del Distrito Federal a la ceremonia cívica a cele-
brarse el 8 de septiembre, con motivo del 163 aniversario
de la Batalla del Molino del Rey, a celebrarse el miércoles
8 de septiembre a las 10:00 horas. Se designó comisión de
representación.

Se informó que se recibieron 19 oficios de la Junta de Co-
ordinación Política, por los que comunica cambios de inte-
grantes y de mesas directivas de diversas comisiones ordi-
narias, especiales, de comités; de grupos de trabajo y de
grupos de amistad, que se publicaron oportunamente en la
Gaceta Parlamentaria, de conformidad con los acuerdos
aprobados el 29 de abril de 2010, por los que se autoriza a
la Junta de Coordinación Política a publicar los cambios
que comunican los grupos parlamentarios en la integración
de las comisiones ordinarias, especiales, comités, de cen-
tros de estudios y de grupos de trabajo, y la designación y
cambios de integrantes de los grupos de amistad durante el
segundo receso del primer año de ejercicio de la LXI Le-
gislatura, de los cuales:

• Diez, comunican cambios de integrantes de diversas co-
misiones ordinarias, especial y de grupos de amistad. De
enterado, comuníquese.

• Nueve, comunican cambios de integrantes de las mesas
directivas de comisiones ordinarias, especiales, de comités,
de grupos de trabajo y de grupos de amistad. El diputado
Jaime Arturo Vázquez Aguilar, de Nueva Alianza, hizo uso
de la palabra para referirse a los movimientos solicitados
por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, en relación
con el Grupo de Amistad México-Irak y con la Comisión
Especial de impulso a la calidad educativa. Los diputados:
Jaime Fernando Cárdenas Gracia y José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, hicieron uso de la palabra para hablar
en contra de los movimientos solicitados por ese grupo par-
lamentario. El diputado Reyes Tamez Guerra, de Nueva
Alianza, realizó comentarios desde su curul. En votación
económica no se aprobó la propuesta de modificación de la
Comisión Especial de impulso a la calidad educativa y del
Grupo de Amistad México-Irak y se devuelve a la Junta de
Coordinación Política.

En su oportunidad el presidente informó a la asamblea la
presencia del señor diputado Takahiro Yokomichi, presi-
dente de la Cámara de Representantes de Japón y del señor
Masaaki Ono, embajador de Japón en México.

El presidente informó a la asamblea que el ciudadano Fer-
nando Espino Árevalo, diputado federal suplente por la
quinta circunscripción plurinominal, de Michoacán, se en-
cuentra a las puertas del salón de sesiones y designó una
comisión para acompañarlo en su acto de rendir protesta de
ley y entró en funciones de inmediato.

Se dio cuenta con proposiciones de acuerdo de los órganos
de gobierno:

De la Junta de Coordinación Política:

• Por el que se extiende el plazo de funcionamiento de la
Comisión Especial para analizar el presupuesto de gastos
fiscales. En votación económica se aprobó, comuníquese.

• Relativo al análisis del cuarto Informe de Gobierno del
presidente de la República conforme a los dispuesto por
el segundo párrafo del artículo 69 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Desde su curul
el diputado Pablo Escudero Morales, del Partido Verde
Ecologista de México, hizo comentarios. En votación
económica se aprobó, comuníquese.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
se exhorta al gobierno federal para que, a través de la Se-
cretaría de Gobernación, atienda las solicitudes de decla-
ratoria de zona de desastre que presentan los diversos mu-
nicipios que se encuentran en Chiapas, Guerrero, Oaxaca,
Tabasco y Veracruz, y se liberen recursos del Fondo de
Desastres Naturales  para que se atiendan a los cientos de
miles de afectados por la tormenta tropical Frank que fla-
geló estas regiones del país. Realizaron comentarios en
pro y proponen adiciones al punto de acuerdo los diputa-
dos: Manuel Humberto Cota Jiménez, del Partido Revo-
lucionario Institucional y César Francisco Burelo Burelo,
del Partido de la Revolución Democrática. El presidente
informó a la asamblea que se continuará con el siguiente
punto a discusión y se abrió un espacio para los propo-
nentes puedan acordar los términos exactos en los que
quedará redactado el punto de acuerdo.

• Por el que se designa al presidente del Consejo Edito-
rial, para el segundo año de ejercicio de la LXI Legisla-
tura. En votación económica se aprobó, comuníquese.
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• Por el que se designa al presidente del Comité de Ad-
ministración, para el segundo año de ejercicio de la LXI
Legislatura. En votación económica se aprobó, comuní-
quese.

El presidente informó a la asamblea de la presencia de la
presidenta del municipio de Tepatitlán, Jalisco.

• De la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos, relativo a la celebración de
una sesión solemne de los 100 años de la Universidad
Nacional Autónoma de México. En votación económica
se aprobó, comuníquese.

Se dio cuenta con oficio de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, con el que remite el Informe Anual de
las Concesiones Otorgadas durante el Ejercicio Fiscal
2009. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su conocimiento.

Se recibió del Ejecutivo federal, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Re-
glamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Justicia.

Se recibieron oficios de la Cámara de Senadores:

a) Con los que devuelve expedientes de las minutas con
proyectos de decreto, para los efectos de la fracción d) del
artículo 72 constitucional, que:

• Adiciona una fracción V al artículo 2 de la Ley del
Equilibrio Ecológico y a la Protección al Ambiente. Se
turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

• Adiciona un inciso a) a la fracción VII del artículo 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable. Se turnó a la Comisión
de Desarrollo Rural.

• Reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable. Se turnó a la Comisión
de Desarrollo Rural.

• Reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Sustentable de la Caña de Azúcar. Se turnó a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.

b) Minutas, con proyecto de decreto que:

• Adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte.
Se turnó a la Comisión de Juventud y Deporte, con opi-
nión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

• Adiciona el capítulo IV Bis, al Título Octavo del Libro
Segundo del Código de Justicia Militar, adicionando los
artículos, 275 Bis y 275 Ter. Se turnó a la Comisión de
Defensa Nacional.

• Reforman los artículos 40, 41, 42 y 43, adiciona un ter-
cer párrafo del artículo 40 y deroga la fracción II del ar-
tículo 41 de la Ley de Premios, Estímulos  y Recom-
pensas Civiles. Se turnó a la Comisión de Gobernación.

Presidencia del diputado
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•Adiciona un artículo 24 Bis a la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, para los efectos de la fracción e) del ar-
tículo 72 constitucional. Se turnó a la Comisión de De-
sarrollo Rural.

• Reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Correduría Pública. Se turnó a la Comisión
de Economía.

• Expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal
Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turnó a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Pública,
con opinión de las Comisiones de Puntos Constitucio-
nales y de Gobernación. Desde su curul el diputado
Benjamín Clariond Reyes Retana, del Partido Revolu-
cionario Institucional, realizó comentarios.
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• Reforma diversas leyes federales con el objeto de ac-
tualizar todos aquellos artículos que hacen referencia a
las secretarías de estado, cuya denominación fue modi-
ficada y al Gobierno del Distrito Federal en lo condu-
cente; así como eliminar la mención de los departamen-
tos administrativos que ya no tienen vigencia. Se turnó
a la Comisión de Gobernación.

• Reforma y adiciona el artículo 150 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turnó a
la Comisión de Seguridad Pública.

• Reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Armada de México y de la Ley de As-
censos de la Armada de México, remitida para los efec-
tos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. Se
turnó a la Comisión de Marina.

• Reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Planeación, remitida para los efectos de la fracción e)
del artículo 72 constitucional. Se turnó a las Comisiones
Unidas de Gobernación, y de Equidad y Género.

• Adiciona una fracción para quedar como tercera, reco-
rriéndose la actual tercera a la cuarta y se reforma el úl-
timo párrafo del artículo 6 y; se reforma el artículo 13,
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, remitida para los efectos de la
fracción e) del artículo 72 constitucional. Se turnó a la
Comisión de Asuntos Indígenas.

• Reforma el tercer párrafo del artículo 6 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransportes Federales. Se turnó
a las Comisiones Unidas de Transportes, y de Comuni-
caciones.

• Reforma el artículo 32, fracción XXX, de la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada. Se turnó a la Comisión de
Seguridad Pública.

• Reforman y adicionan diversas disposiciones de los ar-
tículos 2, 15, 25 y 32 de la Ley Federal de Seguridad
Privada. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública.

• Reforma la fracción IX del artículo 32 de la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada. Se turnó a la Comisión de
Seguridad Pública.

• Adiciona un párrafo al inciso a) del artículo 18 de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
Se turnó a la Comisión de Gobernación.

Se informó de la recepción de la iniciativa con proyecto de
decreto del diputado Juan José Guerra Abud, del Partido
Verde Ecologista de México, que reforma el artículo 40 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turnó la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyecto de
decreto de los diputados:

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

A las 12 horas con 52 minutos, por instrucciones de la pre-
sidencia, la secretaría instruyó el cierre del sistema electró-
nico de asistencia con un registro de 455 diputadas y dipu-
tados.

• Julio Castellanos Ramírez, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo 41 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Vidal Llerenas Morales, en nombre propio y de inte-
grantes del Partido de la Revolución Democrática, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y de las Leyes del Im-
puesto sobre la Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, del Servicio de Administración Tributaria, de
Coordinación Fiscal, Federal de Derechos, del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y del Segu-
ro Social. Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública,
y de Seguridad Social.

Presidencia del diputado
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• Guillermo Cueva Sada, del Partido Verde Ecologista
de México, que adiciona un artículo 127 Bis al Código
Penal Federal y se reforma el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales. Se turnó a la Comi-
sión de Justicia.
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• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
nó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Del diputado Alejandro Gertz Manero, de Convergencia,
para presentar las siguientes iniciativas con proyecto de de-
creto:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que expide la Ley de Justicia para Adolescentes. Se
turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de Atención
a Grupos Vulnerables, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que expide la Ley sobre Ejecución de Penas y Rea-
daptación Social de Sentenciados. Se turnó a la Comi-
sión de Seguridad Pública, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que expide la Ley de Justicia Cívica. Se turnó a la Co-
misión de Justicia, con opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

• Que expide el Código Penal Único. Se turnó a la Co-
misión de Justicia, con opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

• Que expide el Código de Procedimientos Penales Úni-
co. Se turnó a la Comisión de Justicia con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, de la Ley de la Poli-
cía Federal y de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Se turnó a la Comisiones Unidas de la
Función Pública, de Justicia, y de Gobernación.

Se continuó dando cuenta con las iniciativas con proyecto
de decreto de los diputados:

• Víctor Humberto Benítez Treviño, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas

disposiciones del Código Penal Federal. Se turnó a la
Comisión de Justicia.

• Jesús Ramírez Rangel, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

• Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turnó a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 117 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

• Narcedalia Ramírez Pineda, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 77 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se tur-
nó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• María de Lourdes Reynoso Femat, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica
de Nacional Financiera. Se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

• Salvador Caro Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos 201 y 205 de la
Ley del Seguro Social. Se turnó a la Comisiones Unidas
de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.

• Kenia López Rabadán, del Partido Acción Nacional,
que establece las características de una moneda de cuño
corriente conmemorativa al vigésimo aniversario de la
entrega del Premio Nobel a Octavio Paz. Se turnó a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Herón Agustín Escobar García, del Partido del Traba-
jo, que reforma el artículo 226 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta. Se turnó a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-



siciones de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad. Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.

• Jaime Flores Castañeda, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley que Regula el Uso de la
Fuerza del Ejército Mexicano. Se turnó a la Comisión
de Defensa Nacional, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Presidencia del diputado
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Se retomó el procedimiento para realizar la votación del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al gobierno federal, para que a través de la Secre-
taría de Gobernación, atienda las solicitudes de declarato-
ria en zona de desastre que presenten los diversos munici-
pios que se encuentran en Chiapas, Guerreo, Oaxaca,
Veracruz, Tabasco, Jalisco y Nayarit, y se liberen recursos
del Fondo de Desastres Naturales, para que se atiendan a
los cientos de miles de afectados por la tormenta tropical
Frank que flageló estas regiones del país. Desde sus res-
pectivas curules realizan comentarios los diputados: Pablo
Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; José Ramón Martel López, del Partido Revoluciona-
rio Institucional y Pedro Vázquez González, del Partido
del Trabajo. En votación económica se aprobó, comuní-
quese.

Se dio cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se exhorta respetuosamente al Instituto del
Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, al Fon-
do de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales para los Trabajadores del Estado, al Fideicomiso
Fondo Nacional de Habitaciones Populares, a la Sociedad
Hipotecaría Federal y a los organismos estatales de vivien-
da, a que en su respectivo ámbito de competencia otorguen
una prórroga de seis meses en el pago de créditos a la vi-
vienda a aquellas personas que están siendo afectadas por
las inundaciones ocurridas en los estados de Chiapas, Gue-
rrero, Oaxaca, Tabasco y Veracruz, hasta en tanto se resta-
blezcan las condiciones sociales y económicas de la zona
afectada. En votación económica se aprobó, comuníquese.
Desde su curul, la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del
Partido del Trabajo, realizó comentarios.

Se informó de la recepción de las proposiciones con pun-
tos de acuerdo de los diputados:

• Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se solicita al titular
de la Secretaría de Economía, respalde a la brevedad la
candidatura de la ingeniera Ingrid Maciel Pedrote, ac-
tual directora de Normalización Internacional de dicha
dependencia, para ocupar la vicepresidencia del Codex
Alimentarius. Se turnó a la Comisión de Economía.

• Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se solicita al titular de la Secretaría
de Seguridad Pública, dé cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 18 constitucional, a fin de generar en las
personas que se encuentren en reclusión, un ambiente
propicio para una readaptación social, así como realizar
una eficaz labor de vigilancia y resguardo de los pena-
les en el país. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pú-
blica.

• Héctor Fernández Aguirre, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal,
a que congele los precios de los combustibles, particu-
larmente el diesel, en todo el territorio nacional; exhor-
tar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
esta soberanía, para que en la discusión y aprobación del
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal para 2011, conside-
re un incremento en los recursos asignados al Programa
Diesel Agropecuario y Gasolina Ribereña. Se turnó a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se solicita a la Procuraduría General
de la República y a la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, un informe sobre la atención de los delitos
contra el ambiente. Se turnó a las Comisiones Unidas de
Justicia, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Se concedió el uso de la palabra al diputado David Her-
nández Pérez, del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra presentar proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y al estatal de Jalisco y a las
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, in-
tervengan en la solución de la problemática existente en el
predio El Divisadero de Tenacatita y de la zona federal de
la bahía de Tenacatita, municipio La Huerta, Jalisco, con el
fin de evitar la inestabilidad social en la región, así como la
integración de un grupo de trabajo plural de diputados que
dé seguimiento puntual al desarrollo de la solución de este
conflicto. En votación económica se consideró de urgente
resolución y se otorgó el uso de la palabra en pro a los di-
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putados: Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del Tra-
bajo, quien aceptó interpelación del diputado José Erandi
Bermúdez Méndez, del Partido Acción Nacional; Juan Jo-
sé Cuevas García y Carlos Luis Meillón Johnston, quien
propuso una adición, ambos del Partido Acción Nacional;
desde su curul el diputado Salvador Caro Cabrera, del Par-
tido Revolucionario Institucional, rectificó hechos. En sen-
das votaciones económicas se consideró suficientemente
discutido y se aprobó con la adición propuesta por el dipu-
tado Meillón Johnston. Comuníquese.

Desde sus respectivas curules los diputados José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Pablo
Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Víctor Manuel Castro Cosío, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Herón Agustín Escobar García, del Par-
tido del Trabajo; Pablo Rodríguez Regordosa, del Partido
Acción Nacional y José Ramón Martel López, del Partido
Revolucionario Institucional, realizaron comentarios de
procedimiento; el presidente hizo aclaraciones y pone a
consideración de la asamblea la continuidad de la sesión
para abordar el capítulo de agenda política. En votación
económica se aprobó.

En el capítulo de agenda política se refirieron al tema de
seguridad pública, los diputados: José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Pablo Escude-
ro Morales, del Partido Verde Ecologista de México;

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Víctor Manuel Castro Cosío, del Partido de la Revolución
Democrática; José Luis Ovando Patrón, del Partido Acción
Nacional; Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Re-
volucionario Institucional; Jaime Fernando Cárdenas Gra-
cia, del Partido del Trabajo;

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática;

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Gregorio Hurtado Leija, del Partido Acción Nacional,
quien aceptó interpelación de los diputados: José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña;

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Filemón Navarro Aguilar, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Gustavo González Hernández, del Partido Ac-
ción Nacional; para responder alusiones personales el di-
putado Fernández Noroña y Arturo Zamora Jiménez, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación econó-
mica se consideró suficientemente discutido.

El presidente realizó comentarios.

El presidente levantó la sesión a las 16 horas con 52 minu-
tos y citó para la próxima que tendrá lugar el jueves 9 de
septiembre de 2010 a las 10:00 horas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Entendido, secretaria. Proceda la Secretaría a poner a dis-
cusión el acta.

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta. Continúe secretaria.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-



fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Juan José Guerra Abud, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM:

Comisión de Participación Ciudadana 

Baja: Diputado Juan Carlos Natale López (integrante).

Comisión de Seguridad Social 

Alta: Diputada Norma Leticia Orozco Torres (integran-
te)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Dipu-
tada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado, comuníquese.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Con qué objeto, diputado Cárdenas?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias presidente, para reiterar mi solicitud a los
señores coordinadores parlamentarios, a fin de que cuando
se realicen estos movimientos expliciten o justifiquen las
razones de por qué se dan los movimientos. No hay que ol-
vidar lo que establece nuestra Constitución, señor presi-
dente, el artículo 14 y 16, para que todo acto de autoridad
esté debidamente fundado y motivado. No basta que se
funde en la ley sino también es importantísimo que se jus-
tifiquen, que se den los motivos de por qué se realizan es-
tos cambios, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Enterado, diputado Cárdenas. Son recogidas sus expresio-
nes para los señores coordinadores. Continúe la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Juan José Guerra Abud, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM:

Comisión de Fortalecimiento al Federalismo 

Baja: Diputado Rafael Pacchiano Alamán (secretario).

Alta: Diputado Alejandro del Mazo Maza (secretario).

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

Baja: Diputado Juan José Guerra Abud (integrante).

Alta: Diputado Rafael Pacchiano Alamán (integrante).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Dipu-
tada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado Pe-
dro Jiménez León, coordinador del Grupo Parlamentario
de Convergencia:

Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Baja: Diputada Guadalupe García Almanza (secretaria).

Alta: Diputado Alejandro Gertz Manero (secretario).

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación 

Baja: Diputada Guadalupe García Almanza (secretaria).

Alta: Diputado Alejandro Gertz Manero (secretario).

Comisión de Participación Ciudadana 

Baja: Diputado Alejandro Gertz Manero (secretario).

Alta: Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (se-
cretaria).

Comisión de Seguridad Pública 

Baja: Diputado Alejandro Gertz Manero (secretario).

Alta: Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (se-
cretaria).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Dipu-
tada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Alejandro Encinas Rodríguez, coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática:

Grupo de Amistad México-Venezuela 

Alta: Diputado Ramón Jiménez López (integrante).

Grupo de Amistad México-Corea del Norte .

Alta: Diputado Ramón Jiménez López (vicepresidente)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Dipu-
tada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está a consideración del pleno.

No habiéndose registrado nadie para hacer uso de la pala-
bra, continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese. Permítame un momento, secre-
taria.



ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados diputados y diputadas, en fecha reciente hemos
tenido que lamentar la pérdida del señor presidente muni-
cipal del municipio El Naranjo, de San Luis Potosí, muer-
to con violencia en este querido estado.

Pido a los señores diputados y diputadas ponernos de pie y
guardar un minuto de silencio en la memoria de Alexander
López García, presidente municipal del municipio El Na-
ranjo, en San Luis Potosí.

Regístrese el tiempo, por favor.

(Minuto de silencio)

En paz descanse. Vayan nuestras condolencias a sus com-
pañeros del ayuntamiento de El Naranjo y particularmente
a sus familiares.

Diputado. Sonido en la curul del diputado Trejo, por favor.
Adelante diputado Trejo, ¿con qué objeto?

El diputado Enrique Octavio Trejo Azuara (desde la cu-
rul): Nada más sobre el tema de lo sucedido en El Naran-
jo. Los legisladores de Acción Nacional tenemos una pena
que nos embarga. A un joven como fue  Alexander, que lo
conocimos de manera personal, un entusiasta presidente
municipal que siempre veló por los intereses de su munici-
pio.

San Luis Potosí está consternado por este hecho y los le-
gisladores de la bancada de Acción Nacional de San Luis
Potosí nos sumamos profundamente a esta pena que em-
barga, no sólo al Partido Revolucionario Institucional, sino
a todo el estado de San Luis Potosí.

Por tanto, nuestras condolencias y nuestro mayor esfuerzo
para que no sigan ocurriendo ese tipo de actividades que en
San Luis Potosí ya estamos hartos de estos temas.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Regístrense las expresiones del diputado en el acta de esta
sesión. Continúe la Secretaría por favor.

DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo.— Ciudad de México Capital en Movimiento.—
Delegación Tláhuac.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la LXI Legislatura.— Presente.

En atención de su oficio número DGPL 61-II-2-492, don-
de informa sobre los puntos aprobados por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

Con relación al punto de acuerdo segundo, en el cual se ex-
horta a las 16 delegaciones a emprender una campaña de
concienciación ciudadana para no arrojar basura en la vía
pública, informo a usted lo siguiente:

Se realizó visita casa por casa concienciando a la ciudada-
nía sobre la importancia de no tirar la basura en vía públi-
ca, pues representa un daño para el ambiente en el que nos
desenvolvemos, además de la mala imagen que reflejamos.

A la vez, se repartió el tríptico Porque cuidar el ambiente
es responsabilidad de todos, donde se informa que arrojar,
abandonar o quemar residuos de cualquier especie en la vía
pública, áreas comunes, parques, barrancas y, en general,
en sitios no autorizados amerita una sanción.

A fin de erradicar los tiraderos clandestinos se retira dia-
riamente la basura en puntos clave en esta jurisdicción.

Se pegaron 5 mil carteles Necesitamos gente como tú en
colinas, barrios, pueblos y unidades habitacionales de es-
ta demarcación, promoviendo evitar tirar basura en vía
pública.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Tláhuac, DF, a 3 de septiembre de 2010.— Angelina Méndez Álvarez
(rúbrica), Directora General de Servicios Urbanos.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Remítase a la Comisión del Distrito Federal, para su co-
nocimiento.
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LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados. 

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Asunto: Retiro de iniciativa de los registros parlamenta-
rios. 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. 

El motivo de la presente es para solicitarle atenta y respe-
tuosamente, gire sus apreciables instrucciones, a efecto de
retirar de todos los registros parlamentarios, la siguiente
iniciativa: 

Que reforma los articulos 17 y 18 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del sus-
crito.

Asimismo, se notifique a todas las áreas correspondientes
que tienen conocimiento de ésta, con la finalidad de elimi-
nar su registro.

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de junio de 2010.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Siendo del conocimiento del pleno a través de esta notifi-
cación, se tiene por retirada la iniciativa. Descárguese de
los asuntos turnados a la Comisión de Seguridad Públi-
ca. Continúe, señora secretaria.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos. 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
calendario correspondiente al primer periodo de sesiones
ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXI Legisla-
tura

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, por el que se establece el calendario
correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias
del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a) del numeral 1 del artículo 38 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de los siguientes 

Considerandos

I. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, in-
ciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos establecer el programa legislativo de los
periodos de sesiones y el calendario para su desahogo.

II. Que, de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primer pe-
riodo no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciem-
bre del mismo año.

Con base en lo antes expuesto, este órgano de gobierno es-
tablece el siguiente 

Acuerdo

Único. Se aprueba el calendario legislativo para el pri-
mer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXI Legislatura, septiembre-diciembre
2010, quedando de la siguiente manera:
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Transitorio

Único. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de
2010.— Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente;
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez Le-
ón, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Siendo del conocimiento del pleno y no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, tome la votación, señora secretaria.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, por favor. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese.

Antes de pasar a nuestro siguiente asunto, quisiéramos
agradecer la presencia de los señores colonos del munici-
pio de Ecatepec, invitados por el diputado Martín Vázquez.
Muchas gracias por su presencia.

Asimismo, a los alumnos y padres de familia de la escuela
primaria Max Planck, que se encuentran con nosotros. Mu-
chas gracias por acompañarnos. Ellos son invitados del di-
putado José Luis Soto Oseguera.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Continúe la Secretaría.

BICENTENARIO DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo a la celebración
de una sesión solemne con motivo del bicentenario del ini-
cio de la Independencia Nacional

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 5, 37 y 38 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y al tenor de los
siguientes



Considerandos

1. Que en términos del artículo 37 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos es el órgano donde conflu-
yen la Presidencia de la Mesa Directiva y los integran-
tes de la Junta de Coordinación Política.

2. Que de acuerdo con el artículo 5 del mismo ordena-
miento, el Congreso podrá reunirse para celebrar sesio-
nes solemnes y, cuando sesione conjuntamente, lo hará
en el recinto de la Cámara de Diputados y el Presidente
de ésta lo será de aquél.

3. Que el 2010 es un año histórico por festejarse el bi-
centenario de la Independencia y el centenario de la Re-
volución Mexicanas.

4. Que en este tenor, el Poder Legislativo federal se con-
gratula y expresa su reconocimiento a tan importantes
sucesos, considerando una oportunidad inmejorable,
que en el marco de los festejos del bicentenario y cente-
nario, se celebre un sesión solemne que engrandezca el
cumplimiento de los 200 años de la Independencia Na-
cional.

5. Que en reunión del 18 de mayo de 2010, la Junta de
Coordinación Política acordó la celebración de dicha se-
sión solemne, ratificándolo posteriormente la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos, en su reunión de fecha 20 de julio de 2010.

Por lo expuesto, los integrantes de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, so-
meten a la consideración del pleno, el siguiente

Acuerdo

Primero: Se acuerda celebrar una sesión solemne de Con-
greso General el miércoles 15 de septiembre de 2010, a las
10:00 horas, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a
efecto de celebrar los 200 años de la Independencia Nacio-
nal.

Segundo: El formato en que se desarrollará dicha sesión
será el siguiente:

1. Una intervención por cada uno de los grupos parla-
mentarios representados en las Cámaras del Congreso

de la Unión, de forma ascendente hasta por diez minu-
tos. (Nueva Alianza, Convergencia, PT, PVEM, PRD,
PAN, PRI)

2. Intervención del Presidente de la Cámara de Senado-
res, hasta por diez minutos.

3. Intervención del Presidente de la Cámara de Diputa-
dos, hasta por diez minutos.

Tercero: La logística y organización de la sesión solemne
corresponderá a las Presidencias de las Mesas Directivas
de ambas Cámaras.

Cuarto: Se instruye a la Secretaría General, llevar a cabo
las previsiones necesarias para el ceremonial respectivo.

Quinto: Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara de
Senadores para los efectos legales correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de septiembre
de 2010.— Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presiden-
te, Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario, del Partido Revolucionario Institucional; Dipu-
tado Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario, del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio, del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez Le-
ón (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia.»

Een virtud de que este acuerdo está publicado en la Gace-
ta, y no habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica se pregunta si se aprueba. Los diputados y diputadas
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Diputa-
das y diputados que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo.

Aprobado, señor presidente. Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.
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CRITERIOS GENERALES DE 
POLITICA ECONOMICA

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 16 y 42, fracción III, inciso a) de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con funda-
mento en la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, por instrucciones
del presidente de la República me permito enviar Criterios
Generales de la Política Económica* para la iniciativa de la
Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, correspondientes al ejercicio fiscal de 2011.

Sin otro particular. 

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Licenciado Julián Hernán-
dez Santillán (rúbrica).»

* El documento citado se encuentra en el anexo I del Diario de los De-
bates del 9 de septiembre de 2010.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co y de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2011

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto en el
inciso H) del artículo 72 y en el párrafo segundo de la frac-

ción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo es-
tablecido en la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; por instrucciones del
Presidente de la República me permito enviar iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2011.

Al respecto, le comunico que dicha iniciativa se sujeta al
procedimiento establecido en el artículo 40 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que
no le son aplicables las disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo por ser de carácter fiscal y
que en términos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, no se publi-
có en el sitio de Internet de la dependencia referida, toda
vez que su publicación anticipada podría comprometer los
efectos que se pretenden lograr con la misma.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Licenciado Julián Hernán-
dez Santillán (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad que le confiere al Ejecutivo fe-
deral el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del artí-
culo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 7o. de
la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, por su digno conducto,
someto a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2011. 

A continuación se expresan los motivos que sustentan esta
Iniciativa, en los cuales, en adición a lo reflejado en los
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2011, como en años anteriores, se da cumplimiento
a los requerimientos establecidos por la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria antes citada. 



I. Estimación de los ingresos presupuestarios del sector
público

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30, tercer
párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2010, en este apartado se presenta la
memoria de cálculo de la estimación de cada uno de los ru-
bros de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley
que se propone en la presente iniciativa. 

1. Ingresos petroleros 

1.1 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS) de gasolinas y diesel

Para la estimación del IEPS que se aplica a las enajenacio-
nes de gasolinas y diesel, se debe considerar el volumen es-
perado de ventas de estos productos conforme a lo estable-
cido en el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del IEPS: el
precio de referencia, los ajustes por calidad, los costos de
manejo y los costos netos de transporte y el margen co-
mercial que haya fijado Petróleos Mexicanos (Pemex) a los
expendios autorizados. 

1.2 Ingresos propios de Pemex y derechos a los hidro-
carburos 

La estimación de los ingresos propios de Pemex se realiza
de manera conjunta entre la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) y el propio organismo descentraliza-
do. Para tal efecto, se requiere de dos tipos de información: 

a) Externa: marco macroeconómico que se toma en
cuenta para los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2011, tal como el Producto
Interno Bruto (PIB) nacional, el tipo de cambio del pe-
so respecto al dólar de los Estados Unidos de América,
la inflación anual, las tasas de interés, entre otros aspec-
tos. 

Cabe destacar que el precio internacional de la mezcla
de petróleo mexicano se determina de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. 

b) Interna: Pemex solicita a cada uno de sus organis-
mos subsidiarios la elaboración de las proyecciones re-
lacionadas con sus respectivas áreas de acción: produc-

ción, ventas internas, exportaciones, importaciones, pre-
cios de venta de sus productos, entre otros elementos. 

Con base en lo anterior, se calculan tanto los ingresos pro-
pios del organismo como los derechos a los hidrocarburos
de conformidad con lo establecido en el Título II, Capítulo
XII, de la Ley Federal de Derechos. 

2. Ingresos no petroleros 

2.1 Ingresos tributarios 

Para obtener la estimación de los ingresos tributarios no
petroleros se consideran los elementos siguientes: 

• Serie histórica de los ingresos de 1990 a 2009. 

• Estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fis-
cal de 2010. 

• Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de
2011. 

La estimación de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal
de 2010 y el marco macroeconómico para 2011 correspon-
de a lo presentado en los Criterios Generales de Política
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondientes al ejercicio fiscal de 2011; dicha estimación
considera la recaudación preliminar observada en el perio-
do comprendido de enero a julio de 2010, la cual se en-
cuentra disponible en la página de Internet de la SHCP. 

Para obtener la base de la estimación de todos los impues-
tos, se considera la serie histórica de los ingresos de 1990
a 2009, así como el cierre del ejercicio fiscal de 2010; de
esta manera, la estimación de ingresos para 2011 toma en
cuenta la elasticidad del ingreso real del impuesto de largo
plazo, con respecto a la actividad económica y el marco
macroeconómico de 2011. Esta estimación denominada
“inercial” puede modificarse, en su caso, por impactos de
reformas o medidas de carácter administrativo y el resulta-
do es el que se plasma en el artículo 1o. de la Ley que se
propone en la presente iniciativa.

2.2 Ingresos no tributarios 

La información utilizada como base para el cálculo de los
ingresos estimados por concepto de derechos no petroleros,
productos y aprovechamientos, es proporcionada por las
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dependencias de la Administración Pública Federal Cen-
tralizada, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010, 7o. de la Ley Federal de Derechos, así co-
mo en el Oficio Circular No. 102-K-012, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2009,
que establecen que las dependencias deben informar a la
SHCP, durante la primera quincena de julio, de los ingre-
sos percibidos por los referidos conceptos durante el pri-
mer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los
que tengan programado percibir durante el segundo semes-
tre del mismo año, y en el ejercicio inmediato siguiente. 

A través de las direcciones generales de Programación, Or-
ganización y Presupuesto de cada dependencia, o sus ho-
mólogas, se solicitaron los informes mencionados a las 18
secretarías dependientes del Ejecutivo Federal, a la Procu-
raduría General de la República y a los 75 órganos admi-
nistrativos desconcentrados adscritos a ellas. Para facilitar
el cumplimiento de esta obligación, se requirió la utiliza-
ción de un formato que despliega la información para cada
rubro, desagregada por clave de entero y por mes. 

Las estimaciones de ingresos remitidas por las dependen-
cias federales fueron objeto de revisión y en los casos de
inconsistencias u omisiones se solicitó su aclaración. En
general, las citadas dependencias enviaron a la SHCP la in-
formación solicitada; en caso contrario, se procedió a esti-
mar los rubros faltantes, con base en los registros adminis-
trativos del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Con la información citada, se consideró el importe máximo
entre la recaudación estimada por las dependencias para el
ejercicio fiscal de 2011 y el resultado de multiplicar el cie-
rre de ingresos de 2010 calculado por las mismas depen-
dencias, por los factores estimados de inflación y creci-
miento económico establecidos en los Criterios Generales
de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingre-
sos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondientes al ejercicio fiscal de 2011. 

Los ingresos estimados conforme al procedimiento ante-
rior, se calendarizaron por mes, con base en la distribución
temporal observada durante uno y tres ejercicios inmedia-
tos anteriores, en la información por concepto de ingreso
proporcionada por el SAT. 

Para la determinación del monto a ser incluido en la Ley
que se propone en la presente Iniciativa, se aplicaron los
criterios siguientes: 

a) Derechos por la prestación de servicios (Ley Fede-
ral de Derechos, Título I) 

En el caso de los ingresos de las dependencias federales
que principalmente prestan servicios y cuyos ingresos
no necesariamente crecen en la misma proporción que
la actividad económica, solamente se consideró el au-
mento estimado en el número de servicios que se pres-
tarán en 2011. Esta metodología guarda congruencia
con el artículo 1o., cuarto párrafo de la Ley Federal de
Derechos, que prevé que las cuotas de los derechos se
actualizarán cuando el incremento porcentual acumula-
do del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde
el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del
10 por ciento. Dicha actualización se llevó a cabo en
enero de 2009 y, en el periodo comprendido desde ese
mes hasta julio de 2010, la inflación acumulada aún no
rebasa el porcentaje mencionado. 

b) Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes
del dominio público de la Federación (Ley Federal
de Derechos, Título II) 

Estos derechos están vinculados principalmente con ac-
tividades productivas, que crecen al ritmo de la activi-
dad económica. Por ello, dichos ingresos se estimaron
considerando el crecimiento real de la economía espera-
do para 2011. 

Por otra parte, una vez que, en su caso, sean aprobadas
las modificaciones, adiciones o derogaciones propues-
tas en la Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y
Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, el impacto recaudatorio de la aprobación de
las propuestas de dicha Iniciativa se deberá incluir en la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011. 

c) Productos 

En virtud de que la política de fijación de cuotas por
concepto de productos está orientada principalmente a
la actualización de las mismas, para realizar la estima-
ción de los ingresos correspondientes se aplicó única-
mente el factor de la inflación esperada. 

d) Aprovechamientos 

Si bien la política de fijación de cuotas por concepto de
aprovechamientos consiste básicamente en su actualiza-



ción, también se tomó en cuenta que la prestación de
servicios y el uso o aprovechamiento de bienes relacio-
nados con este tipo de ingresos, están vinculados princi-
palmente con actividades productivas que crecen con-
forme la actividad económica. Por ello, en la estimación
de los ingresos por concepto de aprovechamientos se
aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento eco-
nómico real, esperados para 2011. 

3. Ingresos de organismos y empresas de control presu-
puestario directo 

3.1 Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

a) Conceptos que integran los ingresos propios: 

i) Ingresos por venta de servicios, se refiere a los in-
gresos derivados de la prestación del servicio de su-
ministro de energía eléctrica: 

• Ingresos por la prestación del servicio de suminis-
tro de energía eléctrica al usuario final por cada uno
de los sectores tarifarios (doméstico, comercial,
servicios, agrícola e industrial). 

• Ingresos por la prestación del servicio de suminis-
tro de energía eléctrica de exportación al usuario fi-
nal. 

ii) Ingresos diversos, se refiere a los ingresos deri-
vados de operaciones no prioritarias del organismo
descentralizado. 

b) Insumos básicos para elaborar el presupuesto de
ingresos propios: 

• Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifa-
rio. 

• Precios medios y política tarifaria para cada una de
las tarifas. 

• Factor de cobranza. 

• Crecimiento del PIB. 

• Tipo de cambio. 

• Inflación esperada. 

• Tasa de interés. 

c) Metodología para la determinación del presupues-
to de ingresos propios 

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma men-
sual de los ingresos por la prestación del servicio de sumi-
nistro de energía eléctrica al usuario final, de los ingresos
por exportación de energía eléctrica y de los ingresos di-
versos. 

Para obtener los ingresos por la prestación del servicio de
suministro de energía eléctrica al usuario final, de manera
mensual, se deben considerar los parámetros siguientes: 

a) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar
tres metodologías dependiendo del tipo de ajuste a la ta-
rifa: (i) a las tarifas domésticas, de servicios y agrícola
(distintas a las tarifas agrícolas de estímulo), se les apli-
ca un desliz mensual equivalente al ajuste anual estima-
do para cada tarifa, mismo que puede ser diferenciado;
(ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto consumo,
comerciales e industriales en media y alta tensiones, se
les aplica de manera mensual un factor de ajuste auto-
mático que considera las variaciones en los precios de
los combustibles fósiles utilizados en la generación de
energía eléctrica, así como las variaciones en la infla-
ción nacional, a través de una canasta de Índices de Pre-
cios Productor; los parámetros se calculan considerando
las variaciones en el precio promedio de la mezcla me-
xicana de crudo de exportación, tipo de cambio e infla-
ción anual promedio, reportados en los Criterios Gene-
rales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2011,
y otros parámetros tales como variaciones en los precios
del gas natural, del carbón importado y nacional, así co-
mo del diesel, y (iii) a las tarifas de estímulo agrícolas,
se les aplica un ajuste anual a principio del ejercicio fis-
cal y se mantienen sin cambio a lo largo del mismo. 

b) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que
se obtiene en función de la elasticidad de la demanda
por tarifa, considerando la variación real en el PIB, re-
portado en los Criterios Generales de Política Económi-
ca para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondientes al ejercicio fiscal de 2011. 
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Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el
precio medio de cada tarifa y cada mes por el volumen de
energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para
obtener los ingresos en flujo de efectivo al usuario final, se
aplica a los ingresos devengados con un mes de rezago un
factor de cobranza estimado para cada tarifa y mes. 

Los ingresos por exportación de energía eléctrica son cal-
culados a partir de los ingresos observados por dicho con-
cepto en el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la
variación en el tipo de cambio estimado y reportado en los
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes
al ejercicio fiscal de 2011. 

Los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, pe-
nalización a proveedores y contratistas, por permitir el uso
de torres y postes, recuperación de seguros, entre otros),
son calculados a partir de los ingresos observados en el
ejercicio inmediato anterior, actualizados por la variación
en la inflación anual promedio estimada y reportada en los
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciati-
va de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes
al ejercicio fiscal de 2011. 

3.2 Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Los ingresos propios del ISSSTE se estiman por rama de
aseguramiento y para cada uno de los siguientes integran-
tes de dicho organismo: el ISSSTE-Asegurador, el Sistema
Integral de Tiendas y Farmacias y el Sistema de Agencias
Turísticas del ISSSTE. 

Respecto a los ingresos por prestación de servicios, el ISS-
STE-Asegurador recibe cuotas del trabajador, del patrón y
del Estado. La estimación está basada en las cuotas que es-
tablece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, en el incremento del
salario básico de cotización (4.0 por ciento) y el número de
cotizantes promedio, el cual tiene un incremento de 1.0 por
ciento para 2011 con respecto al 2010. Cabe señalar, que en
la prestación de servicios se incluyen los recursos corres-
pondientes al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez
como ingresos propios del ISSSTE, así como los ingresos
provenientes de las estancias para el bienestar y desarrollo
infantil. 

Para la calendarización se considera la estacionalidad de
los cotizantes, a través de factores históricos mensuales. En
el caso del incremento en el salario básico de cotización se
toma en cuenta la estacionalidad con la que se van refle-
jando las revisiones contractuales por entidad u organismo,
por lo que se consideran factores históricos mensuales so-
bre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recupe-
ración de la emisión de la quincena 24 (última del año), y
los ingresos de las cuotas y aportaciones del último bimes-
tre del año provenientes del seguro de cesantía en edad
avanzada y vejez, se recuperan en el mes de enero del si-
guiente ejercicio, por lo cual no se incorporan en 2011. 

Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad
que se obtiene de las ventas brutas de la red de tiendas y
farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se estima
considerando las expectativas de inflación y el consumo
privado para el siguiente ejercicio fiscal, así como el mar-
gen de utilidad observado y su tendencia. 

En el caso de los ingresos diversos, para los productos fi-
nancieros se considera la magnitud y acumulación de sus
disponibilidades financieras y la tasa de interés promedio
esperada según los Criterios Generales de Política Econó-
mica para la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondientes al ejercicio fiscal de 2011, así como los
intereses moratorios y recursos que se obtienen por los ser-
vicios turísticos. 

3.3 Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) 

A partir del ejercicio fiscal de 2003, el IMSS remite a la
SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado por su
Consejo Técnico, con el fin de que se incluya en la Inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 276
de la Ley del Seguro Social. 

Por lo anterior, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto
de presupuesto 2011 de ese Instituto, que fue aprobado por
su Consejo Técnico. 

Para estimar los ingresos por cuotas obrero-patronales el
referido Instituto estimó un incremento promedio anual en
el número de cotizantes al IMSS de 2.71 por ciento, un in-
cremento nominal promedio en el salario base de cotiza-
ción de 2.84 por ciento, un promedio mensual de 28.58 días
de cotización y las cuotas tanto del trabajador como del pa-



trón, por ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal
conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en
su correspondiente reglamento en materia de cuotas. 

En cuanto a los ingresos por productos financieros, éstos se
derivan de la inversión y uso de las disponibilidades del
IMSS, las tasas de interés del mercado, así como los inte-
reses moratorios y multas. 

4. Ingresos presupuestarios del sector público de los úl-
timos cinco ejercicios fiscales y proyecciones para los
ejercicios fiscales de 2012 a 2016 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, inciso b) y c), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se presentan los montos de
los ingresos presupuestarios del sector público de los últi-
mos cinco ejercicios fiscales, así como las proyecciones de
los ingresos presupuestarios del sector público para los
ejercicios fiscales de 2012 a 2016: 
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Adicionalmente, para el ejercicio fiscal de 2011 se estima
obtener un total de 3,378,345.3 millones de pesos (mdp)
por concepto de ingresos presupuestarios, de los cuales
2,154,074.4 mdp corresponden a ingresos del Gobierno Fe-
deral; 868,716.9 mdp a ingresos de organismos y empre-
sas, y 355,554 mdp a ingresos derivados de financiamien-
tos. Asimismo, se estima una recaudación federal
participable por 1 billón 849 mil 36.3 mdp.

Los ingresos petroleros, han observado en los últimos años
una importante reducción que se explica principalmente
por la disminución de las plataformas de extracción y ex-
portación de petróleo crudo, pasando de 3,256 y 1,793 mi-
les de barriles diarios (mbd) en 2006 a 2,577 y 1,289 mbd
en 2010, respectivamente, lo que ha representado una dis-
minución en estos ingresos equivalente al 1.1 por ciento
respecto del PIB en este periodo. 

Por su parte, los ingresos no petroleros se incrementaron en
0.9 puntos porcentuales con respecto al PIB, debido al
comportamiento favorable de los ingresos tributarios, que
pasaron de representar el 9.0 por ciento del PIB en 2006 al
10.0 por ciento en 2010. 

Para 2011, se estima que los ingresos totales del sector pú-
blico mostrarán un crecimiento real de 4.3 por ciento res-
pecto del nivel observado en 2006. No obstante que los in-
gresos derivados de la actividad petrolera serán menores en
9.9 por ciento en términos reales, los ingresos no tributa-
rios disminuirán en 27.4 por ciento real y los ingresos de

organismos y empresas se reducirán en 1.2 por ciento real
respecto a 2006. 

Lo anterior resultaría, conforme a lo estimado para 2011,
en un incremento real de los ingresos tributarios de 22.6
por ciento respecto a 2006, equivalente a 1.4 puntos por-
centuales del PIB, y que se explica por los incrementos en
la recaudación del “sistema renta” [impuestos sobre la ren-
ta, empresarial a tasa única (IETU) y a los depósitos en
efectivo], del IEPS y del impuesto al valor agregado, de
34.8 por ciento, 42.2 por ciento y 13.5 por ciento, respecti-
vamente, como consecuencia de las reformas fiscales in-
troducidas en este periodo y del esfuerzo de la administra-
ción tributaria para combatir la elusión y evasión fiscales. 

Así, en 2011 los ingresos tributarios no petroleros serán su-
periores en 269.7 miles de millones de pesos (mmp) a los
registrados en 2006, ambos medidos en pesos constantes
de 2011. Este monto adicional permitirá más que compen-
sar la disminución de los ingresos petroleros, los no tribu-
tarios y los de organismos y empresas distintas de Pemex,
estimada para el periodo en 109.6 mmp, 29.7 mmp y 6.2
mmp, respectivamente, y generar un remanente adicional
de 124.2 mmp. 

En este contexto, en los últimos 5 años, la política fiscal se
ha enfocado al fortalecimiento de las finanzas públicas a
través de reformas que han permitido ampliar la base gra-
vable, así como el universo de contribuyentes que aportan
recursos de manera proporcional y equitativa al financia-



miento del gasto público. Al mismo tiempo, la política tri-
butaria en torno a Pemex se ha concentrado en la desgra-
vación gradual de la actividad petrolera con el objeto de
preservar esta fuente de ingresos públicos. 

El fortalecimiento de las finanzas públicas es un elemento
fundamental para soportar el crecimiento de la economía,
la generación de fuentes de empleo y el abatimiento de la
pobreza. 

No obstante que en los últimos años ha sido posible com-
plementar los ingresos petroleros y los tributarios con in-
gresos no recurrentes, la naturaleza excepcional de éstos,
vinculados con actividades extraordinarias del Estado co-
mo lo son el otorgamiento de concesiones y desincorpora-
ciones, resulta en la imposibilidad de contar con ellos ha-
cia adelante. 

En materia tributaria, y respecto de las fuentes de ingresos
en México, las principales bases son tres: (i) impuesto so-
bre la renta, que en su diseño se identifica como una con-
tribución moderna, con ajuste por inflación, completamen-
te integrado y con una tasa competitiva, en donde se han
concentrado los principales esfuerzos de la administración
para potenciar la recaudación tributaria; (ii) impuesto al va-
lor agregado, que constituye un potencial recaudatorio im-
portante, ya que el porcentaje de los bienes y servicios que
se consumen en el país gravados por este impuesto se ubi-
ca en 56 por ciento, por lo cual un aumento en la base gra-
vable del mismo generaría ingresos exponenciales que per-
mitirían atender las necesidades sociales que enfrenta el
país, y (iii) impuestos especiales, que si bien consideran un
universo de bienes y servicios similar al observado en la
mayor parte de los países y preservan fines extrafiscales re-
levantes para la política tributaria, ninguno ofrece un po-
tencial importante en materia de recaudación. 

Dado lo anterior y considerando para el futuro inmediato
un crecimiento promedio en la economía mexicana de 4.2
por ciento en términos reales, así como una evolución fa-
vorable de otras variables macroeconómicas fundamenta-
les como la inflación, el tipo de cambio y las tasas de inte-
rés domésticas, y una plataforma de producción de petróleo
fija en 2,550 mbd, así como la confirmación de los esfuer-
zos por combatir la evasión y elusión fiscales, se estima un
incremento a los ingresos tributarios equivalente a 0.3 por
ciento del PIB anual por cada uno de los siguientes 5 ejer-
cicios fiscales. 

Ante el panorama descrito, la política fiscal deberá orien-
tarse a dar continuidad al proceso de simplificación de la
estructura impositiva y a maximizar el potencial recauda-
torio de la estructura vigente y de las herramientas que han
sido incorporadas recientemente a través de una cada vez
mayor eficiencia recaudatoria que permita fortalecer los in-
gresos tributarios, al tiempo que reduzca la carga adminis-
trativa para los contribuyentes y los costos asociados a la
recaudación para la autoridad. 

5. Presupuesto de Gastos Fiscales 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, frac-
ción I, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, se presenta a continuación la es-
timación de los llamados gastos fiscales para 2011. 

De conformidad con la obligación establecida en el artícu-
lo 28 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2010, así como en la fracción III del artícu-
lo 22 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria,
el 29 de junio del año en curso se entregó el documento de-
nominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2010 a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, de la Cámara de Diputados, así como a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Sena-
dores. Además, la información que integra ese documento
se publicó en la página de Internet de la SHCP. 

El documento referido en el párrafo que antecede también
se entregó a la Comisión Especial para Analizar el Presu-
puesto de Gastos Fiscales de la Cámara de Diputados. 

Cabe señalar que en el documento en mención se incluyen
las estimaciones de los montos que deja de recaudar el era-
rio federal por concepto de tasas diferenciadas en los dis-
tintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales,
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fis-
cales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes
especiales establecidos en las distintas leyes que en mate-
ria tributaria aplican a nivel federal. 

En ese sentido, las estimaciones contenidas en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales preten-
den mostrar la pérdida recaudatoria que se presenta en un
ejercicio, dada la política fiscal aplicable en el mismo, sin
considerar los efectos que tal política tendría en ejercicios
futuros. Esta situación implica que las estimaciones de ca-
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da tratamiento diferencial no deben considerarse como
aproximaciones de los recursos permanentes que se puedan
obtener por su eliminación. 

Asimismo, las estimaciones del costo de los tratamientos
diferenciales que se presentan en el documento denomina-
do Presupuesto de Gastos Fiscales sólo tienen por objeto
aproximar la dimensión de la pérdida fiscal derivada de los
citados tratamientos, por lo que no debe considerarse como
potencial recaudatorio, ya que conforme al método de pér-
dida de ingresos utilizado, las estimaciones se realizan en
forma independiente sin considerar el efecto que tendría la
eliminación de un tratamiento en la pérdida recaudatoria de
otro. La eliminación simultánea de varios o todos los trata-
mientos diferenciales no implicaría una ganancia recauda-
toria similar a la suma de las estimaciones individuales de
dichos tratamientos. 

Por lo anterior, en el mencionado documento no se inclu-
yeron cantidades totales por impuesto o de todos los rubros
de tratamientos diferenciales del sistema tributario. 

Con el fin de facilitar la interpretación de las estimaciones
señaladas, y atendiendo a la distinta naturaleza de los tra-
tamientos contenidos en el sistema impositivo, en el docu-
mento denominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2010 se
presentaron los tratamientos diferenciales clasificados se-
gún su tipo, así como por el impuesto al que corresponden,
lo cual facilita y enriquece su análisis al agrupar los trata-
mientos que tienen características similares en cuanto a su
forma de operación o cuyas estimaciones comparten una
misma interpretación. 

Entre los tratamientos diferenciales que destacan para el
ejercicio 2011 por el monto estimado de la pérdida recau-
datoria que éstos implican, se encuentran la tasa cero en el
impuesto al valor agregado que se estima generará una pér-
dida de ingresos para el referido ejercicio de 154,609.7mdp
(1.0958 por ciento del PIB) y los ingresos exentos del im-
puesto sobre la renta por salarios que se estima signifiquen
una pérdida recaudatoria de 56,084.5 mdp (0.3975 por
ciento del PIB). Asimismo, se estimó que en 2011 se pro-
ducirá un IEPS negativo por la enajenación de gasolinas y
diesel por un monto de 54,355.1 mdp (0.3852 por ciento
del PIB), una pérdida recaudatoria de 42,017.4 mdp
(0.2978 por ciento del PIB) por los bienes y servicios exen-
tos en el impuesto al valor agregado, así como que el mon-
to del costo fiscal por el subsidio para el empleo en mate-
ria del impuesto sobre la renta ascenderá a 33,142.7 mdp
(0.2349 por ciento del PIB). 

II. Entorno Económico 

Durante el primer semestre de 2010 el entorno económico
externo fue más favorable que el observado en 2009. En
este sentido, destacó la recuperación de la actividad econó-
mica de los Estados Unidos de América, en especial en la
producción industrial, el consumo privado de bienes dura-
bles y la inversión en equipo. Otras economías industriales
como Japón y Alemania también están recuperándose,
mientras que varios países emergentes, sobre todo asiáti-
cos, presentaron una expansión más acelerada que la ob-
servada en los países industriales. No obstante, en los mer-
cados financieros internacionales persistió una volatilidad
elevada, principalmente a partir del segundo trimestre, de-
bido a que existe incertidumbre sobre la sostenibilidad fis-
cal en algunos países europeos y sobre la fortaleza de la ex-
pansión económica mundial. Esta última preocupación se
acentuó por el resultado de crecimiento del PIB de los Es-
tados Unidos de América en el segundo trimestre de 2010,
el cual fue menor que el esperado por los analistas y que lo
observado en el cuarto trimestre de 2009 y el primero de
2010. 

La evolución de la economía estadounidense se tradujo en
una aceleración significativa de las exportaciones no petro-
leras de México. Por otro lado, la demanda interna también
ha repuntado, aunque a un ritmo más moderado que el de
las exportaciones. Sin embargo, la información disponible
señala que tanto el consumo como la inversión tuvieron un
mayor incremento secuencial en el segundo trimestre res-
pecto del primero. Este mejor desempeño se explica, prin-
cipalmente, por la expansión continua del empleo, la recu-
peración en los ingresos de las empresas, la estabilización
del crédito bancario y el aumento en la confianza de los
agentes económicos sobre las perspectivas del país. 

De esta manera, durante el primer semestre de 2010, el va-
lor real del PIB de México tuvo un crecimiento anual de
5.9 por ciento. A su interior, la producción industrial y la
oferta de servicios se incrementaron a tasas anuales de 6.6
y 5.6 por ciento, respectivamente, en tanto que la produc-
ción agropecuaria aumentó en 1.8 por ciento. 

Se prevé que durante el segundo semestre del año conti-
nuará la recuperación de la economía mexicana, aunque se
esperan menores tasas de crecimiento que las observadas
en el primer semestre, debido a la moderación del creci-
miento de los Estados Unidos de América, la cual se com-
pensará parcialmente por la aceleración de la demanda in-
terna. Es decir, se anticipa que durante la segunda mitad del



año la expansión de la demanda agregada será más balan-
ceada entre sus componentes internos y externos. 

En este contexto, se estima que durante 2010 el PIB de Mé-
xico crecerá a una tasa anual de 4.5 por ciento. Dentro de
este escenario, se anticipa que el consumo y la formación
bruta de capital se incrementarán a una tasa anual de 3.7 y
3.5 por ciento, respectivamente. Se calcula que el valor
real de las exportaciones de bienes y servicios aumentará a
un ritmo anual de 18.7 por ciento. El desempeño de los
componentes de la demanda agregada en 2010 se traducirá
en un incremento anual de 6.9 por ciento en la oferta agre-
gada. Esta proyección se sustenta en las expansiones anua-
les de 4.5 y 15.2 por ciento que se anticipa tendrán el PIB
y las importaciones de bienes y servicios, respectivamente.
Además, se prevé que al cierre de este año la inflación ge-
neral se ubique alrededor de 5.0 por ciento. 

Se espera que durante 2011 continúe el proceso de recupe-
ración en la economía de los Estados Unidos de América,
de tal forma que la expansión para ese año en su conjunto
sería similar a la de 2010. En concreto, de acuerdo con las
proyecciones de los analistas encuestados en agosto por el
Blue Chip Economic Indicators, el crecimiento anual del
PIB de los Estados Unidos de América durante 2011 sería
de 2.8 por ciento, mientras que para 2010 lo ubican en 2.9
por ciento. Asimismo, se prevé que durante 2011 la pro-
ducción industrial estadounidense aumentará a una tasa
anual de 4.4 por ciento, comparada con el aumento previs-
to de 5.4 por ciento para 2010. Sin embargo, cabe señalar
que en los últimos meses se ha elevado la incertidumbre
sobre la fortaleza de la recuperación de la economía de Es-
tados Unidos de América y la de otros países industrializa-
dos, lo que se ha traducido en ajustes a la baja en las pers-
pectivas de crecimiento para 2011. 

Como resultado de la moderación del crecimiento espera-
do para la producción industrial en los Estados Unidos de
América, se calcula que en 2011 el valor real de las expor-
taciones de bienes y servicios se incrementaría a un ritmo
anual de 13.8 por ciento, que si bien es elevado, es menor
que el proyectado para 2010 y ayudaría a que continúe la
expansión en la producción manufacturera y en los servi-
cios relacionados con el comercio exterior. Por otro lado,
se anticipa que la demanda interna se fortalezca, toda vez
que la expansión del empleo, del crédito y la inversión en
infraestructura se reflejan en un mayor dinamismo del con-
sumo y la inversión, lo cual se traduciría en un mayor cre-
cimiento de la construcción y los servicios menos relacio-
nados con el sector externo. En concreto, se prevé que la

formación bruta de capital y el consumo se incrementarán
a tasas anuales de 6.3 y 3.9 por ciento, respectivamente. 

De esta manera, se estima que durante 2011 el crecimiento
real del PIB de México sea de 3.8 por ciento. Esta expan-
sión económica induciría un aumento en las importaciones
de bienes y servicios de 15.0 por ciento, de tal manera que
el valor real de la oferta agregada presentaría un aumento
anual de 6.6 por ciento. La evolución económica que se an-
ticipa para 2011 contempla que la inflación se ubicará al-
rededor de 3.0 por ciento, es decir, dentro de la meta esta-
blecida por el Banco de México. 

El escenario macroeconómico esperado para el próximo
año no está exento de riesgos que podrían alterar las tra-
yectorias anticipadas. Dentro de éstos se encuentran los si-
guientes: 

• Menor dinamismo de la actividad económica de Esta-
dos Unidos de América y la economía mundial. En par-
ticular, en los Estados Unidos de América la recupera-
ción de los mercados de vivienda y de crédito podrían
retrasarse y el crecimiento del empleo podría ser más
lento de lo esperado. En este escenario, el consumo y la
inversión privados serían menores a lo estimado, lo que
incluiría la demanda por bienes importados. Para Méxi-
co esto se podría traducir en un desempeño menos fa-
vorable de la producción de manufacturas y de los ser-
vicios vinculados con el comercio exterior. 

• Volatilidad persistente en los mercados financieros in-
ternacionales. Las condiciones en los mercados finan-
cieros pueden empeorar si se agrava la incertidumbre
sobre la situación fiscal en algunos países europeos o
sobre la fortaleza de la reactivación económica mundial,
lo que podría repercutir en la confianza y en la disponi-
bilidad de financiamiento para las empresas y los con-
sumidores. 

Es importante señalar que las estimaciones contenidas en la
presente Iniciativa incluyen los ingresos asociados a las
modificaciones a diversos tributos aprobadas por el Con-
greso de la Unión en noviembre del año pasado. Como se
expuso en el Dictamen de las citadas reformas fiscales, el
objeto de las mismas era hacer frente a la disminución per-
manente en los ingresos públicos debida a la caída en la
plataforma de producción de crudo en un contexto de me-
nores precios internacionales del hidrocarburo. Adicional-
mente, se destaca que el aumento en la recaudación deri-
vado de las citadas modificaciones se complementó con un
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ajuste a la baja en el gasto programable aprobado para
2010 por 56 mmp reales de 2010 con respecto al aprobado
para 2009.

La caída en la plataforma de producción de crudo, en un
contexto de menores precios internacionales de la mezcla
mexicana de petróleo, llevó a que el nivel de ingresos pe-
troleros que se estableció en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010 fuese menor al rela-
tivo a 2009 en 163.3 mmp reales de 2010, equivalente a 1.6
por ciento del PIB. 

Cabe mencionar que las plataformas de producción de cru-
do esperadas para 2010 y 2011 son 23.8 y 24.6 por ciento
menores al nivel máximo observado en 2004, respectiva-
mente. 

Es conocida la vulnerabilidad de nuestras finanzas públicas
ante la dependencia de los ingresos petroleros, así como la
volatilidad de estos últimos. En ese sentido, reforzar la re-
caudación tributaria no petrolera no sólo permitió compen-
sar la caída en los ingresos petroleros, sino mejorar la com-
posición de los ingresos públicos hacia una estructura más
estable y con ingresos de carácter permanente. 

También con el objeto de garantizar la sostenibilidad de las
finanzas públicas, la estrategia multianual que para éstas se
incluyó en los Criterios Generales de Política Económica
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación correspondientes al
ejercicio fiscal de 2010, incorpora la necesidad de reducir
el déficit público como resultado del proceso de recupera-
ción económica que en su momento se anticipaba y que se
ha observado. Lo anterior es consistente con la necesidad
de restablecer un balance público sostenible, como se esta-
blece en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. 

III. Crédito Público 

La política de crédito público busca promover el desarrollo
de los mercados financieros domésticos y lograr ahorros en
el costo financiero de la deuda del sector público a través
de un manejo activo de la deuda pública, manteniendo un
nivel de riesgo compatible con la estabilidad de las finan-
zas públicas. 

La estrategia general para el manejo de la deuda pública
implementada por el Ejecutivo Federal a mi cargo ha pri-
vilegiado el fortalecimiento de la estructura de la deuda pú-

blica, con un mejor perfil de vencimiento y menor sensibi-
lidad de su costo a movimientos adversos en las variables
económicas, además se ha tratado de promover el desarro-
llo del mercado de deuda local a través de distintas accio-
nes destinadas a mejorar su liquidez y eficiencia. 

La fortaleza en la estructura de la deuda pública alcanzada
en los últimos años fue uno de los factores que permitió en-
frentar desde una mejor posición y con éxito las conse-
cuencias de la crisis financiera global más aguda en los úl-
timos ochenta años. Esta crisis provocó que en muchos
países alrededor del mundo fuera necesaria una considera-
ble expansión fiscal, además de la instrumentación de am-
plios programas de rescate a instituciones financieras que
se tradujeron en elevados niveles de deuda del sector pú-
blico y que se están convirtiendo en la actualidad en pro-
blemas de solvencia para algunas naciones. 

Por el contrario, en nuestro país la estabilidad macroeco-
nómica y la fortaleza de las finanzas públicas derivadas en
buena medida de una estructura robusta de la deuda públi-
ca permitieron abordar de manera diferente los desafíos
planteados por la crisis mundial. En materia de la política
de deuda pública y en respuesta a la inestabilidad y volati-
lidad que se generó en los mercados financieros, se instru-
mentó una estrategia de endeudamiento flexible orientada
a asegurar una evolución ordenada de los pasivos públicos
y preservar el buen funcionamiento de los mercados finan-
cieros del país. En este contexto, se adecuaron las caracte-
rísticas de los plazos de las emisiones de deuda pública in-
terna a las condiciones prevalecientes en el mercado local
y en el ámbito externo, a pesar de volatilidad, se mantuvo
un acceso regular a los mercados financieros internaciona-
les al diversificar las fuentes de financiamiento y ampliar
la base de inversionistas.  

Durante el presente año, la estrategia de deuda pública ha
jugado un papel relevante para la estabilidad y recupera-
ción de los mercados financieros nacionales. 

La política de crédito público en materia de deuda pública
interna durante 2010 ha estado dirigida a continuar promo-
viendo la liquidez y el buen funcionamiento del mercado
de deuda local, mediante el fortalecimiento de la liquidez
de los bonos de largo plazo a tasa fija y la promoción de un
mayor desarrollo del mercado de títulos indexados a la in-
flación (Udibonos). De igual forma, se ha instrumentado
una estrategia de colocación compatible con la demanda de
valores gubernamentales por parte de los inversionistas y
se ha continuado con la política de reapertura de emisiones



y con el uso regular de operaciones de permuta, para sua-
vizar el perfil de vencimientos, acelerar el proceso de cre-
ación de bonos de referencia y evitar posibles distorsiones
en los mercados. 

Adicionalmente, durante el presente año se utilizaron por
primera vez de manera exitosa métodos complementarios
de colocación de valores como la Colocación Sindicada,
método que permite asegurar que las nuevas emisiones ten-
gan un monto en circulación inicial importante y que éstas
sean elegibles desde el inicio en los índices globales de
renta fija en los que participa nuestro país, además de que
se logra una distribución amplia entre inversionistas loca-
les y extranjeros y se garantizan mejores condiciones de li-
quidez en el mercado secundario. 

Las acciones realizadas y la mejoría en las condiciones de
liquidez y riesgo en el mercado financiero nacional han
permitido que durante los meses transcurridos de este año
se esté regresando gradualmente a la estructura de coloca-
ción de valores gubernamentales prevaleciente antes del
inicio de la crisis, favoreciendo la colocación de instru-
mentos de deuda pública a largo plazo y con tasa fija. Con
esto se ha logrado fortalecer la estructura de la deuda pú-
blica y observar una mejora en los distintos indicadores de
riesgo. 

En el ámbito externo la estrategia de deuda pública ha es-
tado dirigida a mejorar los términos y condiciones de los
pasivos externos, mediante el aprovechamiento de oportu-
nidades de financiamiento en distintos mercados, con lo
que se pretende ampliar y diversificar la base de inversio-
nistas. Durante el presente año se ha utilizado financia-
miento de los Organismos Financieros Internacionales
(OFIs) como el Banco Mundial y el Banco Interamericano
de Desarrollo, a fin de aprovechar las condiciones finan-
cieras de los créditos que estos organismos ofrecen, así co-
mo su asistencia técnica; dichos financiamientos se han
destinado al desarrollo de proyectos de alto impacto espe-
cialmente en materia de desarrollo social, vivienda e in-
fraestructura. La captación de recursos durante 2010 tam-
bién ha incluido el financiamiento con Agencias de Crédito
a la Exportación con el objetivo de hacer un uso eficiente
de los recursos externos y aprovechar las facilidades que
otorgan estos organismos en el financiamiento de proyec-
tos prioritarios. 

Como resultado de la estrategia instrumentada para el ma-
nejo de la deuda pública, se ha logrado una evolución fa-
vorable de los principales indicadores de riesgo de deuda

durante este año. Al cierre de junio de 2010, la deuda pú-
blica neta del Gobierno Federal, como proporción del PIB,
representó el 24.9 por ciento; además, dentro de la deuda
pública neta total del Gobierno Federal sólo el 19.4 por
ciento está denominada en moneda extranjera. De igual
manera, en el mismo periodo, el plazo promedio de los va-
lores gubernamentales en el mercado interno fue de 6.5
años y el 56.3 por ciento de éstos son a tasa fija y de largo
plazo. Asimismo, se estima que el costo financiero neto to-
tal del Gobierno Federal para 2010 se ubicará al cierre del
año en 1.7 por ciento del PIB, 0.4 puntos porcentuales me-
nos que lo registrado en promedio en el periodo 2001-
2006.

La política de deuda para 2011 se orientará a seguir forta-
leciendo la estructura de la deuda pública y fomentar un
mayor desarrollo y eficiencia en los mercados financieros
locales. La estrategia de endeudamiento para 2011 estará
dirigida a financiar la mayor parte del déficit del Gobierno
Federal en el mercado local de deuda, mediante una estra-
tegia que favorecerá la colocación de instrumentos a largo
plazo y el desarrollo del mercado de instrumentos a tasa
real. De manera complementaria se recurrirá al endeuda-
miento externo, haciendo uso del financiamiento de los
OFIs, así como de las Agencias de Crédito a la Exportación
y al mismo tiempo se buscará mantener un acceso regular
a los mercados internacionales de capital. 

De acuerdo con lo anterior, en el paquete económico pro-
puesto por el Ejecutivo Federal a mi cargo para el ejercicio
fiscal de 2011 se plantea un monto de endeudamiento neto
externo para el sector público de 5 mil millones de dólares
de los Estados Unidos de América, el cual incluye el mon-
to de endeudamiento neto externo que se ejercería con
OFIs. Adicionalmente, en la presente Iniciativa se solicita
un monto de endeudamiento interno neto del Gobierno Fe-
deral por 340 mmp. Estos montos son congruentes con las
metas fiscales delineadas en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en
el cual se establece un déficit del sector público presupues-
tario, que resultaría de un déficit del Gobierno Federal de
311,792.6 mmp y un déficit de los organismos y entidades
del sector público por un monto de 16,721.4 mmp. Cabe
mencionar que el monto de endeudamiento interno neto re-
querido para el Gobierno Federal es mayor a su déficit pre-
supuestario, debido a que, por las características propias de
ciertos valores gubernamentales, el flujo de efectivo que se
obtiene de su colocación resulta generalmente menor a su
valor nominal. 
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Cabe destacar que con el propósito de contar con mayor
flexibilidad en el manejo de la deuda pública del sector pú-
blico federal, se propone mantener las atribuciones confe-
ridas al Ejecutivo Federal y a las entidades paraestatales de
control presupuestario directo, para incurrir en un mayor
endeudamiento externo al monto previsto en esta Iniciati-
va, por un importe equivalente al menor endeudamiento in-
terno en relación con el importe de la autorización que se
solicita. De igual forma, se proponen atribuciones para in-
currir en mayor endeudamiento interno al monto autoriza-
do, por un importe equivalente al menor endeudamiento
externo conforme a la autorización solicitada. Con esta
propuesta se podrían aprovechar las condiciones favora-
bles que se llegasen a presentar en los mercados financie-
ros nacionales e internacionales, para realizar operaciones
de financiamiento o de canje de pasivos internos por exter-
nos y viceversa, en mejores condiciones para efectos de
manejo de riesgos asociados a la deuda pública o para el
desarrollo de los mercados locales. 

La política de deuda pública del Gobierno Federal para
2011 contempla las líneas de acción para la deuda pública
interna y externa que se exponen a continuación. 

1. Política de Deuda Pública Interna 

La política de crédito público en materia de deuda pública
interna para 2011 estará dirigida a continuar fortaleciendo
la parte larga de la curva de tasas de interés, mejorar la li-
quidez y eficiencia del mercado de deuda local y realizar
acciones encaminadas a seguir promoviendo su desarrollo.
Los elementos principales de la estrategia de deuda interna
para 2011 son los siguientes: 

• Fortalecer la liquidez de los instrumentos del Gobier-
no Federal de largo plazo, aprovechando la reciente in-
clusión de los bonos de deuda emitidos en el mercado
local en los principales índices globales de deuda gu-
bernamental, con lo que se atraerán nuevos inversionis-
tas que tomen de referencia este tipo de índices. Asi-
mismo, se continuará con el método de Colocación
Sindicada para acelerar la creación de bonos de referen-
cia y asegurar un desempeño adecuado de los mismos
en el mercado secundario. 

• Mejorar los indicadores de madurez y duración pro-
medio del portafolio de deuda, en la medida que las con-
diciones del mercado local lo permitan, así como fo-
mentar el desarrollo ordenado de la curva de
rendimiento, en particular la parte larga de la misma. 

• Consolidar el programa de colocación directa de títu-
los gubernamentales para mejorar las condiciones de ac-
ceso y oferta de servicios financieros para los medianos
y pequeños ahorradores. 

• Fomentar un mayor desarrollo del mercado de Udibo-
nos, a través de medidas encaminadas a fortalecer la li-
quidez y profundidad de estos instrumentos en el mer-
cado secundario. Lo anterior a partir de la mayor
demanda por estos instrumentos que se empieza a ob-
servar por la implementación del esquema de retiro aso-
ciado a la reforma de pensiones del ISSSTE. 

En 2011 se continuará con una política de reapertura de
emisiones tendiente a minimizar el número de instrumen-
tos en el mercado y mantener un monto en circulación ade-
cuado, que facilite la operatividad de los valores guberna-
mentales en el mercado secundario. Asimismo se
continuarán llevando a cabo, cuando las condiciones del
mercado lo permitan, operaciones de recompra y permutas
con el objetivo de suavizar el perfil de vencimientos, ace-
lerar la creación de bonos de referencia y evitar posibles
distorsiones en el mercado. De igual forma, se tiene plane-
ado seguir utilizando métodos complementarios de coloca-
ción de valores como la Colocación Sindicada. 

Estas medidas permitirán al Gobierno Federal generar con-
diciones adecuadas en el funcionamiento del mercado de
deuda gubernamental ante la próxima inclusión de México
en el Índice Global de Bonos Gubernamentales (WGBI por
sus siglas en inglés) en octubre próximo. 

Asimismo, debido al incremento de la disponibilidad de
ahorro de largo plazo a partir de la acumulación de recur-
sos en las cuentas individuales y la adquisición de rentas
vitalicias por parte de los jubilados, derivado de la reforma
al sistema de pensiones del ISSSTE, se realizarán acciones
encaminadas a lograr un mayor desarrollo de la curva de
tasas de interés reales, mediante una política de emisión de
instrumentos constitutivos de deuda pública que se adapte
a la creciente demanda esperada por títulos de largo plazo
indexados a la inflación. Para ello, se llevará a cabo un se-
guimiento continuo de la evolución de los mercados para
realizar las acciones pertinentes que permitan compatibili-
zar la oferta de este tipo de valores con las necesidades de
portafolio de instituciones financieras diversas. 

Finalmente, durante 2011 se promoverán las acciones re-
queridas para consolidar y dar un mayor impulso a los es-
quemas de colocación directa de títulos gubernamentales.



Con estos programas se intenta promover el ahorro y fo-
mentar un mayor desarrollo del sector financiero. Con la
consolidación de estos esquemas se contará con un canal
adicional para la distribución de la deuda pública y se con-
seguirá mejorar las condiciones de acceso y oferta de ser-
vicios financieros para una amplia gama de ahorradores
pequeños y medianos, lo que permitirá que una gran canti-
dad de familias de ingresos medios y bajos mejoren las
condiciones en que invierten actualmente, teniendo el ac-
ceso a una nueva opción de ahorro que antes sólo estaba
disponible a grandes inversionistas. 

2. Política de Deuda Pública Externa 

La estrategia de financiamiento del Gobierno Federal para
2011 contempla la utilización del endeudamiento externo
como complemento del financiamiento interno. La política
de financiamiento externo del Gobierno Federal para 2011
plantea la obtención de recursos a través de los mercados
financieros internacionales, los OFIs y las Agencias de
Crédito a la Exportación. El Gobierno Federal dará un se-
guimiento puntual a la evolución de los mercados financie-
ros para obtener el financiamiento requerido en las mejores
condiciones de costo y plazo. Los objetivos principales de
la política de deuda externa para 2011 son los siguientes: 

• Obtener en los mercados financieros internacionales el
financiamiento requerido, para fortalecer los bonos de
referencia del Gobierno Federal, así como mejorar los
términos y condiciones de la deuda externa de mercado. 

• Ampliar las fuentes de financiamiento y la base de in-
versionistas del Gobierno Federal a través del acceso a
fuentes de recursos no tradicionales en condiciones fa-
vorables.  

El Gobierno Federal buscará refinanciar la totalidad de sus
vencimientos de deuda pública de mercado y complemen-
tar las emisiones regulares que se llevan a cabo en el mer-
cado local a través del financiamiento en los mercados in-
ternacionales. Se seguirá de cerca la evolución de los
mercados de Norteamérica, Europa y Asia, para aprove-
char condiciones de financiamiento favorables y al mismo
tiempo desarrollar los bonos de referencia del Gobierno
Federal en las distintas monedas, así como ampliar y di-
versificar la base de inversionistas. 

En lo que se refiere a la política de endeudamiento con
OFIs para 2011, se continuará utilizando, principalmente,
el financiamiento del Banco Mundial y del Banco Inter-

americano de Desarrollo, para aprovechar los términos y
condiciones favorables de sus créditos. Se buscará, confor-
me a la evolución de las condiciones de los mercados, re-
ducir de forma gradual el endeudamiento con estos orga-
nismos para mantener un margen de endeudamiento que
pudiera ser utilizado en el futuro en caso de que se presen-
ten nuevos eventos de inestabilidad financiera. En el en-
deudamiento con los OFIs se dará prioridad al financia-
miento de proyectos que generen un importante valor
agregado y tengan impacto en el desarrollo social y pro-
ductivo del país. Adicionalmente, se contempla la contrata-
ción de financiamientos con las Agencias de Crédito a la
Exportación para programas y proyectos de las dependen-
cias del Gobierno Federal que son susceptibles de ser fi-
nanciados por estos organismos bilaterales. De esta forma,
se pretende eficientar el uso de los recursos externos apro-
vechando las facilidades de crédito que otorgan estas agen-
cias en el financiamiento de proyectos prioritarios que re-
quieren de la importación de maquinaria y equipo. 

Como resultado de las estrategias de deuda pública se es-
pera que al cierre del ejercicio fiscal de 2011 la deuda pú-
blica neta del Gobierno Federal sea de 27.9 por ciento del
PIB, en donde la deuda pública externa representaría el
20.9 por ciento de la deuda pública total y 5.8 por ciento
del PIB. 

Las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal
para el periodo 20112016 estarán determinadas por su dé-
ficit anual más las amortizaciones de la deuda pública in-
terna y externa. A continuación se presenta el perfil de ven-
cimientos de la deuda pública en dicho periodo con base en
los saldos contractuales al 30 de junio de 2010: 

Acorde con los escenarios para las finanzas públicas de
2011-2016 presentados en los Criterios Generales de Polí-
tica Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondientes al ejercicio fiscal de 2011, se estima la si-
guiente evolución en el saldo histórico de los requerimien-
tos financieros del sector público (SHRFSP) en términos
del PIB. 
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Al igual que en años previos, en esta Iniciativa se solicita
que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cuen-
te con la autorización de ese Congreso de la Unión para
realizar operaciones de refinanciamiento, a fin de continuar
mejorando gradualmente el perfil de vencimientos de su
deuda, al reducir las presiones sobre el presupuesto de
egresos en el mediano y largo plazos. Lo anterior, en cum-
plimiento a lo establecido en la Ley de Protección al Aho-
rro Bancario y en atención a las obligaciones del citado
Instituto vinculadas a los programas de saneamiento. 

Asimismo, en la presente Iniciativa se solicita, en los mis-
mos términos autorizados por ese Congreso de la Unión
para el ejercicio fiscal de 2010, que el Banco Nacional de
Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, cuente con la autori-
zación para canjear o refinanciar sus obligaciones financie-
ras en el mercado interno, a fin de hacer frente a sus obli-
gaciones de pago y, en general, para mejorar los términos
y condiciones de sus obligaciones financieras, con el res-
paldo del Gobierno Federal. Dicha autorización resulta in-
dispensable para adecuar, de la mejor manera, el flujo es-
perado por la recuperación de sus activos con el
vencimiento de sus obligaciones, lo que evita incorporar
presiones innecesarias en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Finalmente, se incluye la propuesta del Gobierno del Dis-
trito Federal de un techo de endeudamiento neto para 2011
para esa entidad federativa, de 4 mmp, a efecto de financiar
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de ese ejer-
cicio fiscal. 

IV. Otras Medidas 

En primer término, se propone conservar la facultad con
que cuenta el Ejecutivo Federal para que durante 2011
otorgue los beneficios fiscales necesarios a efecto de dar
debido cumplimiento a las resoluciones que se deriven de
la aplicación de mecanismos internacionales para la solu-
ción de controversias legales que determinen una violación
a un tratado internacional. 

Por otra parte y con el fin de evitar aumentos despropor-
cionados en el precio al usuario final del gas licuado de pe-

tróleo, se plantea mantener en el artículo 1o. cuarto párra-
fo, de la Ley cuya emisión se propone, la facultad del Eje-
cutivo Federal para fijar precios máximos al usuario final y
de venta de primera mano de ese bien. 

A efecto de dar continuidad a las medidas de transparencia,
rendición de cuentas e intercambio de información, se pro-
pone establecer de nueva cuenta la obligación a cargo del
Ejecutivo Federal de informar al Congreso de la Unión de
manera trimestral sobre los ingresos percibidos por la Fe-
deración en el ejercicio fiscal de 2011, en relación con las
estimaciones contenidas en el artículo 1o. de la Ley que se
somete a su consideración. 

También se propone conservar en el referido artículo 1o. la
posibilidad de asignar a gasto de inversión una parte de los
recursos generados por el derecho sobre hidrocarburos pa-
ra el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256
de la Ley Federal de Derechos, así como mantener la fa-
cultad de la SHCP para emplear recursos del derecho en
comento a fin de cubrir la reducción de los ingresos del
Gobierno Federal, así como el costo de los combustibles
requeridos para la generación de electricidad durante 2011. 

Adicionalmente, se plantea conservar la disposición a tra-
vés de la cual no son aplicables los límites para la acumu-
lación de las reservas en los fondos de estabilización esta-
blecidos en el segundo párrafo de la fracción IV del
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. 

Por otro lado, se propone conservar en el citado artículo
1o., la disposición que faculta al Ejecutivo Federal para
continuar con la atención de la problemática social de los
ahorradores afectados por la operación irregular de las ca-
jas populares de ahorro y préstamo, misma que ha sido re-
conocida en el artículo segundo transitorio del “Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fon-
do para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de
ahorro y préstamo de apoyo a sus ahorradores”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de
2004, para lo cual se plantea establecer que en caso de ser
necesaria la transmisión, administración o enajenación de
los bienes del fideicomiso referido en el primer párrafo del
artículo segundo transitorio del Decreto mencionado, las
operaciones respectivas se registrarán en cuentas de orden,
a efecto de no afectar el patrimonio o activos de los entes
públicos federales que lleven a cabo tales operaciones. 



De igual forma, se plantea mantener la disposición que es-
tablece que el producto de la enajenación de los bienes de-
comisados o abandonados en causas penales federales a
que se refiere el artículo segundo transitorio, párrafo quin-
to del Decreto citado en el párrafo que antecede, se utiliza-
rá para restituir los recursos públicos destinados al resarci-
miento de los ahorradores afectados y los gastos de
administración en que se incurra para atender la problemá-
tica social de los ahorradores mencionados. 

Con el objeto de continuar con el apoyo a las operaciones
que las entidades federativas están implementando para
fortalecer su capacidad financiera, el Ejecutivo Federal a
mi cargo propone conservar en el artículo 1o. de la Ley cu-
ya emisión se plantea, la posibilidad de emplear los recur-
sos que ingresen al Fondo de Estabilización de Ingresos de
las Entidades Federativas, durante el ejercicio fiscal de
2011, para cubrir las obligaciones pecuniarias derivadas de
la implementación del esquema de potenciación de recur-
sos de dicho fondo realizado durante 2009. 

Aunado a lo anterior, se propone conservar la disposición
que prevé que hasta un veinticinco por ciento de las apor-
taciones que corresponda recibir a las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, con cargo a los fondos de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas, puedan servir como fuente de
pago o compensación de las obligaciones que dichas enti-
dades contraigan con el Gobierno Federal, siempre y cuan-
do exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario
obtener la autorización de la legislatura local ni la inscrip-
ción ante la SHCP en el Registro de Obligaciones y Em-
préstitos de Entidades Federativas y Municipios. Lo ante-
rior, a fin de que los referidos recursos sean aplicados con
mayor agilidad. 

En otro orden de ideas, como parte de las medidas para for-
talecer las finanzas públicas, durante el siguiente ejercicio
fiscal se plantea prever que el IMSS pueda transferir a la
Reserva Financiera y Actuarial del Seguro de Enfermeda-
des y Maternidad el excedente de las reservas de los segu-
ros de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo de acuer-
do con las estimaciones de suficiencia financiera de largo
plazo de estos últimos seguros, así como posibilitar de nue-
va cuenta que el gasto que realice el IMSS con cargo a los
recursos acumulados en las reservas a que se refiere el ar-
tículo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la sub-
cuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones

Laborales de Carácter Contractual y Legal deba ser regis-
trado en los ingresos y en los egresos del flujo de efectivo
autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de tal
manera que no se afecte la meta de las reservas estableci-
das en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal correspondiente. 

Por otra parte, se propone conservar en el artículo 2o. de la
Ley cuya emisión se plantea, la autorización que ya existe
de manera permanente en la Ley General de Deuda Públi-
ca, para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la
SHCP, emita valores y contrate empréstitos con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del erario federal. De
igual modo, se propone mantener la autorización al Ejecu-
tivo Federal para emitir instrumentos indizados al tipo de
cambio del peso mexicano respecto de monedas extranje-
ras.  

Como mecanismos que fomentan la rendición de cuentas,
se plantea conservar en el artículo 2o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, la obligación a cargo del Ejecutivo Fede-
ral de informar trimestralmente al Congreso de la Unión de
las operaciones que haya realizado para solventar obliga-
ciones, así como sobre los pasivos contingentes que se asu-
man con la garantía del Gobierno Federal.  

Por otra parte, en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión se
somete a la consideración de ese Congreso de la Unión se
plantea que la recepción, por parte del Gobierno Federal,
de los títulos representativos del capital social de los inge-
nios azucareros expropiados a que se refiere el Decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 y 10 de
septiembre de 2001, no computen para considerar a dichas
sociedades como entidades paraestatales y, consecuente-
mente, a su personal como servidores públicos, toda vez
que la expropiación correspondiente no tuvo como finali-
dad que dichas empresas formaran parte de la Administra-
ción Pública Federal Descentralizada o que se mantuvieran
de manera permanente en poder de la Federación, ni ab-
sorber cualquier contingencia, como pudiera ser la laboral. 

Sobre este mismo tema, se propone precisar que las accio-
nes, los cupones o los títulos representativos del capital o
partes sociales de los ingenios azucareros expropiados se-
rán recibidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación libres de gravamen
mercantil, así como que la determinación de constituir en
forma permanente una entidad paraestatal, en su caso, de-
berá ser emitida por el Oficial Mayor de dicha Secretaría
dentro de los 15 días siguientes al de su recepción, consi-
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derando para ello los dictámenes técnicos, jurídicos, eco-
nómicos o financieros que emita dicha dependencia o con
la información con la que cuente el Fondo de Empresas Ex-
propiadas del Sector Azucarero. 

En razón de lo anterior, se considera pertinente mantener la
disposición que designa directamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación como la autoridad responsable de ejercer los dere-
chos corporativos que deriven de la titularidad de los ins-
trumentos a que se refiere el párrafo anterior, así como de
resolver cualquier situación de hecho o de derecho que se
presente respecto de los mismos y de comunicar a la Teso-
rería de la Federación el destino que le dará a dichos ins-
trumentos, a efecto de que esta última realice la transmi-
sión correspondiente. 

Por otro lado, se propone autorizar a la banca de desarro-
llo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento y al Ins-
tituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores un monto conjunto de déficit por intermediación
financiera de 57,227.1 mdp, así como establecer que dicho
monto será de acuerdo con lo previsto en los Criterios Ge-
nerales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración correspondientes al ejercicio fiscal de 2011 y los
programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. Asi-
mismo, se plantea mantener en el artículo 2o. de la Ley cu-
ya emisión se somete a consideración de ese Congreso de
la Unión, que para los efectos de la medición de los reque-
rimientos financieros del sector público que señala el artí-
culo 28 de la misma Ley, podrá considerarse como pérdida
o ganancia por intermediación financiera la diferencia en el
capital contable entre el cierre del ejercicio fiscal anterior
y el cierre del ejercicio fiscal de 2011, de las instituciones
de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Institu-
to del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajado-
res y de los fondos de fomento que son regulados y super-
visados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por otra parte, como en años anteriores se plantea estable-
cer en los artículos 4o. y 5o. de la Ley cuya aprobación se
somete al Congreso de la Unión el monto de los ingresos
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de inversión financiada directa y condicionada de la CFE
por un total de 162,142.4 mdp, así como el monto que se
autoriza a contratar por proyectos de inversión financiada
de la CFE por la cantidad 66,263.2 mdp, respectivamente. 

Los ingresos de cada proyecto de infraestructura producti-
va de largo plazo de la CFE, corresponden al nivel del ser-
vicio de energía eléctrica que se proporciona en la cadena
de abastecimiento a los usuarios (generación, transmisión o
distribución de dicha energía). Se ha previsto que el mon-
to de los ingresos planteados en el artículo 4o. de la Ley
que se somete a consideración de ese Congreso de la Unión
permita que los proyectos que se llevan a cabo cubran su
amortización y las obligaciones que se asuman, tal como lo
establece el artículo 18 de la Ley General de Deuda Públi-
ca. 

Asimismo, el monto que se solicita autorizar a contratar
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de la CFE planteado en el artículo 5o. de la Ley cuya emi-
sión se propone, son parte del plan de expansión que, en
apego al artículo 36-Bis de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, permitirá satisfacer al menor costo la de-
manda prevista, lo que ofrecería óptima estabilidad, cali-
dad y seguridad del servicio público de energía eléctrica,
con el nivel de confiabilidad requerido para satisfacer los
lineamientos de política energética nacional y la normati-
vidad ambiental. 

Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 254 y 257 de la Ley Federal de Derechos, se plan-
tea establecer en el artículo 7o. de la Ley cuya emisión se
somete a consideración de ese Congreso de la Unión, los
montos de los pagos diarios y semanales a cuenta del dere-
cho ordinario sobre hidrocarburos que Pemex-Exploración
y Producción se encuentra obligado a enterar a cargo del
citado derecho, así como la estimación máxima de la pla-
taforma de extracción y exportación de petróleo crudo. So-
bre este mismo tema, se propone conservar en los mismos
términos las obligaciones a cargo de Pemex, contenidas en
las diferentes fracciones del artículo en comento. 

Por otro lado, se propone incluir en la Ley cuya emisión se
plantea, una disposición que establece el registro como in-
versión de los gastos de mantenimiento y operación de los
proyectos integrales de infraestructura de Pemex, antes
considerados proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo, manteniendo con ello la solidez de las finanzas
públicas. 

En otro orden de ideas, se propone continuar con la tasa de
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales. En tal sentido, la tasa sería de 1 por cien-
to mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12
meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a



plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24
meses, y de 1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en
parcialidades superiores a 24 meses. 

Con el objeto de preservar el debido cumplimiento de la
Ley de Coordinación Fiscal y de los Convenios de Colabo-
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrados
entre la Federación y las entidades federativas, se propone
prever nuevamente en el artículo 9o. de la Ley que se so-
mete a la consideración de ese Congreso de la Unión, que
tratándose de mercancías o vehículos de procedencia ex-
tranjera, embargados precautoriamente por las entidades
federativas, que pasen a propiedad del Fisco Federal en
cumplimiento de dichos convenios, éstos no se transferirán
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de
acuerdo a lo señalado por la Ley Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con lo
cual se podrá dar cumplimiento a los compromisos en ma-
teria de incentivos establecidos en los citados convenios.
Asimismo, se plantea incluir de nueva cuenta una disposi-
ción en la que se ratifican los convenios que se hayan cele-
brado entre la Federación por una parte y las entidades fe-
derativas, sus organismos autónomos y los municipios,
incluyendo también a los organismos descentralizados de
las propias entidades federativas, por la otra, en los que se
finiquiten adeudos entre ellos. 

En los artículos 10 y 11 de la Ley cuya emisión se plantea,
se propone conservar la facultad para la SHCP de autorizar
los montos de los productos y aprovechamientos que cobre
la Administración Pública Federal Centralizada, así como,
en su caso, autorizar el destino específico de los mismos. 

Sobre este mismo tema, se propone precisar que para la fi-
jación del monto de los aprovechamientos se considerarán
criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero,
aun cuando los mismos no se encuentren ligados al otorga-
miento del uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes sujetos al régimen de dominio público ni a la pres-
tación de un servicio en funciones de derecho público. 

Considerando la obligación que tiene el Estado de admi-
nistrar debidamente los bienes del dominio público de la
Federación, así como de prestar servicios en el ejercicio de
sus funciones de derecho público, se propone conservar el
señalamiento de que la dependencia prestadora del servicio
o del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
de dominio público de la Federación, deberá aplicar lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 3o. de la Ley Fede-
ral de Derechos, en los casos en los que se incumpla con la

obligación de presentar los comprobantes de pago de los
aprovechamientos en los plazos que para esos efectos se fi-
jen. 

De igual forma, se somete a la consideración de ese Con-
greso de la Unión continuar con el esquema de actualiza-
ción del monto de los productos y aprovechamientos que
las dependencias de la Administración Pública Federal co-
bran de manera regular, en el cual se utiliza un factor que
se aplicará desde la última modificación que se hubiere
efectuado hasta que se emita la autorización respectiva. 

Adicionalmente, se propone mantener en el párrafo quinto
del artículo 10 de la Ley a que se refiere la presente Inicia-
tiva, que los recursos obtenidos por el cobro de aprovecha-
mientos establecidos con motivo de la garantía soberana
del Gobierno Federal o por recuperaciones de capital de las
instituciones de banca de desarrollo, podrán destinarse a la
capitalización de dicha banca o al fomento de acciones que
permitan cumplir con su mandato. 

Por otro lado, en el artículo 12 de la Ley cuya emisión se
somete a consideración de esa Soberanía, se propone con-
tinuar con el tratamiento que, para el manejo de ingresos,
se establece para las dependencias, entidades y órganos au-
tónomos por disposición constitucional, en lo que se refie-
re a la determinación de las obligaciones de entero, regis-
tro e informe sobre los ingresos que obtengan. Así, se
propone mantener la obligación de las entidades sujetas a
control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, el Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de efectuar el registro de los ingresos que obtengan
y de conservar la documentación comprobatoria de dichos
registros a disposición de los órganos revisores de la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal, así como de presentar a
la SHCP el respaldo de la información sobre los ingresos
que se registren. 

De igual manera, en el artículo 12 del ordenamiento que se
somete a consideración de esa Soberanía, se propone san-
cionar la concentración extemporánea de los ingresos que
recauden las dependencias o sus órganos administrativos
desconcentrados, con una carga financiera por concepto de
indemnización al Fisco Federal, la cual resultará de apli-
car al importe no concentrado una tasa equivalente a 1.5
veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de
Fondeo Bancario que dé a conocer diariamente el Banco
de México. 
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Ahora bien, con el propósito de posibilitar la entrega y
aplicación inmediata de los productos que obtengan las ins-
tituciones educativas, planteles y centros de investigación
de las dependencias que prestan servicios de educación
media superior, superior, de postgrado, de investigación y
de formación para el trabajo del sector público, se somete a
la consideración de ese Congreso de la Unión mantener en
el citado artículo 12 la disposición que permite el manejo de
dichos recursos, a través de un fondo revolvente, destinados
a cubrir los gastos asociados con los objetivos y programas
de dichos planteles, instituciones y centros de investiga-
ción. 

Cabe señalar que a través de este mecanismo se ha logrado
canalizar de forma oportuna la entrega de recursos a las
instituciones, planteles y centros antes referidos, con lo
cual se ha contribuido a la adecuada prestación de los ser-
vicios educativos y se ha impulsado el desarrollo de la in-
vestigación en beneficio del país y que la operación de los
recursos a través del referido mecanismo, además de los
beneficios aludidos, cumple con las reglas de concentra-
ción de ingresos en la Tesorería de la Federación, lo que
brinda transparencia, seguridad y un mayor control en el
manejo de los ingresos generados por las instituciones edu-
cativas, planteles y centros de investigación. 

Por otra parte, se plantea conservar la mecánica de des-
cuento de gastos tratándose de la enajenación de acciones,
cesión de derechos, negociaciones y desincorporación de
entidades; así como la disposición que precisa que tratán-
dose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes en los términos
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, se podrá descontar además un
porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación,
a fin de que dicha entidad se encuentre en posibilidad de
llevar a buen término la totalidad de las operaciones y pro-
cedimientos a su cargo. 

A efecto de agilizar la terminación de los procesos de des-
incorporación de las entidades paraestatales, se propone
conservar la disposición que permite al liquidador o res-
ponsable del proceso utilizar los recursos remanentes de
los procesos de desincorporación concluidos, directamente
o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entida-
des, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos
que, al momento de la referida conclusión, sean deficita-
rios, para lo cual los recursos correspondientes deberán
identificarse por el liquidador o responsable del proceso en

una subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar
dichos recursos en la Tesorería de la Federación. 

De igual forma se plantea conservar la disposición que se-
ñala que los recursos remanentes de los procesos de desin-
corporación que se encuentren en el Fondo de Desincorpo-
ración de Entidades, permanezcan afectos a éste para hacer
frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincor-
poración deficitarios, previa opinión favorable de la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y
Desincorporación. Adicionalmente, también se propone
mantener la precisión relativa a que los remanentes de los
procesos de desincorporación de entidades constituidas o
en las que participen entidades paraestatales no apoyadas u
otras entidades con recursos propios, ingresarán a sus res-
pectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Asimismo, se propone conservar en el artículo 15 de la Ley
cuya emisión se plantea, la disposición que faculta a las au-
toridades fiscales para la no determinación de sanciones,
por infracciones a las disposiciones aduaneras en los casos
a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, si por
las circunstancias del infractor o de la comisión del infrac-
tor, el crédito fiscal que fuera aplicable no excediera de
3,500 unidades de inversión. 

Por otro lado, con el objeto de conservar las medidas ten-
dientes a incentivar la autocorrección fiscal de los contri-
buyentes, se propone incorporar nuevamente en la Ley cu-
ya emisión se planea una disposición que permita la
disminución, en función del momento en el que el contri-
buyente efectúe la autocorrección de las multas por infrac-
ciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fisca-
les federales distintas a las obligaciones de pago, a
excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales
en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I
del Código Fiscal de la Federación. 

Tal y como se ha planteado en años anteriores, se propone
incluir en la Ley de Ingresos de la Federación que se so-
mete a ese Congreso de la Unión, diversos estímulos fisca-
les, dentro de los cuales es pertinente resaltar los siguien-
tes: 

• En materia del IEPS, el dirigido a diversos sectores de
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo fi-
nal, entre los cuales destacan los sectores agrícola, ga-
nadero y pesquero, así como el de transporte público y
privado de personas o de carga, consistente en permitir



el acreditamiento del impuesto causado por la enajena-
ción del propio diesel. 

• El aplicable a los contribuyentes que se dediquen ex-
clusivamente al transporte terrestre público y privado de
personas o de carga que utilizan la Red Nacional de Au-
topistas de Cuota, mismo que permite el acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50 por ciento del monto erogado por ese concepto. 

Bajo el mismo tenor, se propone continuar con las exen-
ciones siguientes:  

• Del impuesto sobre automóviles nuevos, para aquellas
personas físicas o morales que enajenen al público en
general o que importen definitivamente, en términos de
la legislación aduanera, automóviles eléctricos o híbri-
dos. Lo anterior, con la finalidad de continuar con los
esfuerzos para reducir la contaminación que se genera
por las emisiones de gases producidas por los vehículos
de combustión interna y así apoyar la conservación y ra-
cionalización de los recursos energéticos en nuestro pa-
ís. 

• Del derecho de trámite aduanero, a las personas que
importen gas natural, ya que este combustible genera
grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de fá-
cil transportación y produce menos contaminación. 

Por otra parte, se plantea incorporar un esquema de condo-
nación total o parcial de recargos y multas por adeudos fis-
cales generados con el IMSS que tengan los patrones o de-
más sujetos obligados al 30 de junio de 2010, siempre que
paguen el monto de dichos adeudos en una sola exhibición,
para lo cual se establece, entre otras cosas, la obligación de
presentar un escrito con la intención de acogerse a los be-
neficios correspondientes a más tardar el 31 de marzo de
2011. 

En otro orden de ideas, resulta pertinente mencionar que en
el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la
Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Im-
puesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federa-
ción y del Decreto por el que se establecen las obligaciones
que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
publicado el 1 de abril de 1995”, aprobado por ese Con-

greso de la Unión el 5 de noviembre de 2009 y publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de
ese mismo año, se incluye la modificación de, entre otras
disposiciones, diversos artículos de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en materia de intereses, a fin de cambiar el
mecanismo de cálculo del interés real por ser complejo y
difícil de conciliar, lo que puede implicar errores en dicho
cálculo y genera cargas administrativas para las institucio-
nes que componen el sistema financiero. 

Asimismo, con las modificaciones de referencia se elimina
la posibilidad de una retención excesiva que requiere por
fuerza la presentación de la declaración anual para solicitar
la devolución y se garantiza que los cuentahabientes que
reciben un interés real negativo, no paguen ningún monto
de impuesto sobre la renta por este tipo de ingresos. 

Ahora bien, tomando en consideración que la determina-
ción del interés real se efectuaría con un nuevo método,
dentro del proceso legislativo de la reforma se consideró
necesario establecer un periodo de vacatio legis de un año
calendario, a fin de que las instituciones que integran el sis-
tema financiero contaran con tiempo suficiente para ajustar
sus sistemas informáticos al nuevo proceso de cálculo y es-
tuvieran en posibilidad de aplicar adecuadamente y en
tiempo el nuevo esquema fiscal de intereses. De esta ma-
nera, las reformas en materia de intereses entrarían en vi-
gor hasta el 1 de enero de 2011. 

Sin embargo, es importante señalar que se considera que la
vacatio legis al 31 de diciembre de 2010 constituirá un pla-
zo insuficiente para que las instituciones que integran el
sistema financiero logren la implementación debida del
nuevo mecanismo de cálculo de intereses dentro de sus sis-
temas y procesos informáticos y estar en posibilidad de
aplicar en todos los instrumentos el nuevo esquema fiscal
de determinación del interés real, con lo cual se pudieran
generar impactos no deseados a los usuarios de servicios fi-
nancieros. 

En tal sentido, y a fin de que las instituciones que integran
el sistema financiero se encuentren en posibilidad de ajus-
tar su operatividad al nuevo marco regulatorio que se pre-
vé en materia de intereses y evitar posibles impactos a sus
clientes, el Ejecutivo Federal a mi cargo somete a la consi-
deración de esa Soberanía que en la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se establezca
que las reformas en materia de intereses previstas en los ar-
tículos 50, 58, 58-A, 58-B, 59, 100, 103, 103-A, 104, 105,
151, 154 cuarto párrafo, 158, 159, 160, 161, 168, 169, 171,
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175 actual segundo párrafo, 195, 195-A y 218 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, entren en vigor a partir del 1 de
enero de 2012. 

Asimismo y en caso de que ese Congreso apruebe las me-
didas mencionadas con anterioridad, y toda vez que los in-
tereses reales efectivamente pagados por créditos hipoteca-
rios para casa habitación a que se refiere el artículo 176,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, serían
determinados durante el ejercicio fiscal de 2011 aplicando
en lo conducente lo dispuesto por el tercer párrafo del artí-
culo 159 de la referida Ley, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2011, se considera necesario prorrogar la transito-
riedad aplicable a dicho precepto en los términos
mencionados. 

Por otra parte, a fin de dar continuidad al tratamiento fiscal
aplicable a los intereses pagados a bancos extranjeros, pre-
visto en la disposición de vigencia anual de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta contenida en el decreto publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de
2009, se estima necesario permitir que durante el ejercicio
fiscal de 2011 los intereses de referencia estén sujetos a una
tasa del 4.9 por ciento. 

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del artículo 22
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010, los contribuyentes del IETU deben presen-
tar en forma mensual y anual la información correspon-
diente a los conceptos que sirvieron de base para determi-
nar dicho impuesto; por lo que con el propósito de
continuar avanzando en la simplificación administrativa,
promovida por el Ejecutivo a mi cargo, se estima conve-
niente disminuir la carga administrativa a los contribuyen-
tes a efecto de que únicamente presenten en el mismo pla-
zo que la declaración del ejercicio 2011, la información
correspondiente a dicho ejercicio. 

Como consecuencia de lo anterior, los contribuyentes ve-
rán disminuida significativamente su carga administrativa,
ya que en lugar de presentar 13 veces la citada informa-
ción, es decir en cada uno de los meses del ejercicio y de
forma anual, sólo presentarán la información correspon-
diente a los conceptos que sirvieron de base para determi-
nar el IETU en el mismo plazo que la declaración del ejer-
cicio de 2011. 

Es importante señalar que con objeto de que la SHCP cuen-
te con la información de los conceptos que sirvieron de ba-
se para determinar el IETU correspondiente al ejercicio fis-

cal de 2010, con tiempo suficiente para elaborar el estudio
a que se refiere el artículo décimo noveno transitorio de la
Ley del IETU, el cual debe presentarse a más tardar el 30
de junio de 2011, tal como lo dispone el “Decreto por el
que se otorgan facilidades administrativas en materia de
simplificación tributaria”, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de junio de 2010, que estableció que la
información de los conceptos que sirvieron de base para
determinar el IETU de dicho ejercicio, debe ser presentada
dentro del mes inmediato siguiente al término del mismo,
es decir durante enero de 2011. 

Asimismo, con la finalidad de reforzar el efecto de control
y la naturaleza del impuesto mínimo que representa el IE-
TU en el impuesto sobre la renta, el Ejecutivo Federal a mi
cargo propone a ese Congreso de la Unión que se conserve
en el propio artículo 21 de la Ley cuya emisión se plantea,
la disposición que señala que el crédito fiscal generado por
el exceso de deducciones previsto en la Ley del IETU, úni-
camente pueda acreditarse contra el propio IETU en los
diez ejercicios siguientes hasta agotarse. 

Lo establecido en el párrafo que antecede se sustenta en las
siguientes consideraciones:  

• El artículo 11 de la Ley del IETU prevé que cuando en
un ejercicio fiscal el monto de las deducciones autoriza-
das por dicha ley sea mayor a los ingresos gravados por
ésta, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito fis-
cal igual al monto que resulte de aplicar la tasa del gra-
vamen a la mencionada diferencia. Este crédito se podrá
aplicar contra el mismo IETU del ejercicio o de los pa-
gos provisionales, en los diez ejercicios siguientes has-
ta agotarlo.  

• Adicionalmente, el precepto antes señalado establece
que el monto del crédito fiscal en cuestión también po-
drá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto
sobre la renta causado en el ejercicio en el que se gene-
ró el citado crédito y que el monto del mismo que se
aplique en estos términos ya no podrá acreditarse contra
el IETU ni dará derecho a devolución alguna.  

• Ahora bien, en la Iniciativa presentada por el Ejecuti-
vo Federal a mi cargo para establecer la contribución
empresarial a tasa única, se buscó que fuera de base más
amplia que el impuesto sobre la renta y gravara a quie-
nes no pagaban este impuesto, distribuyendo así de una
forma más equitativa la carga fiscal.  



• Asimismo, se propuso que dicha contribución fuese un
gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta,
punto en el que existió coincidencia con las Comisiones
Dictaminadoras de ese Congreso de la Unión. 

• De igual forma, se consideró conveniente otorgar a los
contribuyentes un crédito fiscal por el exceso de deduc-
ciones autorizadas conforme a la Ley del IETU. 

• Además, con el fin de fomentar la inversión en activos
productivos y no posponer el beneficio que para una
empresa representa realizar inversiones, se estableció
que los contribuyentes aplicaran el crédito fiscal descri-
to en la viñeta anterior contra el impuesto sobre la renta
del mismo ejercicio en el que se generó el crédito. 

• Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el
artículo 11 de la Ley del IETU fuese aplicable sólo por
las empresas que mantuvieran un nivel elevado de in-
versión, se observó que era utilizado por empresas que
lo generaron en una cantidad que no es consistente con
los montos de inversión que efectuaron; por lo que la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 previó la eliminación de la posibilidad de
aplicar el crédito fiscal en comento contra el impuesto
sobre la renta en el ejercicio, manteniendo el beneficio
de su aplicación contra el propio IETU en los siguientes
ejercicios. 

• Lo anterior, en virtud de que al permitir aplicar este
crédito en contra del impuesto sobre la renta trae por
consecuencia que el IETU deje de operar como un im-
puesto mínimo, e incluso permite disminuir la recauda-
ción que se obtiene del primero, lo que es contrario a su
naturaleza, por ello se considera necesario continuar con
la medida aplicada en el ejercicio de 2010 señalada en
la viñeta que antecede.  

• Es importante señalar que, en la medida en que el IE-
TU es de base amplia, el beneficio para la inversión se
otorga al permitir disminuir su base y, en su caso, no rea-
lizar un pago adicional por concepto de este impuesto. 

• Es relevante mencionar que el impuesto sobre la renta
contempla mecanismos que permiten al contribuyente
una deducción inmediata de las inversiones en activos
fijos, por lo que no se justifica el mantener en dicho
gravamen un beneficio adicional a la inversión.  

En otro orden de ideas, en la Ley que se somete a aproba-
ción de ese Congreso de la Unión, se propone incluir las
obligaciones en materia de presentación de estudios e in-
formes que ese Poder Legislativo aprobó en el ejercicio an-
terior. 

Derivado de la reforma a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta aplicable para 2010, en virtud de la cual se uniformó la
obligación de presentar en la misma declaración anual la
información de los ingresos obtenidos y de las erogaciones
efectuadas de las personas morales y fideicomisos autori-
zados para recibir donativos deducibles para efectos de di-
cho gravamen, se propone a esa Soberanía precisar la fuen-
te de información para generar el reporte de donatarias
autorizadas a que se refiere el artículo 27 de la Ley de In-
gresos propuesta, estableciendo que ésta será la declara-
ción informativa de las personas morales con fines no lu-
crativos que se debe presentar el 15 de febrero de cada año,
de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del
artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Adicionalmente, se sugiere precisar que la información uti-
lizada para generar el reporte de las personas morales y fi-
deicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a
que se refiere el párrafo anterior no se considera compren-
dida dentro de las prohibiciones y restricciones que se es-
tablecen en los artículos 69 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de ese Congreso de la Unión, la siguiente Ini-
ciativa de 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2011, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2011,
otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la
aplicación de mecanismos internacionales para la solución
de controversias legales que determinen una violación a un
tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere nece-
sario evitar aumentos desproporcionados en el precio al
usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máxi-
mos al usuario final y de venta de primera mano del gas li-
cuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito
adicional alguno. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos por contribuciones pagados en especie o en
servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio fiscal de 2011, se estima una recaudación fede-
ral participable por 1 billón 849 mil 36.3 millones de pe-
sos. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2011, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo. 

Durante el ejercicio fiscal de 2011, de los recursos que ge-
nere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de esta-
bilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal
de Derechos, 74 mil 307.6 millones de pesos se destinarán
a financiar programas y proyectos de inversión aprobados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplica-
ción de estos recursos se hará de acuerdo con lo estableci-

do en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2011. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar
la recaudación obtenida por el derecho sobre hidrocarburos
para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo
256 de la Ley Federal de Derechos, en exceso del monto
referido en el párrafo anterior antes de destinarlo al Fondo
de Estabilización de los Ingresos Petroleros, para compen-
sar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal
durante el ejercicio fiscal de 2011, así como para cubrir el
costo de los combustibles que se requieran para la genera-
ción de electricidad en adición a los recursos previstos en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2011. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno
Federal a que se refiere el párrafo anterior se aplicará cuan-
do los ingresos totales, sin considerar los ingresos deriva-
dos del apartado C de este artículo, resulten inferiores a los
valores estimados en el mismo debido a una disminución
de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a
que se refiere el apartado A, fracción I de este precepto, o
disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordina-
rio sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de
la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminu-
ción de la plataforma de extracción o del precio del petró-
leo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base pa-
ra las estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fon-
do de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la
Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo
dispuesto en los párrafos octavo, noveno y décimo de este
artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federa-
les de Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2011, en térmi-
nos monetarios, el pago en especie del impuesto sobre ser-
vicios expresamente declarados de interés público por ley,
en los que intervengan empresas concesionarias de bienes
del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que



Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equi-
valente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2011 no serán aplicables los
límites para la acumulación de las reservas en los fondos de
estabilización establecidos en el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la
labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará
el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperati-
vas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
enero de 2004, y a fin de atender la problemática social de
los ahorradores afectados por la operación irregular de las
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho
transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por
conducto del área responsable de la banca y ahorro, conti-
nuará con la instrumentación, fortalecimiento y supervi-
sión de las acciones o esquemas que correspondan para co-
adyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores
afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se
instrumenten conforme al párrafo que antecede sea necesa-
ria la transmisión, administración o enajenación, por parte
del Ejecutivo Federal, de los bienes del fideicomiso referi-
do en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del
Decreto indicado en el párrafo anterior, las operaciones
respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimo-
nio o activos de los entes públicos federales que lleven a
cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los bienes decomisados o
abandonados en causas penales federales, referidos en el
artículo segundo transitorio párrafo quinto, del Decreto in-
dicado en el párrafo precedente, se destinará para restituir
los recursos públicos destinados para el resarcimiento de
los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto,

así como los gastos de administración en que se incurra pa-
ra atender la problemática social de los ahorradores afecta-
dos por la operación irregular de las cajas populares de
ahorro y préstamo citadas en dicho transitorio. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2011 se des-
tinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las En-
tidades Federativas en términos de las disposiciones apli-
cables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones
derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la dismi-
nución en participaciones federales del ejercicio fiscal de
2009, se hayan instrumentado para potenciar los recursos
que, con cargo a dicho fondo, hayan recibido las entidades
federativas.  

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a
los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades Fe-
derativas, corresponda recibir a las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, podrán servir como fuente de pago o compensación de
las obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal,
siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea
necesario obtener la autorización de la legislatura local ni
la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de En-
tidades Federativas y Municipios. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, podrá transferir a
la Reserva Financiera y Actuarial del Seguro de Enferme-
dades y Maternidad el excedente de las reservas de los se-
guros de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo de
acuerdo con las estimaciones de suficiencia financiera de
largo plazo de estos últimos seguros. El gasto que realice el
Instituto Mexicano del Seguro Social con cargo a los re-
cursos acumulados en las Reservas a que se refiere el artí-
culo 280 de la Ley del Seguro Social, así como en la sub-
cuenta 1 del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones
Laborales de Carácter Legal o Contractual, deberá ser re-
gistrado en los ingresos y en los egresos del flujo de efec-
tivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda, de
tal manera que no se afecte la meta de las reservas estable-
cida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
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de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 340 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entida-
des de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea
menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas en un monto equivalen-
te al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Fe-
deral queda autorizado para contratar y ejercer en el
exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores,
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2011, así como para can-
jear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a
efecto de obtener un monto de endeudamiento neto exter-
no de 5 mil millones de dólares de los Estados Unidos de
América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto
externo que se ejercería con organismos financieros inter-
nacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las enti-
dades de control directo podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo au-
torizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea
menor al establecido en el presente artículo o en el presu-
puesto de las entidades respectivas, en un monto equiva-
lente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de
lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2011 considerando el
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren
realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asi-
mismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para contra-
tar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de
canjear o refinanciar endeudamiento externo. 

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2011, valores u otros instrumentos indizados

al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días. 

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal
de 2011. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, dará cuenta trimestralmente al
Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que
se refiere este artículo dentro de los 30 días siguientes al
trimestre vencido. En el informe correspondiente se debe-
rán especificar las características de las operaciones reali-
zadas. En caso de que la fecha límite para informar al Con-
greso de la Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá
hasta el siguiente día hábil. 

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2011, inclu-
yendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos. 



En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal
efecto, le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el citado Banco procurará las mejores con-
diciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el
mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en
que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcio-
nalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá
ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto
no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para
evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración el importe de la colocación de valores que efectúe
en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en
liquidación, para que en el mercado interno y por conduc-
to de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago
y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas con-
forme a esta autorización estarán respaldadas por el Go-
bierno Federal en los términos previstos para los pasivos a
cargo de las instituciones de banca de desarrollo conforme
a sus respectivas leyes orgánicas. 

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 3, segundo párrafo y

segundo transitorio del “Decreto por el que se expropian
por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las ac-
ciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o
partes sociales de las empresas que adelante se enlistan”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y
10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme
a las disposiciones aplicables, establecerá el instrumento
adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recur-
sos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones
aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero o de
cualquier otro ente jurídico. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados de las empresas enlis-
tadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que
se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por con-
ducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de grava-
men mercantil y no computarán para considerar a sus
emisoras como entidades paraestatales, por lo que no esta-
rán sujetas al régimen aplicable a las mismas, incluido su
personal, siempre que el propósito no sea constituir en for-
ma permanente una entidad paraestatal, lo cual será deter-
minado por el Ejecutivo Federal, por conducto del Oficial
Mayor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, quien emitirá la resolu-
ción correspondiente con base en los dictámenes técnicos,
jurídicos, económicos o financieros que, en su caso, emita
dicha dependencia o con la información con la que cuente
el Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, a
más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la
recepción de las acciones, cupones, títulos o partes sociales
señalados en el presente párrafo. 

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercer
los derechos corporativos que deriven de la titularidad de
las acciones, los cupones o los títulos representativos del
capital o partes sociales expropiados a que se refiere el pá-
rrafo que antecede, designar representantes para tal efecto
y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se pre-
senten respecto de las mismas, así como comunicarle a la
Tesorería de la Federación el destino que se les dará a efec-
to de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión co-
rrespondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural,
a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional
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para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto
de déficit por intermediación financiera, definida como el
crédito neto otorgado al sector privado y social más el dé-
ficit de operación de las instituciones de fomento, de
57,227.1 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en
los Criterios Generales de Política Económica para la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fis-
cal de 2011 y a los programas establecidos en el Tomo VII
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2011. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser
adecuado previa autorización del órgano de gobierno de la
entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las modifi-
caciones que, en su caso, hayan sido realizadas. 

Para la integración de los requerimientos financieros del
sector público que señala el artículo 28 de esta Ley, podrá
considerarse como pérdida o ganancia por intermediación
financiera, la diferencia en el capital contable entre el cie-
rre del ejercicio fiscal de 2010 y el cierre del ejercicio fis-
cal de 2011, de las instituciones de banca de desarrollo, de
la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomen-
to que son regulados y supervisados por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.  

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de
esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto inter-
no consignado en este artículo, se verán, en su caso, modi-
ficados en lo conducente como resultado de la distribución,
entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas de
control directo, de los montos autorizados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2011. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contra-
tación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para un endeudamiento neto de 4 mil mi-
llones de pesos para el financiamiento de obras contempla-
das en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para
el Ejercicio Fiscal 2011. Asimismo, se autoriza la contrata-
ción y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para realizar operaciones de canje o refi-
nanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujeta-
rán a lo siguiente: 

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a
lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en
este artículo y en las directrices de contratación que, al
efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeu-
damiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los in-
gresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento
respectivo, contar con registro en la cartera que inte-
gra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de conformidad con los términos y condi-
ciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contra-
tarse en las mejores condiciones que el mercado crediti-
cio ofrezca, que redunden en un beneficio para las fi-
nanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no afecten las fuentes de financiamiento del
sector público federal o de las demás entidades federa-
tivas y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos deriva-
dos de financiamientos que integren el endeudamiento
neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán con-
llevar una correspondencia directa con las ministracio-
nes de recursos que vayan presentando las obras respec-
tivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los
mencionados recursos deberá darse a paso y medida en
que proceda el pago de las citadas ministraciones. El
desembolso de dichos recursos deberá destinarse direc-
tamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido
adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Je-
fe de Gobierno, remitirá trimestralmente al Congreso de



la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública
de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, des-
glosado por su origen, fuente de financiamiento y desti-
no, especificando las características financieras de las
operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordi-
nación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará au-
ditorías a los contratos y operaciones de financiamiento,
a los actos asociados a la aplicación de los recursos co-
rrespondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en es-
te artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será res-
ponsable del estricto cumplimiento de las disposiciones
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda
Pública y de las directrices de contratación que expida
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infrac-
ciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los
términos que legalmente correspondan y de conformi-
dad al régimen de responsabilidades de los servidores
públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de
Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a la
fracción V de este artículo, deberán contener un aparta-
do específico de deuda pública, de acuerdo con lo si-
guiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejerci-
cio fiscal correspondiente y para al menos los 5 si-
guientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los
recursos de los desembolsos efectuados de cada fi-
nanciamiento, que integren el endeudamiento neto
autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejerci-
cio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso
de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2011, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2011. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2011, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por
un total de 162,142.4 millones de pesos, de los cuales
92,145.9 millones de pesos corresponden a inversión di-
recta y 69,996.5 millones de pesos a inversión condiciona-
da. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada de la Comisión Federal
de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley
General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Re-
glamento de este último ordenamiento, por un total de
66,263.2 millones de pesos, de los que 30,526.6 millones
de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y
35,736.6 millones de pesos corresponden a proyectos de
inversión condicionada. 

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que
se hace referencia en este precepto y en el artículo 4o. de
esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que reali-
ce la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen
operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho
indicador en su magnitud y metodología deberá ser envia-
do para conocimiento del Congreso de la Unión a través de
la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
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dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la
Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Pro-
ducción deberá realizar los anticipos que se señalan en
el siguiente párrafo. 

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a
que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Dere-
chos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 486 mi-
llones 110 mil pesos durante el año. Además, el primer
día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá
efectuar un pago de 3 mil 412 millones 121 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por
la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán diaria-
mente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pe-
mex-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios a que se refiere el
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas
aplicables a la enajenación de dichos productos, deter-
minadas de acuerdo con el procedimiento establecido en
la citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de es-
tos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pa-
go mensual señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, an-
tes mencionado, correspondiente al mes por el que se
efectuaron los mismos. 

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de ga-
solinas y diesel, referidas en el párrafo anterior, resulten

negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios no efectuarán los anticipos diarios mencionados
en dicho párrafo. 

El pago mensual del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios deberá presentarse a más tardar el últi-
mo día hábil del mes posterior a aquél al que corres-
ponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la
Tesorería de la Federación. 

Cuando en un lugar o región del país se establezcan so-
breprecios a los precios de la gasolina o del diesel, no se
estará obligado al pago del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios por dichos sobreprecios en la enaje-
nación de estos combustibles. Los recursos obtenidos
por los citados sobreprecios no se considerarán para el
cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuer-
do con el procedimiento que establece la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos Me-
xicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir
el monto que resulte de dicha tasa negativa del impues-
to especial sobre producción y servicios a su cargo o del
impuesto al valor agregado, si el primero no fuera sufi-
ciente. En caso de que el primero y el segundo no fue-
ran suficientes el monto correspondiente se podrá acre-
ditar contra el derecho ordinario sobre hidrocarburos
que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Dere-
chos o contra los pagos provisionales mensuales a que
se refiere el artículo 255 de esta última ley. 

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I
del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, no se considerará como parte
del precio de venta al público a las cuotas establecidas
en la fracción II del artículo antes citado. 

Para el cálculo de la tasa del impuesto especial sobre
producción y servicios por la enajenación de gasolina o
diesel en territorio nacional, a que se refiere el artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, en sustitución de los factores a que se refie-
re la fracción I inciso c) de dicho artículo, se aplicará el
factor de 0.9009 cuando la enajenación se realice con
tasa del impuesto al valor agregado de 11 por ciento y el
factor de 0.8621 cuando la enajenación se realice con ta-
sa del impuesto al valor agregado de 16 por ciento. 



III. Pagos del impuesto al valor agregado 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
efectuarán individualmente los pagos del impuesto al
valor agregado en la Tesorería de la Federación, me-
diante declaraciones que presentarán a más tardar el úl-
timo día hábil del mes siguiente a aquél al que corres-
ponda el pago. 

Las declaraciones informativas del impuesto al valor
agregado deberán ser presentadas en formato electróni-
co ante el Servicio de Administración Tributaria con la
misma periodicidad que las declaraciones de pago de di-
cho impuesto. 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación de petróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las faculta-
des a que se refiere el artículo 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca
impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natu-
ral y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a
más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél
en que se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a
excepción de Pemex-Exploración y Producción, estarán
a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los
rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa
del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se re-
fiere este párrafo se determinará restando de la tota-
lidad de los ingresos del ejercicio el total de las de-
ducciones autorizadas que se efectúen en el mismo.
En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anterio-
res se podrá disminuir del rendimiento neto del ejer-
cicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petrole-
ros a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios deberán realizar
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un
total de 2 millones 57 mil pesos durante el año. Ade-

más, el primer día hábil de cada semana del ejerci-
cio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 14
millones 436 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se
presentará ante la Tesorería de la Federación, a más
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2012
y contra el impuesto que resulte se acreditarán los
anticipos diarios y semanales a que se refiere el pá-
rrafo anterior. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta frac-
ción se aplicarán, en lo conducente, las disposicio-
nes fiscales y las reglas de carácter general expedi-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento
de obligaciones y facultades de las autoridades fis-
cales. 

VI. Importación de mercancías 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de-
terminarán individualmente los impuestos a la importa-
ción y las demás contribuciones que se causen con mo-
tivo de las importaciones que realicen, y deberán
pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar
el último día hábil del mes posterior a aquél en que se
efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por
cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea
expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos se-
rá solidariamente responsable del pago de contribucio-
nes y aprovechamientos que correspondan a sus orga-
nismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pre-
sentarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán
con las obligaciones de retener y enterar las contribu-
ciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Fede-
ración. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda fa-
cultada para modificar el monto de los pagos diarios y
semanales establecidos en este artículo y, en su caso,
para determinar la suspensión de dichos pagos, cuando
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existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Me-
xicanos o de sus organismos subsidiarios que así lo
ameriten, así como para expedir las reglas específicas
para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en es-
te artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
y explicará las modificaciones a los montos que, por in-
gresos extraordinarios o una baja en los mismos, impac-
ten en los pagos diarios y semanales establecidos en es-
te artículo, en un informe que se presentará a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara
de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se
generen dichas modificaciones, así como en los Infor-
mes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Fi-
nanzas Públicas y la Deuda Pública. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Adminis-
tración Tributaria en los meses de abril, julio y octubre
de 2011 y enero de 2012, una declaración en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acce-
sorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidia-
rios, efectuados en el trimestre anterior. 

Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a más tardar el último día hábil del
mes de marzo de 2012, declaración informativa sobre la
totalidad de las contribuciones causadas o enteradas du-
rante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos
subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de
Administración Tributaria las declaraciones informati-
vas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las de-
más disposiciones fiscales, a través de los medios o for-
matos electrónicos que establezca dicho órgano
desconcentrado, en los que se deberá incluir la informa-
ción específica que en los mismos se indique respecto
de las contribuciones, los productos y los aprovecha-
mientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios
estén obligados a pagar. 

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las
estaciones de servicio por concepto de mermas hasta el
0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de
gasolina que realice a dichas estaciones de servicio. 

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de
comprobación por parte de las autoridades fiscales, Pe-

mex-Exploración y Producción modifique las declara-
ciones de pago del derecho adicional a que se refiere el
artículo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones del Capítulo XII, del Tí-
tulo Segundo de la Ley Federal de Derechos”, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal
de 2007 y entere diferencias a cargo por concepto de ese
derecho, en relación con dichas diferencias no se apli-
cará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del
Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo rela-
tivo a la actualización. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y sema-
nales que se establecen en el presente artículo de los de-
pósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos sub-
sidiarios deben hacer en dicha institución conforme a la
Ley del Banco de México y los concentrará en la Teso-
rería de la Federación. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los pro-
yectos integrales de infraestructura de Petróleos Mexi-
canos que, hasta antes de la entrada en vigor del “De-
creto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran
considerados proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, se-
rán registrados como inversión. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257,
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se esta-
blece que la plataforma de extracción y de exportación
de petróleo crudo durante 2011 será por una estimación
máxima de 2.55 y 1.15 millones de barriles diarios en
promedio, respectivamente. 

Capítulo III 
De las Facilidades 

Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la
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tasa de recargos que a continuación se establece, sobre
los saldos y durante el periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por
ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por
ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este
artículo incluyen la actualización realizada conforme a lo
establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la
Federación por una parte y las entidades federativas, orga-
nismos autónomos por disposición constitucional de éstas,
organismos públicos descentralizados de las mismas y los
municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos en-
tre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan
celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen
los incentivos que perciben las propias entidades federati-
vas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o ve-
hículos de procedencia extranjera, embargados precauto-
riamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco
Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus organis-
mos descentralizados, que se hubieren adherido al Decreto
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en mate-
ria del impuesto sobre la renta, de derechos y de aprove-

chamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 5 de diciembre de 2008, en lugar de aplicar los por-
centajes establecidos en el artículo segundo, fracción II del
mencionado Decreto, podrán aplicar el 30 por ciento para
el año 2011 y el 10 por ciento para el año 2012. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2011, incluso por el uso, goce,
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régi-
men de dominio público de la Federación o por la presta-
ción de servicios en el ejercicio de las funciones de dere-
cho público por los que no se establecen derechos o que
por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se toma-
rán en consideración criterios de eficiencia económica y de
saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo si-
guiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la
prestación de servicios que tienen referencia internacio-
nal, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o
por la prestación de servicios, de similares característi-
cas, en países con los que México mantiene vínculos co-
merciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, go-
ce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la
prestación de servicios, que no tengan referencia inter-
nacional, se fijarán considerando el costo de los mis-
mos, siempre que se derive de una valuación de dichos
costos en los términos de eficiencia económica y de sa-
neamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos res-
pondan a estrategias de comercialización o racionaliza-
ción y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2011, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
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pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2011,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1 de marzo de 2011. Asimismo, los apro-
vechamientos cuya autorización haya sido negada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución
respectiva. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2011, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Se-
cretaría autorizará el destino específico para los aprove-
chamientos que perciba la dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal o tratándose de recuperacio-
nes de capital de las instituciones de banca de desarrollo,
los recursos correspondientes se podrán destinar a la capi-
talización de los bancos de desarrollo o a fomentar accio-
nes que permitan cumplir con el mandato de dicha banca,
sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artícu-
lo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovecha-
mientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, nume-
rales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de es-
ta Ley, por concepto de participaciones a cargo de los
concesionarios de vías generales de comunicación y de em-
presas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovecha-
mientos, respectivamente, se podrán destinar, en los térmi-
nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2011, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2010, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en la
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la tabla siguiente: 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inme-
diato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continua-
rán aplicando durante el 2011 los porcentajes autorizados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2010, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el 2011. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a
la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación
de presentar los comprobantes de pago de los aprovecha-
mientos a que se refiere este artículo en los plazos que para
esos efectos se fijen, la dependencia prestadora del servicio
o la que permita el uso, goce, aprovechamiento o explota-
ción de bienes sujetos al régimen de dominio público de la
Federación de que se trate, procederá conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico, a más tardar en el mes de marzo de 2011, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, debe-
rán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co un informe durante los primeros 15 días del mes de ju-
lio de 2011, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2011, aun
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público durante el ejercicio fiscal de 2011, sólo surtirán sus
efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría auto-
rizará el destino específico para los productos que perciba
la dependencia correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias inte-
resadas estarán obligadas a someter para su aprobación,
durante los meses de enero y febrero de 2011, los montos
de los productos que se cobren de manera regular. Los pro-
ductos que no sean sometidos a la aprobación de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobra-
dos por la dependencia de que se trate a partir del 1 de
marzo de 2011. Asimismo, los productos cuya autorización
haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que
se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notifi-
cación de la resolución respectiva. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2011, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2010, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en la que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla si-
guiente: 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato an-
terior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán apli-
cando durante el 2011 los porcentajes autorizados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuen-
tren vigentes al 31 de diciembre de 2010, hasta en tanto di-
cha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud
de autorización para el 2011. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos
productos que provengan de arrendamientos o enajenacio-
nes efectuadas tanto por el Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los
productos, no requieren de autorización por parte de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entra-
da en vigor. 
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Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2011, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, debe-
rán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, un informe durante los primeros 15 días del mes de ju-
lio de 2011 respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por productos durante el primer semestre
del ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan pro-
gramado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias de la Administración Pública Federal o sus
órganos administrativos desconcentrados por los diversos
conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en
la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su
recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su natu-
raleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las citadas dependen-
cias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin
exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pa-
gar cargas financieras por concepto de indemnización al
Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas fi-
nancieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Ta-
sa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diaria-
mente por el Banco de México en su página de Internet
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el
caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la
mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Ban-
co de México dé a conocer en sustitución de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual a que se refiere el párrafo anterior entre
360 y multiplicando por el número de días transcurridos
desde la fecha en que debió realizarse la concentración y
hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obte-
nido se multiplicará por el importe no concentrado oportu-
namente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-

miento oportuno de la concentración, siempre que cuenten
con la validación respectiva del órgano interno de control
en la dependencia de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y
Judicial, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, sólo registrarán los ingresos que ob-
tengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente
de esta Ley y deberán conservar a disposición de los órga-
nos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal,
la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá presentar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la documentación comproba-
toria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los in-
formes avalados por el órgano interno de control o de la co-
misión respectiva del órgano de gobierno, según sea el
caso, especificando los importes del impuesto al valor
agregado que hayan trasladado por los actos o las activida-
des que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingre-
sos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los
informes trimestrales que establece esta Ley y se reflejen
dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios institutos o por las insti-
tuciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones y de los abonos re-
tenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas,
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
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trabajo del sector público, por la prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escue-
las, centros y unidades de enseñanza y de investigación,
formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán admi-
nistrados por las propias instituciones y se destinarán para
sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá establecer un fondo revolvente que garantice su
entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábi-
les, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido
concentrados en la Tesorería de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus
ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercializa-
ción de certificados de reducción de gases de efecto inver-
nadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán
a las entidades de control directo que los generen, para la
realización del proyecto respectivo. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar los recursos públicos al
final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los
términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupuesto
de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería
de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, y
se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos
o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines
para los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para
los que en el contrato de fideicomiso esté previsto un des-
tino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes prove-
nientes de los aprovechamientos a que se refiere el artícu-
lo 1o., apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción
del inciso d, de esta Ley, por concepto de recuperaciones
de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gas-
to de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos, negociaciones y desincorporación de entidades
paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por
el Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones
realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes
financieros, contribuciones, gastos de administración, de
mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados es-
peciales que no sean servidores públicos encargados de di-
chos procesos, así como pagos de las reclamaciones proce-
dentes que presenten los adquirentes o terceros, por
pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexisten-
tes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a to-
das las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el
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octavo párrafo de este artículo para los procesos de desin-
corporación de entidades paraestatales, los ingresos netos a
que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería
de la Federación y deberán manifestarse tanto en los regis-
tros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por
concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá
ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le ha-
ya encomendado la ejecución de dichos procedimientos.
Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de
la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los re-
cursos fiscales y patrimoniales del organismo, las opera-
ciones de éste. 

En los procesos de desincorporación de entidades, a través
de su extinción o liquidación, cuyas operaciones se en-
cuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquida-
dor designado o responsable del proceso respectivo podrá
utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás
figuras análogas encomendadas al mismo por el Gobierno
Federal, para el pago de los gastos y pasivos de dichos pro-
cesos de desincorporación previa opinión favorable, en ca-
da caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación. Para los efectos anteriores, se constituirán los
instrumentos jurídicos correspondientes que aseguren la
transparencia y control en el ejercicio de los recursos. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades concluidos deberán destinarse para cu-
brir los gastos y pasivos derivados de los procesos de des-

incorporación de entidades deficitarios, directamente o por
conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades,
siempre que se cuente con la opinión favorable de la Co-
misión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y
Desincorporación, sin que sea necesario concentrarlos en
la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán iden-
tificarse por el liquidador o responsable del proceso en una
subcuenta específica. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorpora-
ción de entidades que se encuentren en el Fondo de Desin-
corporación de Entidades, permanecerán afectos a éste pa-
ra hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de
desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión
de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financia-
miento y Desincorporación. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entida-
des constituidas o en las que participen entidades paraesta-
tales no apoyadas u otras entidades con recursos propios,
los recursos remanentes que les correspondan de dichos
procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer
frente a sus gastos.  

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes de-
comisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I del
artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, serán destinados en
partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Pro-
curaduría General de la República y a la Secretaría de Sa-
lud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo
séptimo del artículo 1o. de la presente Ley.  

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los in-
gresos que por cualquier concepto reciban las entidades de
la Administración Pública Federal paraestatal que estén su-
jetas a control en los términos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2011, entre las que se comprende de manera
enunciativa a las siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II. Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. 
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Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de
2011, una persona hubiere incurrido en infracción a las dis-
posiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artí-
culo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción
correspondiente, dicha sanción no le será determinada si,
por las circunstancias del infractor o de la comisión de la
infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500
unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional
al 1 de enero de 2011. 

Durante el ejercicio fiscal de 2011, los contribuyentes a los
que se les impongan multas por infracciones derivadas del
incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas
a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con
el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación
de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación
de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les
impongan multas por no efectuar los pagos provisionales
de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación,
con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fis-
cales en exceso y las contempladas en el artículo 85, frac-
ción I del citado Código, independientemente del ejercicio
por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de fa-
cultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la
multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago des-
pués de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de
sus facultades de comprobación y hasta antes de que se le
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique
el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI
del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siem-
pre y cuando, además de dicha multa, se paguen las con-
tribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea proce-
dente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los con-
tribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las contri-
buciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso,
después de que se levante el acta final de la visita domici-
liaria o se notifique el oficio de observaciones a que se re-
fiere dicho párrafo, pero antes de que se notifique la reso-
lución que determine el monto de las contribuciones
omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la

multa que les corresponda siempre que se cumplan los de-
más requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2011, se estará a
lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que reali-
cen actividades empresariales, excepto minería, y que
para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice
exclusivamente como combustible en maquinaria en ge-
neral, excepto vehículos, consistente en permitir el acre-
ditamiento del impuesto especial sobre producción y
servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios hayan causado por la enajenación de dicho com-
bustible. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también se-
rá aplicable a los vehículos marinos siempre que se cum-
plan los requisitos que mediante reglas de carácter gene-
ral establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción ante-
rior, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado
por la enajenación del diesel en términos del artícu-
lo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se
podrá acreditar será el que resulte de aplicar el artí-
culo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, y que se señale en
forma expresa y por separado en el comprobante co-
rrespondiente. 

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias
o distribuidores autorizados, el impuesto que podrán
acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-
A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, y que se señale en forma ex-
presa y por separado en el comprobante que les ex-
pidan dichas agencias o distribuidores y que deberá
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ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hayan causado por la enajenación a
dichas agencias o distribuidores del diesel, en la par-
te que corresponda al combustible que las mencio-
nadas agencias o distribuidores les hayan enajenado.
En ningún caso procederá la devolución de las can-
tidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las activida-
des agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un
monto equivalente a la cantidad que resulte de mul-
tiplicar el precio de adquisición del diesel en las es-
taciones de servicio y que conste en el comprobante
correspondiente, incluido el impuesto al valor agre-
gado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo
dispuesto en el numeral anterior. Para la determina-
ción del estímulo en los términos de este párrafo, no
se considerará el impuesto correspondiente a la frac-
ción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, incluido dentro
del precio señalado. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice
para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios o sus agencias o distribuido-
res autorizados, deberán desglosar expresamente y
por separado en el comprobante correspondiente el
impuesto especial sobre producción y servicios que
en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios hubieran causado por la enajenación de que
se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción ante-
rior podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo correspon-
diente al mismo ejercicio en que se determine el
estímulo o contra las retenciones efectuadas en el
mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo
final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que
se refiere la fracción I del presente artículo podrán soli-
citar la devolución del monto del impuesto especial so-
bre producción y servicios que tuvieran derecho a acre-
ditar en los términos de la fracción II que antecede, en
lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se re-
fiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta
fracción. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por
cada persona física, salvo que se trate de personas físi-
cas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los tér-
minos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso
podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos
mensuales. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
a que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos in-
gresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan exce-
dido de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente elevado
al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exce-
der de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto
de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin
que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales,
salvo que se trate de personas morales que cumplan con
sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo
VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta
1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o
asociados, sin que en este último caso exceda en su to-
talidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre de
2011 y enero de 2012. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de
este artículo, en el que se deberá distinguir entre el die-
sel que se hubiera destinado para los fines a que se re-
fiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros fines.
Este registro deberá estar a disposición de las autorida-
des fiscales por el plazo a que se esté obligado a con-
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servar la contabilidad en los términos de las disposicio-
nes fiscales. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá
solicitar al Servicio de Administración Tributaria acom-
pañando la documentación prevista en la presente frac-
ción, así como aquélla que dicho órgano desconcentra-
do determine mediante reglas de carácter general. 

El derecho para la devolución del impuesto especial so-
bre producción y servicios tendrá una vigencia de un
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efec-
tuado la adquisición del diesel cumpliendo con los re-
quisitos señalados en esta fracción, en el entendido de
que quien no solicite oportunamente su devolución, per-
derá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción
II de este artículo no serán aplicables a los contribuyen-
tes que utilicen el diesel en bienes destinados al auto-
transporte de personas o efectos a través de carreteras o
caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
adquieran diesel para su consumo final y que sea para
uso automotriz en vehículos que se destinen exclusiva-
mente al transporte público y privado, de personas o de
carga, consistente en permitir el acreditamiento del im-
puesto especial sobre producción y servicios a que se re-
fiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causa-
do por la enajenación de este combustible. 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate en los términos del artículo
2o.A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en
los pagos provisionales del mes en que se adquiera el
diesel, utilizando la forma oficial que mediante reglas
de carácter general dé a conocer el Servicio de Admi-
nistración Tributaria. 

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuer-
do al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre pú-
blico y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red
Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permi-
tir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago
de los servicios por el uso de la infraestructura carrete-
ra de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total ero-
gado por este concepto. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo correspondien-
te al mismo ejercicio en que se determine el estímulo,
que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales
del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé
a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En
el entendido de que quien no lo acredite contra los pa-
gos provisionales o en la declaración del ejercicio que
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con poste-
rioridad a dicho ejercicio. 
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación del beneficio contenido en
esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en
las fracciones I, IV y V de este apartado quedarán obli-
gados a proporcionar la información que les requieran
las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal
efecto le señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III
del presente apartado no podrán ser acumulables con nin-
gún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratándo-
se de los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de
este apartado podrán ser acumulables entre sí, pero no con
los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apar-
tado están condicionados a que los beneficiarios de los
mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de
ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles
nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o
morales que enajenen al público en general o que im-
porten definitivamente en los términos de la Ley Adua-
nera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterí-
as eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos
que además cuenten con motor de combustión interna o
con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero
que se cause por la importación de gas natural, en los
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

C. En materia de condonaciones, los patrones y demás su-
jetos obligados que espontáneamente regularicen sus adeu-
dos fiscales con el Instituto Mexicano del Seguro Social,
generados hasta el 30 de junio de 2010, derivados de cuo-
tas obrero patronales, capitales constitutivos, gastos reali-
zados por dicho Instituto por inscripciones improcedentes
y los que éste tenga derecho a exigir de las personas no de-
rechohabientes, podrán solicitar la condonación de recar-
gos y multas impuestas en términos de la Ley del Seguro
Social y sus reglamentos, siempre que paguen el monto to-

tal de tales adeudos en una sola exhibición, conforme a lo
siguiente: 

I. Deberán manifestar por escrito al Instituto Mexicano
del Seguro Social, a más tardar el 31 de marzo de 2011,
su intención de acogerse a los beneficios señalados en el
primer párrafo de este apartado, así como la fecha en
que efectuarán el pago de sus adeudos, debiendo garan-
tizar el interés fiscal. 

II. El porcentaje de condonación será el siguiente: 

1. Si el pago de los adeudos se efectúa entre el 1 de
enero y el 31 de marzo de 2011, la condonación de
los recargos y multas será del 100 por ciento; 

2. Si el pago de los adeudos se efectúa entre el 1 de
abril y el 31 de mayo de 2011, la condonación de los
recargos será del 80 por ciento y de multas será del
90 por ciento, y 

3. Si el pago de los adeudos se efectúa entre el 1 de
junio y el 30 de junio de 2011, la condonación de los
recargos será del 50 por ciento y de las multas será
del 90 por ciento. 

III. El Instituto Mexicano del Seguro social podrá re-
querir al patrón o sujeto obligado todos los datos, infor-
mes o documentos que resulten necesarios para deter-
minar la procedencia de la condonación. 

IV. La condonación de los recargos y multas procederá
aun y cuando éstos deriven de: 

1. Créditos fiscales que estén siendo pagados a pla-
zo en los términos del artículo 40 C de la Ley del
Seguro Social. En este caso, la condonación será so-
bre el saldo insoluto de los recargos y multas que se
adeuden y el Instituto Mexicano del Seguro Social
en ningún caso estará obligado a devolver cantidad
alguna por concepto de recargos y multas ya paga-
das. 

2. Cuotas obrero patronales que estén siendo objeto
de impugnación por parte del patrón o sujeto obliga-
do, siempre que medie el desistimiento del mismo. 

V. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de re-
cargos o multas que, en su caso, proceda en términos de
esta fracción, el Consejo Técnico del Instituto Mexica-
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no del Seguro Social podrá acordar que se autorice el
pago a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialida-
des, de las cuotas obrero patronales, capitales constitu-
tivos, los gastos realizados por dicho Instituto por ins-
cripciones improcedentes y los que tenga derecho a
exigir el mismo de las personas no derechohabientes,
respecto de las que se causaron los recargos y multas
condonadas. 

VI. En caso de que el patrón o sujeto obligado no cum-
pla con los requisitos de la solicitud de condonación a
que se refiere el primer párrafo de este apartado y con lo
dispuesto en la fracción III anterior, se le tendrá por des-
istido de la misma.

VII. No procederá la condonación total o parcial de re-
cargos y multas, cuando el patrón o sujeto obligado se
ubique en cualquiera de los supuestos siguientes: 

1. La determinación de las cuotas obrero patronales
respecto de las que se causaron recargos y multas de
que se trate derive de actos u omisiones que impli-
quen la existencia de agravantes en la comisión de
infracciones en términos de la Ley del Seguro So-
cial, o

2. Exista sentencia ejecutoriada que derive de la co-
misión de delitos fiscales

VIII. La solicitud de condonación a que se refiere el pri-
mer párrafo de este apartado no constituirá instancia y
las resoluciones que dicte el Instituto Mexicano del Se-
guro Social al respecto no podrán ser impugnadas.

IX. Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales
relativos a cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, no se otorgará condonación alguna.

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los linea-
mientos de carácter general que estime necesarios para
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el primer pá-
rrafo de este apartado.

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará tri-
mestralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público del Congreso de la Unión del ejercicio de las fa-
cultades otorgadas en los términos de este apartado.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la apli-

cación del contenido previsto en los apartados A y B de es-
te artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en la presente Ley, en el Código Fiscal de la Federación,
ordenamientos legales referentes a organismos descentrali-
zados federales que prestan los servicios de seguridad so-
cial, decretos presidenciales, tratados internacionales y las
leyes que establecen dichas contribuciones, así como los
reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de de-
rechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal
de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes
fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carác-
ter no fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan
las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos
desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos,
productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes
en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes
Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales ad-
ministrativos, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo
Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así
como las entidades de control directo, se deberán aplicar en
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los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de
la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamien-
to o producto, según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictá-
menes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que
generen las dependencias, sus órganos administrativos des-
concentrados y entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los conteni-
dos en el calendario de los ingresos a que se refiere es-
ta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos
de las entidades, por actividades relacionadas directa-
mente con las funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
contenidos en el calendario de los ingresos a que se re-
fiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presu-
puestos de las entidades, por actividades que no guardan
relación directa con las funciones recurrentes de la ins-
titución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los contenidos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los
previstos en los presupuestos de las entidades, por acti-

vidades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero y la
enajenación de bienes muebles.

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial de la
Federación, así como de los tribunales administrativos,
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del
Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades a más tardar el último día hábil de enero de
2011 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Para los efectos de los impuestos sobre la ren-
ta y empresarial a tasa única se estará a lo siguiente: 

I. En materia de impuesto sobre la renta: 

1. Las modificaciones a los artículos 50, 58, 58-A,
58-B, 59, 100, 103, 103-A, 104, 105, 151, 154 cuar-
to párrafo, 158, 159, 160, 161, 168, 169, 171, 175
actual segundo párrafo, 195, 195-A y 218 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de intereses,
realizadas mediante el “Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de
las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto
a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del
Decreto por el que se establecen las obligaciones
que podrán denominarse en Unidades de Inversión;
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación y de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7
de diciembre de 2009, entrarán en vigor el 1 de ene-
ro de 2012. 
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Para los efectos de los artículos 58, 158, 159, 160 y
218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la reten-
ción y acumulación de los intereses devengados an-
tes del 1 de enero de 2012, se efectuarán conforme a
las disposiciones establecidas en la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 2011.
Durante el ejercicio fiscal de 2011 la tasa de reten-
ción anual a que se refieren los artículos 58 y 160
antes mencionados, será del 0.60 por ciento. 

Las instituciones que componen el sistema financie-
ro en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta deberán retener y enterar el citado impuesto
aplicando la tasa establecida en el párrafo anterior,
sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los
intereses, desde la fecha de inicio de la inversión o
desde el día en el que el contribuyente hubiese co-
brado por última vez intereses y hasta el 31 de di-
ciembre de 2011. El entero se realizará de acuerdo al
primer párrafo del artículo 58 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 2011.
Las personas físicas deberán acumular a sus demás
ingresos los intereses reales percibidos en el ejerci-
cio, conforme al artículo 159 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 2011. 

Tratándose de intereses pagados por sociedades que
no se consideren integrantes del sistema financiero
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, que deriven de títulos valor que no sean coloca-
dos entre el gran público inversionista a través de
bolsa de valores autorizadas o mercados de amplia
bursatilidad, los contribuyentes personas físicas acu-
mularán, para los efectos del impuesto sobre la ren-
ta, los intereses devengados a su favor durante el
ejercicio fiscal de 2011. En estos casos la retención
se efectuará conforme al primer párrafo del artículo
160 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al
31 de diciembre de 2011. 

Para los efectos de los artículos 58, 159 y 160 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del
1 de enero de 2012, las instituciones que componen
el sistema financiero, así como las sociedades que
paguen intereses, deberán considerar como saldo
inicial al 1 de enero de 2012, el saldo que hubiese te-
nido la cuenta o activo financiero de que se trate, al
31 de diciembre de 2011. 

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley
del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de
diciembre de 2011, las instituciones que componen
el sistema financiero, deberán presentar la informa-
ción a que se refiere dicho precepto, correspondien-
te al ejercicio fiscal de 2011, mediante declaración
anual que presentarán ante el Servicio de Adminis-
tración Tributaria a más tardar el día 15 de febrero
de 2012. 

Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de
enero de 2012, las instituciones que componen el
sistema financiero, deberán presentar la información
a que se refiere dicho precepto, correspondiente al
ejercicio fiscal de 2012, mediante declaración anual
que presentarán ante el Servicio de Administración
Tributaria a más tardar el día 15 de febrero de 2013. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 176,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2011, en lugar de determi-
nar el monto de los intereses reales efectivamente pa-
gados en el ejercicio por créditos hipotecarios
conforme al procedimiento establecido en el citado
precepto, dicho monto se determinará aplicando en lo
conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artí-
culo 159 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2011, por el perio-
do que corresponda. 

2. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I,
inciso a), numeral 2 del artículo 195 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal
de 2011, los intereses a que hace referencia dicha
disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9
por ciento, siempre que el beneficiario efectivo de
esos intereses sea residente de un país con el que se
encuentre en vigor un tratado para evitar la doble
tributación celebrado con México y se cumplan con
los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar
las tasas que en el mismo se prevean para este tipo
de intereses. 

II. En materia de impuesto empresarial a tasa única: 

1. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes
deberán presentar a las autoridades fiscales, en el
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mismo plazo establecido para la presentación de la
declaración del ejercicio la información correspon-
diente a los conceptos que sirvieron de base para de-
terminar el impuesto empresarial a tasa única del
ejercicio fiscal de 2011, en el formato que establez-
ca para tal efecto el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general. La in-
formación a que se refiere este inciso se deberá
presentar incluso cuando en la declaración del ejer-
cicio de 2011 no resulte impuesto a pagar. 

2. Para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el
monto del crédito fiscal a que se refiere dicho artí-
culo no podrá acreditarse por el contribuyente con-
tra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio
en el que se generó el crédito. 

Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 22. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los Informes
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107,
fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, la información relativa a los requeri-
mientos financieros y disponibilidades de la Administra-
ción Pública Centralizada, de los órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, incluyendo a las entidades paraestatales contempla-
das en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, así como de las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructu-
ra orgánica. 

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se de-
berá incluir la información relativa a los ingresos obtenidos
por cada uno de los proyectos de inversión financiada di-
recta y condicionada establecidos en el Tomo V del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2011; así como la información relativa al balance de cada
uno de los organismos de control directo a que se refiere el
apartado B del artículo 1o. de esta Ley. 

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de efi-
ciencia recaudatoria, en los informes a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo se deberá incluir la informa-

ción correspondiente a los indicadores que a continuación
se señalan:

I. Avance en el padrón de contribuyentes.

II. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión fiscales. 

III. Avances contra el contrabando. 

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales. 

V. Plan de recaudación. 

VI. Los montos recaudados en cada periodo por con-
cepto de los derechos de los hidrocarburos, establecien-
do los ingresos obtenidos específicamente, en rubros se-
parados, por la extracción de petróleo crudo y de gas
natural, en concordancia con lo dispuesto en el Capítu-
lo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Dere-
chos. 

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base
para el cálculo del impuesto especial sobre producción
y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir
en el informe de recaudación neta, un reporte de grandes
contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes
rubros: empresas que consolidan fiscalmente, empresas
con ingresos acumulables en el monto que señalan las le-
yes, sector financiero, sector gobierno, empresas residentes
en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado,
además, deberán estar identificadas por el sector industrial,
primario y/o de servicios al que pertenezcan. 

Artículo 23. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
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lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior se-
rá responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacien-
da y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet
de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de 2011. 

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las facilidades admi-
nistrativas que prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012 se otorgarán
con base en criterios de eficiencia económica, no discrimi-
nación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomar-
se en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzar-
se de mejor manera con la política de gasto. Los costos para
las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los
estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gas-
tos Fiscales. 

Artículo 26. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
y el Servicio de Administración Tributaria obtengan con
motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comu-
nicados entre dichos entes con objeto de mantener sus ba-
ses de datos actualizadas: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice
para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y res-
tricciones que establece el Código Fiscal de la Federación,
pero será considerada confidencial para los efectos de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a
que se refiere el presente artículo podrá ser objeto de difu-
sión pública. 

Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órga-
no legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de
2011, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos,
en términos generales, los montos que deja de recaudar el
erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fisca-
les, condonaciones, facilidades administrativas, estímulos
fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regíme-
nes especiales establecidos en las distintas leyes que en
materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho presupues-
to deberá contener los montos referidos estimados para el
ejercicio fiscal de 2012 desglosado por impuesto y por ca-
da uno de los rubros de ingresos que la ley respectiva con-
temple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publi-
car en su página de Internet y entregar, a más tardar el 30
de septiembre de 2011, a las instancias a que se refiere el
primer párrafo de este artículo un reporte de las personas
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en
el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los
donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los
recibidos del extranjero y las entidades federativas en las
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de do-
nataria de conformidad con los conceptos contenidos en los
artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento. Para
la generación de este reporte, la información se obtendrá de
la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presen-
tar en la declaración informativa de las personas morales
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con fines no lucrativos a la que se refiere el tercer párrafo
del artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de 2010. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se
considerará comprendida dentro de las prohibiciones y res-
tricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal
de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente. 

Artículo 28. Con el propósito de transparentar el monto y
la composición de los pasivos financieros del Gobierno Fe-
deral, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá
publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el
30 de abril de 2011, un documento que explique cómo se
computan los balances fiscales y los requerimientos finan-
cieros del sector público, junto con la metodología respec-
tiva, en el que se incluyan de manera integral todas las obli-
gaciones financieras del Gobierno Federal, así como los
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 29. En el ejercicio fiscal de 2011, toda iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2012, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes.

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y ase-
quible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de
su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finan-
zas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición
de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos que de-

berán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictá-
menes que emitan las comisiones respectivas del Congreso
de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2012 incluirá las estima-
ciones de las contribuciones contempladas en las leyes fis-
cales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2012 deberá especificar la memoria de
cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en
la misma, así como las proyecciones de estos ingresos pa-
ra los próximos 5 años. 

Artículo 30. Con la finalidad de transparentar el calenda-
rio mensual de ingresos que, en términos del artículo 23 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Diario Oficial de la Federación 15 días hábi-
les después de la publicación de esta Ley, dicha dependen-
cia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados, así como al Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legisla-
tivo, la metodología y criterios adicionales que hubiese uti-
lizado para dicha estimación, misma que deberá ser inclui-
da en la citada publicación. 

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de
2011. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación
efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el
informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el propio Eje-
cutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2010. 

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las
seguridades de mi consideración atenta y distinguida.

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2010.— El Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa
(rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Licenciado Max A. Diener Sala, Subprocurador Fiscal Fe-
deral de Legislación y Consulta.— Presente.

Me refiero al oficio 529-II-DGLCFP-659/10, por el que la
Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal y Pre-
supuestaria de la Subprocuraduría a su digno cargo remite
a esta subsecretaría los anteproyectos de iniciativa de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos, y de iniciativa de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de Pe-
tróleos Mexicanos (anteproyectos), así como las evaluacio-
nes de impacto presupuestario correspondientes.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 a 20 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65-
A y 65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con base en
lo dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los Linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de ini-
ciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre
de 2003), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley ante-
riormente citada y de su reglamento, le informo lo siguiente:

1) Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en
el ámbito jurídico presupuestario sobre las disposicio-
nes contenidas en los anteproyectos de iniciativas seña-
lados anteriormente.

2) Se anexa copia del oficio 312.A.1.-1835, de fecha 6
de septiembre del año en curso, emitido por la Dirección
General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo párrafo, del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, el cual señala que la evaluación de im-
pacto presupuestario y su dictamen se anexarán a la
iniciativa de ley o decreto que se presente al Congreso de
la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos dé la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2011 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-

ración para el Ejercicio Fiscal 2011, estos se sujetan al pro-
cedimiento específico previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria –artículos 40, 41 y
42– para su elaboración y presentación al Congreso de la
Unión. En este sentido, en términos de las referidas dispo-
siciones legales, las exposiciones de motivos de ambos or-
denamientos junto con los Criterios Generales de Política
Económica, comprenden toda la información sobre el im-
pacto fiscal y presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes para el ejercicio
fiscal 2011; los objetivos que se fijan para dicho periodo;
así como diversa información macroeconómica, incluyen-
do información de ejercicios anteriores y proyecciones de
mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 7 de septiembre de 2010.— Doctor Francisco L. de Ro-
senzweig Mendialdua (rúbrica), Director General.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
Diputado Cárdenas ¿con qué objeto? Estamos en co-
municaciones.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, sería importante que exista aquí un
cuestionamiento a ese tipo de informes que promueven la
opacidad en el país y no favorecen la transparencia.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se consignan sus expresiones, señor diputado. Adelante,
secretaria.

MATERIA ARANCELARIA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado José Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo establecido en la
fracción XIV el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
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ministración Pública Federal, por instrucciones del presi-
dente de la República me permito enviar Informe sobre el
uso de la facultad conferida al Ejecutivo federal en materia
arancelaria, que se presenta de conformidad con el artículo
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Licenciado Julián Hernán-
dez Santillán (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano diputado José Carlos Ramírez Marín, Presiden-
te de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
4o. de la Ley de Comercio Exterior, me permito someter a
la aprobación de esa soberanía el Informe sobre el uso de
las facultades que en materia arancelaria ha ejercido el Eje-
cutivo Federal a mi cargo durante el periodo comprendido
entre los meses de septiembre de 2009 y agosto de 2010. 

Las modificaciones arancelarias realizadas en dicho perio-
do tuvieron como objetivo primordial fomentar la compe-
titividad del aparato productivo nacional, coadyuvar al de-
sarrollo industrial equilibrado y dar mayor transparencia a
las operaciones de comercio exterior a través de la racio-
nalización de la estructura arancelaria, cumpliendo al mis-
mo tiempo con los objetivos y estrategias del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2007-2012.

Durante el periodo comprendido entre los meses de sep-
tiembre de 2009 y agosto de 2010, se realizaron modifica-
ciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación (Tigie), conforme a lo si-
guiente:

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 16 de diciembre de 2009:

A fin de permitir que la industria nacional se abastecie-
ra de insumos en condiciones competitivas se modifi-
caron 39 fracciones arancelarias; se eliminaron 2

fracciones arancelarias y se crearon 7 fracciones
arancelarias. La medida impactó a productos de los
sectores químico, plástico, cerámico, electromecánico,
electrónico, de la madera y de herramientas, así como a
llantas nuevas para camión y otros insumos, entre ellos,
tablillas de madera para la fabricación de lápices, cabe-
zas de tijeras de podar, cargadores frontales y lámparas
fluorescentes.

Para cumplir con los objetivos y estrategias de política
arancelaria, se suprimió el arancel-cupo en 619 fraccio-
nes arancelarias, logrando con ello eliminar un esque-
ma de excepción que implicaba costos de asignación y
administración del cupo, además de simplificar las ope-
raciones de comercio exterior en los sectores de la ma-
dera y textil.

De igual manera, con el propósito de fomentar la com-
petitividad, en los Programas de Promoción Sectorial se
adicionaron 39 fracciones arancelarias que compren-
den 19 fracciones arancelarias de bienes finales a fabri-
car en diversos sectores y 20 fracciones arancelarias de
insumos indispensables para la fabricación de bienes fi-
nales en los sectores electrónico, químico, automotriz,
del mueble, juguete, caucho y plástico.

Por otra parte, a fin de depurar los Programas de Pro-
moción Sectorial se eliminaron 2 mil 807 fracciones
arancelarias relativas a insumos o bienes de capital que
ya se encontraban exentos de arancel de importación en
el esquema general de importación y de exportación,
por lo cual resultaba innecesario disponer de un trato
preferencial para estos productos.

Finalmente, por lo que respecta al impuesto general de
importación para la región fronteriza y franja fronteriza
norte, se eliminaron 7 fracciones arancelarias a efec-
to de definir los casos en los que es aplicable la desgra-
vación total o parcial para la importación de vehículos
automotores usados para desmantelar, cuando se lleve a
cabo por empresas con registro vigente, ubicadas en la
franja fronteriza norte, los estados de Baja California y
Baja California Sur, la región parcial del estado de So-
nora y los municipios de Cananea y Caborca, estado de
Sonora.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 24 de diciembre de 2009: 
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Para contribuir a disminuir las diferencias en las condi-
ciones de comercialización existentes entre la región
fronteriza y la franja fronteriza norte del país y las zonas
transfronterizas limítrofes a ésta, se estimó conveniente
reducir nuevamente los aranceles que habían sido dis-
minuidos con los decretos publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y 3 de
marzo de 2009, por lo que se redujeron los aranceles
de 14 fracciones arancelarias aplicables a la importa-
ción definitiva de vehículos usados de entre 5 y 9 años
de antigüedad, destinados a los Estados de Baja Califor-
nia y Baja California Sur, la región parcial del estado de
Sonora y a los municipios de Cananea y Caborca ubica-
dos en el propio estado de Sonora. Con lo anterior se
mantiene la política de privilegiar el ingreso al país de
vehículos de modelos más recientes, los cuales son me-
nos contaminantes y más seguros.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 9 de febrero de 2010:

A fin de equilibrar las condiciones de acceso al merca-
do mexicano de ciertos productos importados y para eli-
minar incongruencias arancelarias, se consideró necesa-
rio ajustar la desgravación arancelaria prevista en el
“Decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
diciembre de 2008, por lo que se modificaron 319 frac-
ciones arancelarias para ciertos bienes de los sectores de
abrasivos, manufacturas de hierro o acero y grifería do-
méstica, adecuando sus etapas de reducción arancelaria
para hacerlas más graduales, de forma tal que en lugar
de que sus aranceles queden eliminados en 2010, ahora
se eliminarán en 2012.

Al mismo tiempo, se eliminaron de los Programas de
Promoción Sectorial 1 mil 937 fracciones arancela-
rias, que comprenden bienes que ya están exentos del
pago de arancel general en la TIGIE por efecto de la se-
gunda etapa de desgravación prevista en el citado de-
creto del 24 de diciembre de 2008, haciendo innecesario
mantener un esquema de excepción para tales fraccio-
nes arancelarias. 

Asimismo, con objeto de homologar el tratamiento
arancelario de los diferentes segmentos de las cadenas
productivas y proporcionar una mayor congruencia al
tratamiento de los sectores industriales del país para ha-

cer más eficientes sus operaciones de comercio exterior,
se eliminaron 1 mil 270 fracciones arancelarias de los
Programas de Promoción Sectorial que no reportaron
flujos comerciales a la importación o cuya participación
en los costos de producción del bien final correspon-
diente es muy baja.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de mayo de 2010: 

Para contribuir con el combate a la inseguridad en la
franja fronteriza norte del país, se redujo, del 6 de ma-
yo al 31 de julio de 2010, el arancel de 10 fracciones
arancelarias aplicables a la importación definitiva de
vehículos automotores usados de más de 10 años de an-
tigüedad, destinados a permanecer en los estados de Ba-
ja California y Baja California Sur, en la región parcial
del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y
Caborca en el mismo Estado, a efecto de facilitar el con-
trol del parque vehicular y procurar dar mayor certeza
jurídica para los ciudadanos. 

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de agosto de 2010: 

Se modificaron los aranceles previstos en el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), res-
pecto de las importaciones de diversos bienes origina-
rios de Estados Unidos de América, como una medida
de suspensión de beneficios de efecto equivalente ante
el incumplimiento por parte de dicho país de las obliga-
ciones, derivadas de la apertura de los servicios de
transporte transfronterizo, previstas en ese tratado y de
las recomendaciones del panel arbitral del TLCAN que
conoció de este asunto, hasta el momento en que se al-
cance una solución mutuamente satisfactoria sobre la
controversia, y se dejó sin efecto la suspensión que por
la razón indicada fue realizada mediante el decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
marzo de 2009. 

En el periodo comprendido entre septiembre de 2009 y
agosto de 2010 la Comisión de Comercio Exterior se reu-
nió en 16 ocasiones para desahogar las 66 solicitudes que
se recibieron, tanto del sector público como del privado. 

Como resultado de las medidas señaladas, la TIGIE cuenta
actualmente con 12 mil 149 fracciones arancelarias mien-
tras que los indicadores arancelarios a junio de 2010 son:
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la media arancelaria aritmética simple de la TIGIE es de 6.93
por ciento; la desviación estándar es de 15.07 por ciento y el
arancel ponderado promedio es de 0.74 por ciento.

Cabe señalar que el periodo a que se refiere el presente in-
forme obedece a que el pasado 8 de septiembre de 2009 se
presentó el informe correspondiente al uso de las referidas
facultades entre septiembre de 2008 y agosto de 2009 y a
que las modificaciones a la TIGIE realizadas en esos doce
meses quedaron aprobadas en términos del segundo transi-
torio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2010, al aprobarse el decreto por el que se ex-
pide la citada ley, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de noviembre de 2009.

Reitero a usted, ciudadano presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto en el
inciso H) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, por instrucciones del
presidente de la República me permito enviar iniciativa de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos

Asimismo, acompaño al presente copia del oficio número
353.A.-1249, signado el 7 del actual, así como del anexo

que en él se menciona, a través de los cuales la Subsecre-
taría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico remite el dictamen de impacto presupuestario de la
citada iniciativa. Por otro lado, se señala que no se sujeta a
las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo por ser de carácter fiscal y que en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, no se publicó en el sitio de Inter-
net de la dependencia referida, toda vez que su publicación
anticipada podría comprometer los efectos que se pretende
lograr con la misma.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Licenciado Julián Hernán-
dez Santillán (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.— Presente.

En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del Con-
greso de la Unión, por su digno conducto, la presente ini-
ciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Como parte de la necesidad de implementar mecanismos
que permitan simplificar y modernizar la regulación, la
gestión y los procesos de la Administración Pública Fede-
ral, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012, el Ejecutivo Federal ha implementado recien-
temente diversas medidas tendientes a la reducción y reno-
vación de la función pública con el objeto de satisfacer las
exigencias de los ciudadanos respecto a la provisión de
bienes y servicios públicos, facilitándoles el acceso a éstos
en cualquier lugar y modalidad en que los soliciten, de ma-
nera oportuna y con calidad.

Bajo ese contexto, cabe destacar que en materia de simpli-
ficación fiscal el pasado 30 de junio se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el Decreto por el que se otor-
gan facilidades administrativas en materia de
simplificación tributaria, a través del cual se eliminan para
los contribuyentes las obligaciones de: i) presentar men-
sualmente la información correspondiente a los conceptos
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que sirvieron de base para determinar el impuesto empre-
sarial a tasa única; ii) proporcionar en las declaraciones del
impuesto sobre la renta la información del impuesto al va-
lor agregado, manteniéndose únicamente la declaración
mensual; iii) dictaminar sus estados financieros tanto para
fines fiscales como de seguridad social, y iv) dictaminar
sus saldos a favor del impuesto a los depósitos en efectivo;
asimismo, en dicho Decreto se amplió de dos a cuatro años
la vigencia de los certificados de la firma electrónica avan-
zada de las personas físicas.

Lo anterior, aunado a que para continuar con el esquema de
simplificación fiscal el Servicio de Administración Tribu-
taria está llevando a cabo diversas acciones para que: i) se
elimine la duplicidad que representa para algunos contri-
buyentes tener que presentar el aviso de compensación de
impuestos, y ii) los contribuyentes puedan solicitar vía In-
ternet en cualquier momento la devolución de contribucio-
nes durante los 365 días del año, con lo cual se evitará que
acudan a las oficinas de la autoridad fiscal.

Con las medidas antes citadas se generan importantes aho-
rros para los contribuyentes en los recursos y tiempo que
asignan al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que
podrán ahora destinar a sus actividades productivas.

En ese sentido, resulta imperativo que en estrecha colabo-
ración con el Poder Legislativo se continúe con la política
de simplificación fiscal que durante los últimos años se ha
reflejado en la Ley Federal de Derechos. Lo anterior, en be-
neficio de los particulares que solicitan los servicios públi-
cos que las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral están obligadas a prestar o de quienes usan o
aprovechan los bienes considerados del dominio público
de la Federación.

Por lo anterior, con la finalidad de continuar con la simpli-
ficación del marco jurídico fiscal, otorgar certeza jurídica a
los contribuyentes e impulsar la actividad económica, se
propone a esa Soberanía la derogación de algunos derechos
y otras modificaciones a dichos tributos.

Al efecto, de un esfuerzo realizado al interior de las dife-
rentes instancias de la Administración Pública Federal, co-
ordinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en atención a la política de simplificación normativa im-
pulsada por la Secretaría de la Función Pública, se identifi-
caron aquellos casos en los que resulta innecesario el cobro
de derechos para la obtención de algún servicio que presta
el Estado en funciones de derecho público, así como por el

otorgamiento del uso, aprovechamiento o explotación de al-
gunos bienes del dominio público de la Federación. Eliminar
los derechos identificados implica, en algunos de los casos,
la supresión por parte del Ejecutivo Federal, en el ejercicio
de sus atribuciones, del trámite administrativo correspon-
diente contemplado en el ordenamiento sectorial respectivo.

Asimismo, es conveniente destacar que existen casos en
donde se logra el objetivo de reducción de la carga admi-
nistrativa de los particulares con el sólo hecho de derogar
el derecho, toda vez que, adicionalmente a la realización
del trámite que se debe realizar con la dependencia encar-
gada de éste, los interesados se encuentran obligados a
cumplir, por si o a través de un tercero que en algunos su-
puestos tienen que contratar, un trámite adicional para pa-
gar el derecho asociado al mismo.

Adicionalmente, se resalta que en la mayoría de las oca-
siones pagar un derecho implica: i) obtener el formato au-
torizado para el pago; ii) el traslado a la oficina bancaria;
iii) el turno para realizar el pago en ventanilla; iv) la pre-
sentación del comprobante de pago en la oficina de la de-
pendencia acompañada de la documentación requerida pa-
ra el trámite solicitado, y v) la verificación por parte de la
dependencia del correcto pago del derecho que se identifi-
ca como clave de pago, con la posibilidad de que el propio
pago deba realizarse nuevamente por una incorrecta elec-
ción de la clave, teniendo que reiniciar, en este caso, con
las actividades descritas. En este sentido, hasta que el ciu-
dadano haya realizado correctamente el pago del derecho
estará en posibilidad de continuar con el trámite corres-
pondiente al servicio o a la obtención del uso, aprovecha-
miento o explotación del bien del dominio público de la
Federación de su interés.

Cabe destacar que la propuesta de eliminación y modifica-
ción de los derechos que se presenta a esa Soberanía, es
producto de un ejercicio encaminado a continuar y reforzar
la simplificación administrativa y tributaria iniciada en es-
ta Administración, que no implica modificaciones que ero-
sionen la capacidad recaudatoria de la Ley Federal de De-
rechos, ni impacta en la operación y facultades de las
dependencias a cargo de actividades de control y de regu-
lación sectorial prioritaria como en el caso lo es la salud, la
seguridad nacional o el equilibrio ecológico.

A. Simplificación y Mejora Administrativa.

Resulta importante para esta Administración, en concor-
dancia con las políticas de mejora regulatoria de carácter
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internacional, implementar medidas que incidan directa-
mente en una rápida apertura de empresas, expedita reso-
lución en materia de permisos y concesiones, crecimiento
en el empleo, mejora en la actividad registral, obtención de
crédito, protección de inversiones, pago de impuestos, co-
mercio transfronterizo, cumplimiento de contratos, entre
otras, a partir de normas y regulaciones eficientes.

De igual forma, en virtud del papel de las empresas en la
dinámica de la economía –especialmente las pequeñas y las
medianas– para generar empleo e ingresos, es fundamental
promover reformas orientadas a mejorar la regulación de
los negocios, especialmente si se considera que en los paí-
ses de bajo desarrollo las empresas enfrentan una alta car-
ga regulatoria tanto para su constitución, como para reali-
zar sus transacciones ordinarias, lo que contrasta con
empresas semejantes de economías de mayor desarrollo.

Asimismo, es consenso internacional que los altos costos
de transacción orientan a las empresas a que se desenvuel-
van en el sector informal por lo que las reformas legislati-
vas de las economías en desarrollo se deben centrar en ge-
nerar un ambiente propicio para el intercambio de bienes y
servicios, así como en reducir el número excesivo de pro-
cedimientos administrativos y formalidades burocráticas.

En el caso del sistema tributario mexicano, los derechos se
causan por servicios que proporcionan las dependencias de
la Administración Pública Federal, o bien, por el uso, goce
o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la
Federación.

A efecto de identificar y registrar la recaudación que gene-
ran los derechos, en la actualidad éstos se agrupan en 144
rubros contables, los cuales se integran por derechos afines
en virtud de la dependencia que presta los servicios, del
bien de dominio público de que se trate o del servicio que
se preste. Así, 24 de los citados rubros contables se en-
cuentran vinculados al uso o aprovechamiento de bienes de
dominio público de la Federación y el resto a los servicios
que proporciona el Estado en funciones de derecho públi-
co.

Ahora bien, es importante señalar que de los 120 rubros
contables de derechos vinculados a los servicios que pres-
ta el Estado en sus funciones de derecho público, éstos se
encuentran contemplados en aproximadamente 75 ordena-
mientos sectoriales y se agrupan, principalmente, en los
conceptos siguientes:

• Expedición de documentos relativos a autorizaciones,
permisos, concesiones, certificaciones, licencias y pasa-
portes, entre otros: 88 (73%).

• Actos registrales: 12 (10%).

• Inspección y vigilancia: 11 (9%).

• Otros trámites, relativos a publicaciones en el Diario
Oficial de la Federación, obtención de marbetes y pre-
cintos, apostillamiento de documentos, análisis de labo-
ratorio para efectos aduaneros, almacenaje de mercancí-
as y bienes embargados, entre otros: 9 (8%).

Por lo anterior, el planteamiento del Ejecutivo que se pre-
senta ante esa Soberanía se basa en la identificación de
aquellos derechos que pueden ser eliminados al igual que
el correspondiente trámite, o bien, en caso de que el trámi-
te no sea eliminado, derivado de que es necesario mante-
nerlo por ser de carácter público, se propone eliminar el de-
recho que representa una carga tributaria y un trámite en sí
mismo.

Derivado de lo antes señalado, la propuesta de eliminación
de cargas administrativas y tributarias que se presenta a ese
Congreso de la Unión consiste en la eliminación de:

• 15 derechos que tienen asociado igual número de trá-
mites, mismos que de ser aprobada la propuesta por esa
Soberanía, el Ejecutivo Federal, en el ejercicio de su fa-
cultad reglamentaria, eliminará aquellos que se encuen-
tren vigentes.

• 26 derechos de manera individual.

Lo anterior representa una reducción en la carga fiscal en
el 24% del total de los rubros contables de los derechos del
sistema tributario con un sacrificio marginal en la recauda-
ción, lo que impactará positivamente en los particulares y
las dependencias, al reducirse el costo de sus actividades,
así como la carga administrativa y tributaria asociada al pa-
go del derecho.

Bajo este contexto, se someten a consideración de esa So-
beranía las siguientes medidas de simplificación y mejora
administrativa en los rubros que a continuación se señalan:
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1. Medidas de simplificación que incentivan la realiza-
ción de ciertas actividades.

Con la finalidad de facilitar e incentivar la realización de
algunas actividades en beneficio de los particulares, se pro-
ponen las siguientes medidas que buscan reducir las cargas
administrativas y tributarias en los sectores que se enun-
cian a continuación:

a. Económico.

A efecto de no generar costos y trámites para acceder a
las instancias que procuran la competencia entre los en-
tes económicos en los mercados nacionales, se somete a
consideración de esa Soberanía la derogación del dere-
cho por la recepción, estudio y trámite de cada notifica-
ción de concentración a que se refiere la Ley Federal de
Competencia Económica, ello en beneficio de los soli-
citantes, toda vez que actualmente deben cubrir el dere-
cho independientemente del sentido de la resolución.

b. Turismo e Investigación Científica.

En el caso del territorio insular de jurisdicción federal,
la Ley Federal de Derechos establece que se debe pagar
el derecho por los permisos emitidos por la Secretaría de
Gobernación para visitar dicho territorio cuando se ten-
ga una finalidad turística o de investigación científica.

Al respecto, se propone derogar los derechos relativos al
otorgamiento de los permisos antes descritos a fin de
impulsar la afluencia de turistas tanto nacionales como
extranjeros, con lo que se dejarán sin efecto los trámites
que éstos implican.

Otra medida que impactará positivamente en la elección
de nuestro país como destino turístico, es la de derogar
el derecho por la expedición del permiso individual pa-
ra efectuar la pesca deportivo-recreativa. Lo anterior,
sin menoscabo de la preservación de los recursos pes-
queros cuyo aprovechamiento seguirá sujeto al pago de
derechos correspondiente, toda vez que subsistirá el de-
recho por el permiso individual para el aprovechamien-
to de los recursos pesqueros en este tipo de pesca el cual
se paga según su temporalidad.

Finalmente, con el objeto de fomentar la difusión de las
Áreas Naturales Protegidas que existen en territorio na-
cional a través de los medios de publicidad masiva, es
pertinente facilitar la filmación, videograbación y tomas

fotográficas con fines comerciales, por lo que se plantea
la derogación de los derechos relacionados con dichas
actividades.

c. Comunicación y servicios asociados.

Por otra parte, se propone derogar el derecho por la ins-
pección previa al inicio de operaciones de estaciones de
radiodifusión sonora y de televisión, así como de servi-
cios que se proporcionen por subportadoras de radiodi-
fusión sonora y de televisión, tomando en cuenta que di-
chas actividades actualmente están afectas a diversas
cargas fiscales, entre ellas las relativas al otorgamiento
de las concesiones y sus modificaciones, así como a la
revisión del cumplimiento de obligaciones técnicas.

Asimismo, se somete a consideración de esa Soberanía
derogar los derechos por la expedición, revalidación y
modificación de la constancia de peritos en telecomuni-
caciones, así como por la expedición de la constancia
del registro de radioclubes y su revalidación. Con esta
medida se eliminaría la carga tributaria que enfrentan
los peritos para ejercer su actividad y de la misma ma-
nera se facilitaría la operación de los radioclubes para
lograr sus fines.

d. Marítimo.

Con la finalidad de incentivar la capacitación y prepara-
ción de las personas relacionadas a las actividades na-
vales y de marina mercante, lo que a su vez se traduce
en ahorros para los particulares que requieren de dicha
capacitación, se plantea derogar diversos derechos rela-
cionados con la actualización técnica y nombramiento
para ejercer como Delegado Honorario de la Capitanía de
Puerto en la marina turística; por el registro de institucio-
nes privadas que den formación y capacitación al perso-
nal de la marina mercante mexicana; por la autorización
de planes y programas de estudio de formación de licen-
ciaturas de piloto y maquinista navales y cursos de capa-
citación para personal oficial y subalterno, así como por
el registro para instructores que den formación y capaci-
tación al personal de la marina mercante nacional.

e. Servicios (profesionales y especializados).

Actualmente la Ley Federal de Derechos contempla el
cobro del derecho por la presentación del examen de
acreditación de la capacidad técnica para ejercer la acti-
vidad de agente de seguros o fianzas persona física o
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apoderado de agente de seguros o de fianzas persona
moral, el cual está compuesto por varias pruebas que los
interesados deben aprobar para obtener dicha acredita-
ción. Sin embargo, de conformidad con las disposicio-
nes sectoriales, existe la posibilidad de que los interesa-
dos presenten una sola de las pruebas para lo cual deben
cubrir el derecho cuya cuota incluye la totalidad de las
mismas. Es por ello que, acorde con la política de sim-
plificación fiscal, se pretende adicionar una reducción
en el pago del derecho por la acreditación de la capaci-
dad técnica para ejercer la actividad de agente de segu-
ros o fianzas, cuando se solicite la presentación de una
sola prueba del examen correspondiente, a fin de evitar
erogaciones mayores a los contribuyentes solicitantes
del servicio.

Asimismo, con el objeto de fortalecer el intercambio de
profesionistas con otros países, se propone la elimina-
ción de los derechos por el ejercicio profesional en tér-
minos de los tratados internacionales suscritos por el
Ejecutivo Federal con aprobación del Senado de la Re-
pública. Con dicha medida se estará en posibilidad de
buscar reciprocidad internacional, a efecto de que los
mexicanos ejerzan su profesión en el extranjero sin cu-
brir contribución o gravamen alguno.

Es importante mencionar que el Ejecutivo Federal tiene
la facultad para fijar un aprovechamiento con la finali-
dad de igualar los gravámenes que, en su caso, impon-
gan o mantengan los países con los que México mantie-
ne vínculos comerciales para autorizar el ejercicio
profesional de mexicanos en sus territorios. Esto con el
objeto de mantener la simetría con las cargas económi-
cas que enfrentan los mexicanos para ejercer sus profe-
siones en el extranjero.

Por otra parte, con la finalidad de incentivar la capacita-
ción académica del personal de la Secretaría de la De-
fensa Nacional y fortalecer su preparación para la de-
fensa de los intereses de la República, se propone la
derogación de los derechos por la expedición de cons-
tancias de certificados de estudios y de duplicados de
estudios parciales de educación militar, en beneficio del
personal de tropa y de mando de dicha dependencia que
solicite los mencionados documentos.

f. Salud.

Como medida de carácter social y con el objeto de apo-
yar la economía de las familias en las que algún miem-

bro se encuentre en tratamiento de rehabilitación con
motivo de algún padecimiento, se propone la deroga-
ción del derecho para obtener el permiso sanitario de
importación de dispositivos médicos para uso personal,
con la finalidad de facilitar la obtención de materias pri-
mas y productos terminados de equipos médicos, próte-
sis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico,
materiales quirúrgicos, de curación o productos higiéni-
cos, producidos en el extranjero. Con esta propuesta se
beneficiará a aquellas personas que no pueden adquirir
en territorio nacional este tipo de aditamentos médicos
necesarios para recuperar su salud en virtud de que no
se comercializan en México.

2. Medidas de simplificación del marco jurídico admi-
nistrativo.

Como segundo grupo de las medidas que se proponen a esa
Soberanía, se encuentra la eliminación de derechos en be-
neficio de los sectores siguientes:

a. Comunicación (medios impresos y televisivos).

Se propone derogar el pago de derechos por los servicios
de expedición de certificados de licitud del agregado o
variación del subtítulo, en virtud de que la Secretaría
Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y
Revistas Ilustradas de la Secretaría de Gobernación, en
apoyo al programa de simplificación, gestionó la elimi-
nación definitiva del trámite, por lo que actualmente los
editores de publicaciones y revistas no realizan trámite al-
guno por este concepto ante dicha dependencia.

Con esta medida los contribuyentes antes mencionados
no necesitarán realizar trámite ni pago alguno para mo-
dificar el subtítulo de las referidas publicaciones.

Asimismo, se propone derogar los derechos por super-
visión para, en su caso, clasificación y autorización de
comerciales destinados a transmitirse por televisión, en
cualquier formato o modalidad, en virtud de que en la
actualidad dicho servicio no se proporciona. De consi-
derarse procedente esta derogación, se estaría otorgando
certeza jurídica a los contribuyentes que realizan estas
actividades.

b. Empresarial.

Se plantea derogar el derecho relativo al servicio a car-
go de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
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estudio y trámite de solicitudes de personas físicas y
morales mexicanas, para invertir en empresas igualmen-
te mexicanas utilizando el sistema de intercambio de
deuda pública por capital, toda vez que los Lineamien-
tos Generales del Programa de Intercambio de Deuda
Pública por Capital, publicados en el Diario Oficial de
la Federación, el 30 de marzo de 1990, indicaban la con-
clusión de dicho programa 60 meses después de la cele-
bración de la última subasta, por lo que actualmente el
trámite y el derecho establecido en la Ley Federal de
Derechos han quedado sin efectos.

c. Nacionalidad.

Se somete a consideración de esa Legislatura la deroga-
ción de los derechos por la reposición de la constancia
de nacionalidad mexicana y cartas de naturalización, en
virtud de que el Reglamento de la Ley de Nacionalidad,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de
junio de 2009, ya no contempla la reposición de docu-
mentos de nacionalidad mexicana por nacimiento o por
naturalización, sino sólo la expedición de copias certifi-
cadas de los mismos.

d. Energético.

Se propone a esa Soberanía la derogación de diversos
derechos a cargo de Petróleos Mexicanos por permisos
de construcción, operación y desmantelamiento de ins-
talaciones, así como por la revisión y verificación de
pruebas hidrostáticas y de hermeticidad de ductos y cir-
cuitos, en materia de refinación de petróleo, elaboración
y procesamiento del gas y petroquímicos básicos, toda
vez que el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, abro-
gó el Reglamento de Trabajos Petroleros, el cual consti-
tuía el fundamento jurídico para la prestación de dichos
servicios, por lo cual los trámites correspondientes que-
daron sin efectos.

e. Agropecuario.

Por otra parte, con la finalidad de otorgar certeza jurídi-
ca a los contribuyentes solicitantes de servicios relacio-
nados con los organismos genéticamente modificados,
se plantea derogar el derecho de sanidad agropecuaria
por el certificado fitosanitario o zoosanitario de libera-
ción al medio ambiente de organismos manipulados me-
diante la aplicación de ingeniería genética, toda vez que
actualmente en el artículo 90-F de la Ley Federal de De-

rechos se contempla un derecho por la expedición de
permisos de liberación de estos organismos bajo la mo-
dalidad experimental, programa piloto y comercial, por
lo que con esta propuesta se mitigan cargas tributarias al
sector en beneficio del desarrollo controlado de dicha
actividad.

f. Ambiental.

Se propone la derogación del derecho por la evaluación
y resolución de la solicitud de ampliación de términos y
plazos establecidos en la autorización de impacto am-
biental, congruente con la eliminación definitiva del trá-
mite. De esta manera, se reducirán totalmente las cargas
administrativas y tributarias que enfrentan los solicitan-
tes de dicho servicio.

Por otra parte, el 29 de junio de 2010 fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que
se eliminan requisitos, se simplifican trámites y se dan a
conocer formatos que aplica la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en las materias que se
indican, instrumento por el cual se deroga el trámite de-
nominado “Propuesta de condiciones particulares de
manejo de residuos peligrosos”, en ese sentido, se pro-
pone a ese Congreso de la Unión la derogación del de-
recho correspondiente, a efecto de otorgar seguridad ju-
rídica a los solicitantes de dichos servicios.

g. Marítimo.

Se plantea derogar el derecho por la expedición de la au-
torización de Agente Naviero Consignatario de Buques
en pesca comercial y recreo, a fin de adecuar la legisla-
ción fiscal a la sectorial y así evitar la aplicación de co-
bros excesivos por parte de la autoridad prestadora del
servicio. Lo anterior, en virtud de que las personas au-
torizadas bajo las modalidades antes mencionadas ac-
tualmente cubren el derecho por la autorización en las
modalidades de navegación de altura y cabotaje, previs-
tas en la Ley Federal de Derechos.

De igual forma, se propone derogar el derecho, y en
consecuencia se dejaría sin efectos el trámite que éste
implica, por la expedición de cartas náuticas, digitales y
electrónicas, toda vez que con motivo de los avances
tecnológicos e informáticos, es posible ofrecer a los par-
ticulares el acceso a dichas cartas sin tener que pagar un
derecho por su obtención.
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h. Salud.

Se somete a consideración de esa Soberanía la deroga-
ción de los derechos relativos a los servicios de labora-
torio que proporciona la Secretaría de Salud, ya que por
la naturaleza de dichos servicios el Estado recupera el
costo de los mismos a través del cobro de productos.

3. Medidas de simplificación en materia registral.

Como se ha señalado en párrafos anteriores, la política del
Gobierno Federal en materia de simplificación se encuen-
tra encaminada a generar los mayores beneficios para los
agentes económicos en el intercambio de bienes y servi-
cios, es por ello que en materia registral, el Ejecutivo Fe-
deral tiene la obligación de otorgar certeza jurídica a los
actos que realizan los citados agentes económicos a través
de los registros públicos a su cargo, los cuales representan
un instrumento de publicidad y agilización de los negocios
en virtud de que están investidos de fe pública.

Al respecto, se propone a esa Soberanía la derogación de
diversos derechos relacionados con servicios registrales,
los cuales representan una carga fiscal para los particulares
en el ejercicio de su actividad económica.

Asimismo, se estima que la propuesta permitirá la confor-
mación de bases de datos actualizadas y confiables, ya que
la eliminación del pago del derecho facilitará a los particu-
lares acudir a los registros públicos a efecto de proporcio-
nar la información correspondiente.

Con base en lo antes expuesto, se propone a esa Soberanía
la derogación de los siguientes derechos en materia regis-
tral:

• Por la expedición de la constancia de registro a distri-
buidores de publicaciones editadas e impresas en el ex-
tranjero, a efecto de simplificar las cargas administrati-
vas y tributarias que enfrentan los interesados en este
sector, previéndose también la derogación de su corres-
pondiente trámite.

• Por el registro de agentes promotores o su revalidación
en el Registro de Agentes Promotores de las Adminis-
tradoras de Fondos para el Retiro o de instituciones pú-
blicas que realicen funciones similares. Lo anterior, en
beneficio de los particulares interesados en desarrollar
dichas actividades y con la finalidad de mantener debi-
damente actualizado el citado Registro.

• Por la inscripción y su renovación, así como por la mo-
dificación de la denominación o razón social en el re-
gistro de bancos, entidades de financiamiento, fondos
de pensiones y jubilaciones y fondos de inversión del
extranjero, en virtud de que se estima que es de interés
público mantener debidamente actualizado dicho regis-
tro, en beneficio de los usuarios de los servicios finan-
cieros prestados por instituciones o entidades extranje-
ras.

• Por los servicios relacionados con el ejercicio de la
función de Corredor Público en el Registro Mercantil y
de Correduría, con el objeto de incentivar su actividad,
así como los negocios en los que interviene, con lo cual
se procurará que el costo asociado a dichos servicios no
impida la selección adecuada de los candidatos y el de-
bido desarrollo de su función.

• Por la inscripción en el registro de peritos mineros, con
la finalidad de erradicar las cargas tributarias que en-
frentan los interesados de este sector y con el objeto de
mantener debidamente actualizado el mismo.

• Por el estudio y trámite de actos, contratos o convenios
sujetos a inscripción en el Registro Público de Minería,
con el objeto de fortalecer la base de información de di-
cho Registro, en beneficio del propio Estado y los con-
cesionarios o permisionarios mineros.

• Por los servicios que proporciona el Registro Nacional
de Inversión Extranjera por la inscripción, la resolución
de consultas y el otorgamiento de prórrogas a plazos es-
tablecidos en materia registral. Lo anterior, en virtud de
que el derecho a pagar representa una carga fiscal para
los inversionistas extranjeros, por lo que, de aprobarse
dicha propuesta, se fortalecería e incentivaría la inver-
sión extranjera en nuestro país.

• Por el estudio y trámite de la solicitud de inscripción
en el Registro de Telecomunicaciones, con la finalidad
de mantenerlo actualizado, abatir las cargas fiscales que
enfrenta el sector –lo cual generará espacios para ofre-
cer mejores precios al consumidor– e incentivar los ac-
tos registrales en materia de: i) servicios de valor agre-
gado; ii) gravámenes impuestos a las concesiones o
permisos, y iii) convenios de interconexión entre redes,
entre otros.

• Por la inscripción en el Registro Ferroviario Mexica-
no, respecto del equipo ferroviario, los gravámenes, las
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pólizas de seguros y demás trámites en la materia, lo
cual redundaría en beneficio de los concesionarios fe-
rroviarios en una industria de interés público.

• Por los servicios de registro que proporcionan los ins-
titutos nacionales de Antropología e Historia o de Bellas
Artes y Literatura, con la finalidad de facilitar e incenti-
var la regularización de los bienes muebles o inmuebles
considerados monumentos y zonas históricas y artísticas
de nuestro país. Esta medida permitirá a los particulares
realizar el registro pertinente de manera gratuita y la au-
toridad administrativa podrá avanzar en el inventario de
dichos bienes, lo que traerá como consecuencia, una
mejor conservación de los mismos.

• Por los servicios de inscripción y cancelación de actos,
así como de expedición de certificados de no propiedad
federal, en virtud de que se considera de interés público
mantener actualizado el Registro Público de la Propie-
dad Federal, aunado a que con dicha propuesta se redu-
cirán las cargas fiscales que enfrentan las propias de-
pendencias de la Administración Pública Federal y los
particulares que realizan trámites ante dicho Registro.

• Por los servicios de inscripción en el Registro Público
de Derechos de Agua de la transmisión de los títulos de
concesión, asignación o permiso y la inscripción de los
cambios que se efectúen en dichos títulos. Lo anterior,
en beneficio de los concesionarios, permisionarios y
asignatarios de este sector.

B. Otras propuestas.

Disposiciones Generales.

Actualmente el cuarto párrafo del artículo 3o. de la Ley Fe-
deral de Derechos establece que cuando el pago de dichos
tributos por servicios públicos deba efectuarse con poste-
rioridad a la prestación de los mismos, por tratarse de ser-
vicios continuos o porque así se establezca, este dejará de
prestarse si no se efectúa dicho pago. Sin embargo, a efec-
to de asegurar el debido cumplimiento de las obligaciones
fiscales de los contribuyentes que usan, gozan o aprove-
chan bienes de dominio público de la Federación, se pro-
pone ampliar dicha disposición para que sea aplicable tan-
to a los derechos por la prestación de servicios en
funciones de derecho público como a los relativos al otor-
gamiento del uso, goce o aprovechamiento de los bienes de
dominio público de la Federación y, de esta manera refor-
zar el marco jurídico respecto de la interrupción del uso,

goce o aprovechamiento de los referidos bienes en caso de
que no se cubran los derechos correspondientes.

Con el propósito de que los beneficiarios de los destinos
específicos contenidos en la Ley Federal de Derechos, ejer-
zan transparentemente los recursos que se generan por la
prestación de servicios en funciones de derecho público o
por el otorgamiento del uso, goce o aprovechamiento de los
bienes considerados de dominio público de la Federación,
se propone adicionar un último párrafo al artículo 3o. de
dicho ordenamiento a fin de reiterar la obligación que tie-
nen, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, de reintegrar a la Tesorería de la
Federación los recursos que hubieren recibido y que no se
hayan ejercido en los destinos determinados en la propia
ley.

Asimismo, se propone a esa Soberanía ampliar los efectos
de la disposición general prevista en el penúltimo párrafo
del artículo 4o. de la Ley Federal de Derechos, referente a
que el pago de los derechos por permisos no implica nece-
sariamente el otorgamiento de los mismos cuando no se
llenen los requisitos legales correspondientes o existiere al-
guna prohibición. Lo anterior, a fin de que tal disposición
sea aplicable a todos los derechos por la prestación de ser-
vicios en funciones de derecho público así como a los re-
ferentes al otorgamiento del uso, goce o aprovechamiento
de los bienes de dominio público de la Federación.

Servicios Migratorios.

El 29 de enero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el Acuerdo por el que se expide el Manual
de Criterios y Trámites Migratorios del Instituto Nacional
de Migración, mediante el cual se modifica la denomina-
ción de la característica de la calidad migratoria de no in-
migrante “Visitante Hombre de Negocios” por la de “Visi-
tante Persona de Negocios”, por lo que se propone reflejar
tal modificación en la Ley Federal de Derechos, a fin de
otorgar certeza jurídica en el pago de los derechos respec-
tivos a los extranjeros solicitantes de la autorización de la
calidad migratoria de no inmigrante, bajo dicha caracterís-
tica.

Por otra parte, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Ni-
ños, que complementa la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional,
firmado por México el 13 de diciembre de 2000 y ratifica-
do por el Senado el 22 de octubre del 2002, señala que ca-
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da Estado parte considerará la posibilidad de adoptar me-
didas legislativas y otras apropiadas que permitan a las víc-
timas de la trata de personas, permanecer en su territorio,
temporal o permanentemente, cuando proceda. En este
sentido, a fin de dar debido cumplimiento a dicho instru-
mento internacional, se somete a consideración de esa So-
beranía exentar del pago de derechos por servicios migra-
torios a quienes se les otorgue la calidad migratoria de no
inmigrante, bajo la característica de Visitante en su moda-
lidad de Protección Internacional y Razones Humanitarias.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para los ejercicios fiscales de 2005 a 2010, el Congreso de
la Unión aprobó diversos ajustes para la determinación y
cálculo de las cuotas a cargo de las entidades financieras
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores por concepto de los servicios de autorización,
inspección y vigilancia que la misma proporciona, acordes
con el régimen previamente aprobado para el ejercicio fis-
cal de 2004.

Bajo ese contexto, se propone reformar la fracción XI del
artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos, con el pro-
pósito de establecer una cuota fija para el pago del derecho
a cargo de las Sociedades de Inversión por concepto de ins-
pección y vigilancia que proporciona la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, así como contemplar la opción
de pagar tal derecho en razón al resultado que se obtenga
de una fórmula que tome en consideración su operatividad,
misma que utilizaría como base de cálculo el monto menor
entre la totalidad de compras y ventas de activos objeto de
inversión, valuadas al precio al cual hayan sido negociadas.

Por otra parte, derivado de la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de noviembre de 2008 del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, resulta necesario de-
rogar el cobro de las cuotas por concepto de inspección y
vigilancia respecto del Fondo de la Vivienda Militar, en
virtud de que se eliminaron las facultades que se le otorga-
ban a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su-
pervisar a dicho Fondo.

Asimismo, para el ejercicio fiscal de 2011, la presente Ini-
ciativa propone adecuar las disposiciones vigentes de la
Ley Federal de Derechos para hacer referencia al estudio y
trámite de la solicitud y, en su caso, autorización para la
constitución y operación de las sociedades financieras po-

pulares, sociedades financieras comunitarias con niveles de
operación I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, en virtud de que a partir de la vigencia del Decreto
por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de
Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
13 de agosto de 2009, es facultad de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores autorizar la constitución y operación
de dichas entidades financieras u organismos de integra-
ción. Cabe resaltar que anteriormente, ya existía la facultad
para ese órgano desconcentrado de autorizar a las entidades
de ahorro y crédito popular, sin embargo, en virtud de que
se eliminó el término “entidades de ahorro y crédito popu-
lar” se hace mención expresa a aquellas sociedades respec-
to de las cuales la citada Comisión cuenta con la atribución
de autorizar su constitución y operación.

Acorde con lo anterior, y por virtud del Decreto antes refe-
rido, se otorgó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res la facultad para autorizar la realización de las operacio-
nes de ahorro y préstamo por parte de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo reguladas en términos
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. En ese tenor, se pro-
pone incorporar a dichas sociedades en los derechos que
actualmente se encuentran vigentes por concepto de las au-
torizaciones antes mencionadas.

Adicionalmente, cabe destacar que a través del Decreto
mencionado anteriormente se suprimieron las sociedades
de ahorro y préstamo, así como las Confederaciones a que
se refería la Ley de Ahorro y Crédito Popular como entida-
des financieras que anteriormente pagaban derechos por
concepto de los servicios de supervisión y vigilancia de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Sin embargo,
derivado de las modificaciones a la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
cuenta con facultades para realizar la supervisión del Fon-
do de Protección de Sociedades Financieras Populares y de
Protección a sus Ahorradores, por lo que se somete a con-
sideración de esa Soberanía actualizar las disposiciones de
la Ley Federal de Derechos con el objeto de hacer referen-
cia a dicho Fondo en sustitución de las sociedades de aho-
rro y préstamo y de las Confederaciones antes menciona-
das.
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En ese mismo orden de ideas, se plantea adecuar la Ley Fe-
deral de Derechos a efecto de que se contemple el pago por
los servicios de inspección y vigilancia que proporciona la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores al Fondo de Su-
pervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores. En este senti-
do, se propone incorporar un esquema similar al de las So-
ciedades de Inversión, basado en una cuota fija, otorgando
una opción para que el mencionado Fondo pueda pagar la
cuota que resulte de una fórmula que se prevería en la pro-
pia Ley.

En adición a lo expuesto, se propone reformar los derechos
a pagar a cargo de las Federaciones a que se refiere la Ley
de Ahorro y Crédito Popular, por los servicios de inspec-
ción y vigilancia que proporciona la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de manera tal que paguen una cuo-
ta fija, o bien, el resultado que se obtenga de una fórmula
que considera el número de sociedades que dichas Federa-
ciones agrupen o supervisen.

Finalmente, se propone incorporar una disposición transi-
toria que establezca que las instituciones de banca múlti-
ple, instituciones de banca de desarrollo, casas de bolsa y
sociedades de inversión pagarán la cuota que corresponda
conforme a la Ley Federal de Derechos por concepto de ins-
pección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, o bien, la cuota que hubieran pagado du-
rante el ejercicio fiscal de 2010, más un 10 por ciento.

Servicios Aduaneros.

La Ley Federal de Derechos contempla el cobro de estos
tributos por el almacenaje de las mercancías que se en-
cuentren en depósito ante la aduana en recintos fiscales,
después de que se venzan los plazos que se establecen en
la misma. Para estos efectos, se prevé que tratándose de
mercancías de importación, exportación o retorno al ex-
tranjero dichos plazos se computarán a partir del día si-
guiente a aquél en que el almacén reciba las mercancías,
excepto que se trate de importaciones que se efectúen por
vía marítima o aérea, en las que el plazo se contará a partir
del día en que el consignatario reciba la comunicación de
que las mercancías han entrado al almacén.

Al respecto, se plantea a esa Soberanía eliminar la excep-
ción antes descrita para que en todos los casos de importa-
ción de mercancías, sin importar que ésta se efectúe por vía
marítima o aérea, el plazo para los efectos del cálculo del
derecho por almacenaje comience a computarse conforme

a la regla general, en virtud de que con el avance en las te-
lecomunicaciones el consignatario puede tener conoci-
miento inmediato de que las mercancías han entrado al al-
macén respectivo, sin necesidad de aviso por parte de las
autoridades aduaneras.

Energía.

Se somete a consideración de esa Soberanía reformar los
artículos de la Ley Federal de Derechos que establecen los
derechos relativos a la aprobación de las Unidades de Ve-
rificación, Laboratorios de Pruebas u Organismos de Cer-
tificación y a la autorización para utilizar o aplicar mate-
riales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos en las normas
oficiales mexicanas, con la finalidad de establecer, en tér-
minos genéricos, una sola cuota aplicable a todas las apro-
baciones y otra cuota general para las autorizaciones que
en esas materias otorga la Secretaría de Energía y no úni-
camente la Dirección General de Gas L.P. adscrita a dicha
dependencia –como actualmente señalan los numerales
respectivos– de tal forma que se homologue el tratamiento
para todos aquellos contribuyentes que solicitan estos ser-
vicios.

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria.

Con el objeto de adecuar las disposiciones de la Ley Fede-
ral de Derechos y reflejar con certeza la naturaleza de los
servicios que se proporcionan en la Sección Segunda, del
Capítulo VII, del Título I de dicho ordenamiento, se plan-
tea modificar la denominación para que indique “Sanidad
Fitozoosanitaria” en lugar de “Sanidad Fitopecuaria”.

Comisión Federal de Telecomunicaciones.

De conformidad con la normatividad internacional, las ae-
ronaves y las embarcaciones que proporcionan diversos
servicios se encuentran obligadas a llevar a bordo una es-
tación de radio para fines de seguridad y seguimiento en las
operaciones de embarque o desembarque, despegue o ate-
rrizaje, así como en el transcurso del viaje.

Bajo este contexto, la Ley Federal de Derechos comprende
el cobro por la expedición de la licencia de estaciones de
radio a bordo de barcos y aviones, misma que se emite una
vez que la autoridad administrativa haya verificado que la
estación de radio cumple con las características técnicas y
parámetros establecidos en las normas y estándares de ca-
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rácter internacional; sin embargo, al tratarse de un servicio
proporcionado por una dependencia del Ejecutivo Federal,
debe establecerse el derecho en el Título I de la Ley Fede-
ral de Derechos, relativo a los servicios que proporciona el
Estado en funciones de derecho público y no en el Título II
que corresponde a los derechos por el uso o aprovecha-
miento de los bienes de dominio público de la Federación,
por esta razón, se propone a esa Soberanía derogar la frac-
ción X del artículo 240 y reubicar su contenido en el artí-
culo 131 del citado ordenamiento.

Comunicaciones y Transportes.

En la actualidad, la Ley Federal de Derechos contempla el
cobro por los servicios de control de tránsito aéreo y servi-
cios de información de vuelo que proporciona el órgano
desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en
el Espacio Aéreo Mexicano fuera del horario oficial de
operaciones de los aeropuertos. Asimismo, dicho ordena-
miento establece que las aeronaves nacionales o extranje-
ras no pagarán dichos derechos cuando presten servicios de
búsqueda o salvamento, auxilio en zonas de desastre, com-
batan epidemias o plagas, así como cuando realicen vuelos
de grupos de ayuda médica con fines no lucrativos, los de
asistencia social, los de fumigación y los que atienden si-
tuaciones de emergencia, tanto nacionales como interna-
cionales, o bien se encuentren destinadas a la salvaguarda
de las instituciones, seguridad nacional y combate al nar-
cotráfico, en misiones diplomáticas o que participen en fes-
tivales aéreos organizados por la autoridad aeronáutica, en-
tre otras.

Bajo este contexto, y con el objeto de homologar las dis-
posiciones de la propia Ley Federal de Derechos, se plan-
tea introducir las excepciones a que se refiere el párrafo
que antecede en el derecho relativo a la autorización de ex-
tensión de horario en los aeródromos civiles, a fin de faci-
litar la realización de dichas actividades y que, en conse-
cuencia, las aeronaves nacionales o extranjeras que
soliciten los servicios de un aeródromo fuera del horario de
operación, obtengan la autorización sin cubrir los derechos
correspondientes.

Asimismo, se somete a consideración de esa Soberanía la
implementación de exenciones con el objeto de que la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes no cubra diver-
sos derechos por servicios relativos a i) certificaciones de
las ayudas a la navegación aérea; ii) la verificación menor
a los Centros de Formación, Capacitación y Adiestramien-

to operados por la misma; iii) la expedición de capacidades
y licencias a su personal técnico aeronáutico; iv) el permi-
so para sus talleres aeronáuticos, y v) los exámenes de co-
nocimientos de aviación civil, permisos de formación o ca-
pacitación y obtención, convalidación y recuperación de
licencias y certificados, solicitados por su personal con ac-
tividades en materia de seguridad nacional. Lo anterior, a
fin de evitar el cobro de estas contribuciones a la propia de-
pendencia prestadora de los mencionados servicios.

Comisión Nacional de Pesca

Con la finalidad de homologar las disposiciones de la Ley
Federal de Derechos con las de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, se plantea reformar el derecho
de pesca y acuacultura por concesiones, permisos y autori-
zaciones a efecto de realizar diversas precisiones con el ob-
jeto de otorgar certeza jurídica a los solicitantes de los ser-
vicios respectivos. En ese sentido, se propone reemplazar
el término “transferencia” por “sustitución” cuando se tra-
te de concesiones de pesca de carácter comercial y se plan-
tea establecer el término “permisos” en lugar de “autoriza-
ciones” en los derechos relativos a la instalación de artes de
pesca fija en aguas de jurisdicción federal, desembarque de
productos pesqueros frescos, enhielados o congelados en
puertos mexicanos efectuados por embarcaciones extranje-
ras, acuacultura didáctica, así como para la recolección del
medio natural de reproductores, precisando también la re-
dacción de este último concepto, conforme a las disposi-
ciones sectoriales.

Medio Ambiente y Recursos Naturales

A fin de homologar las disposiciones de la Ley Federal de
Derechos con el Reglamento en Materia de Registros, Au-
torizaciones de Importación y Exportación y Certificados
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sus-
tancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, se propone ac-
tualizar el derecho por la autorización de importación de
materiales peligrosos a efecto de incluir a los plaguicidas,
nutrientes vegetales y sustancias o materiales tóxicos en el
concepto de cobro del derecho respectivo, con el objeto de
que la autoridad recupere los costos que le implica la pres-
tación de dichos servicios.

Salud

En la Sección Quinta, del Capítulo XIV, del Título I, de la
Ley Federal de Derechos, se establecen actualmente los de-
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rechos por los servicios que presta la Comisión Intersecre-
tarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas,
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas.

Con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 28 de diciembre de 2004, del Reglamento en
Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Ex-
portación y Certificados de Exportación de Plaguicidas,
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o
Peligrosos, se estableció la facultad específica de la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
de autorizar el registro y expedir certificados de libre ven-
ta y exportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, así de
como otorgar permisos de importación de plaguicidas, nu-
trientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas.

Bajo este contexto, y con el objeto de otorgar certeza jurí-
dica a los solicitantes de autorizaciones en materia sanita-
ria, resulta necesario efectuar un reordenamiento de los de-
rechos por los servicios que proporciona la Secretaría de
Salud, por lo que se somete a consideración de esa Sobera-
nía la derogación de los artículos 195-L-1, 195-L-2 y 195-
L-3 previstos en la Sección Quinta antes mencionada, con
el objeto de reubicar su contenido en el artículo 195-A co-
rrespondiente a las autorizaciones, permisos, solicitudes y
registros en materia de riesgos sanitarios.

Por otra parte, el 19 de junio del 2009 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se dan a
conocer los trámites y servicios, así como los formatos que
aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos
en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comi-
sión Federal de Mejora Regulatoria en el cual se contempla
el trámite denominado “Licencia Sanitaria para estableci-
mientos de atención médica. Modalidad B, para estableci-
mientos con disposición y/o bancos de órganos, tejidos y
células”.

Derivado de lo anterior, se propone actualizar el concepto
del derecho por la expedición de la licencia sanitaria para
establecimientos con disposición de órganos y tejidos, a
efecto de incluir la palabra “células” y así homologarlo con
la denominación del trámite respectivo.

Asimismo, con el objeto de homologar las disposiciones de
la Ley General de Salud con las de la Ley Federal de De-
rechos, se somete a consideración de esa Soberanía modi-
ficar los derechos relativos a la expedición de la licencia
sanitaria para establecimientos de diagnóstico médico y en

el correlativo del permiso para el responsable de la opera-
ción y funcionamiento de los mismos, a fin de que hagan re-
ferencia a los establecimientos de diagnóstico médico con
“fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico”
en lugar de “rayos X” como se establece actualmente.

Agua

A afecto de agilizar y fortalecer el ejercicio de las faculta-
des de fiscalización de la Comisión Nacional del Agua, se
propone a esa Soberanía modificar la mecánica de pagos
provisionales y la declaración anual de ajuste que actual-
mente contempla la Ley Federal de Derechos, por la de pa-
gos trimestrales definitivos, considerando que por la natu-
raleza del uso, explotación o aprovechamiento de las aguas
nacionales, no es necesario efectuar pagos provisionales
trimestrales a cuenta de un derecho anual en virtud de que
la utilización del recurso hídrico se otorga de manera in-
mediata y en un periodo determinado. Con esta medida, se
simplificaría al contribuyente el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales en materia hidráulica.

Por otra parte, se propone ampliar las facultades para que
la autoridad competente determine presuntivamente el vo-
lumen de agua en los siguientes casos: i) se haya alterado
o desajustado el funcionamiento del aparato de medición;
ii) no se lleven los registros de los aparatos de medición o
se lleven incorrectamente; iii) se lleven a cabo instalacio-
nes hidráulicas o derivaciones de agua sin la autorización
respectiva o se realicen modificaciones o manipulaciones a
las tuberías o ramales de distribución, o iv) se detecte que
se lleva a cabo el uso, explotación o aprovechamiento de
las aguas nacionales de hecho, conforme al artículo 222 de
la Ley Federal de Derechos. Lo anterior, con el fin de for-
talecer el ejercicio de las facultades de comprobación de la
Comisión Nacional del Agua y efectuar una mejor fiscali-
zación de los usuarios.

Asimismo, con base en las facultades de comprobación
ejercidas por parte de la autoridad competente a través de
la determinación presuntiva del derecho que en materia de
agua se haya omitido, se propone a esa Soberanía estable-
cer un mecanismo que permita tener mayor certeza sobre el
volumen de agua utilizado. Para ello, se incluye una fór-
mula que determine presuntivamente los volúmenes usa-
dos, explotados o aprovechados por los particulares consi-
derando la densidad del agua, la constante gravitacional,
las unidades de tiempo, la energía facturada en sus proce-
sos, la profundidad del nivel de agua, así como la eficien-
cia del sistema motor-bomba. Con la fórmula referida se
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dará mayor certeza jurídica a los contribuyentes y a las au-
toridades competentes, ya que si bien la disposición vigen-
te hace referencia a ciertos datos que pueden servir para de-
terminar presuntivamente el volumen de agua utilizada, no
establece de manera clara como se interrelacionan dichos
datos para obtener presuntivamente el volumen de agua
consumido.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Honorable
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de Derechos

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., cuarto pá-
rrafo; 4o., penúltimo párrafo; 8o., fracción III; 17; 19-H, en
su encabezado; 29, fracciones XI y XII; 29-D, fracciones
IX, X y XI, y último párrafo del artículo; 29-E, en su en-
cabezado y fracción XVII; 29-I, primer párrafo y actual
sexto párrafo; 41, último párrafo; 60; 61; 130; 159, frac-
ción II, segundo párrafo; 191-A, fracciones I, III, en su en-
cabezado e inciso b) y VI; 194-T, fracción VIII; 194-T-4;
195-A, fracciones IV, VII y X, inciso a); 195-C, fracción
III, inciso a); 195-G, fracción III, inciso c); 195-K-9; 195-
K-10, en su encabezado; 226, primer párrafo; 227; 228,
fracciones II, III y VI, y 229, en su encabezado y fracción
III; así como la denominación de la Sección Segunda del
Capítulo VII del Título I; se adicionan los artículos 3o.,
con un último párrafo; 18-A, con un último párrafo; 29-G,
con un último párrafo; 29-I, con un segundo párrafo, pa-
sando los actuales segundo a octavo párrafos a ser tercero
a noveno párrafos, respectivamente; 30-A, con una frac-
ción IX; 31-A, con una fracción IX; 131; 153, con un últi-
mo párrafo; 154, fracción V, con un último párrafo; 155,
fracción IV, con un último párrafo; 157, con un último pá-
rrafo; 161, con un último párrafo; 195-A, con una fracción
XIII; 228, con las fracciones VII y VIII; 229, con un pe-
núltimo y último párrafos, y 238-C, con un último párrafo,
y se derogan los artículos 14-A, último párrafo; 19, frac-
ción VI; 19-1; 19-E, fracción VII; 19-H, fracciones I, III y
V, y último párrafo; 26, fracciones I, inciso b), II, inciso c)
y III, inciso b); 29-D, fracción XXI; 32; 33; 53-D; 53-E;
53-F; 53-I; 53-J; 61-A; 61-B; 61-C; 62; 64, fracción V; 65;
71; 77; 86-C, fracción III; 103; 135; 141-A, fracciones I y
IV, incisos a), numeral 1 y b), numeral 1; 171-A, fracción
I, incisos c) y d); 171-B; 171-C; 171-D; 171-E; 172-H;
179, fracción I; 185-A; 190-B, fracciones I, II, III, IV, V,

VI, VII, VIII y XII; 191-E; 192-C, fracciones I y II; 194-H,
fracción VII; 195-B; 195-L-1; 195-L-2; 195-L-3; 195-S;
195-Z; 198-B; 226, segundo párrafo; 240, fracción X, y
282, fracción IV, de la Ley Federal de Derechos para que-
dar como sigue:

“Artículo 3o. …

Cuando el pago de derechos deba efectuarse en una fecha
posterior al inicio de la prestación del servicio o del otorga-
miento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de
bienes de dominio público de la Federación, por tratarse de
servicios continuos o porque así se establezca, se dejará de
prestar el servicio o se interrumpirá el uso, goce, explotación
o aprovechamiento de los bienes, si no se efectúa el pago de
la totalidad de la cuota en los plazos que correspondan.

…

Los beneficiarios de los destinos específicos a que se refie-
re esta Ley, estarán sujetos a lo previsto en el artículo 54,
tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

Artículo 4o. …

Cuando no se llenen los requisitos legales para la presta-
ción de los servicios o para el otorgamiento del uso, goce o
aprovechamiento de los bienes de dominio público de la
Federación, o se haya establecido alguna prohibición, el
pago de los derechos correspondientes no implica necesa-
riamente la prestación u otorgamiento de los mismos, en
cuyo caso los derechos que se hayan pagado serán sin per-
juicio de las multas que procedan.

…

Artículo 8o. …

III. Visitante Persona de Negocios o Visitante Consejero
.......................................................................... $261.89

…

Artículo 14-A. …

(Se deroga último párrafo).

Artículo 17. No pagarán los derechos por los servicios a
que esta Sección se refiere los extranjeros, cuando el tipo
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de trabajo o servicio a realizar tenga por remuneración el
salario mínimo o ingresos de menor cuantía al mismo, o a
quienes se les otorgue la calidad de No Inmigrante, bajo la
característica de Visitante en la modalidad de Protección
Internacional y Razones Humanitarias.

Artículo 18-A. …

Los ingresos que se destinen al Fondo Nacional de Fomen-
to al Turismo de conformidad con el primer párrafo de es-
te artículo podrán ser utilizados para pago de adeudos ge-
nerados con motivo de los financiamientos contratados
para las inversiones en infraestructura a que se refiere di-
cho párrafo.

Artículo 19. …

VI. (Se deroga).

Artículo 19-1. (Se deroga).

Artículo 19-E. …

VII. (Se deroga).

…

Artículo 19-H. Por el estudio, trámite y, en su caso, el
otorgamiento de concesiones en territorio insular de juris-
dicción federal, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

I. (Se deroga).

…

III. (Se deroga).

…

V. (Se deroga).

(Se deroga último párrafo).

Artículo 26. …

I. …

b). (Se deroga).

II. …

c). (Se deroga).

III. …

b). (Se deroga).

Artículo 29. …

XI. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso,
autorización para la constitución y operación de las Fe-
deraciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito
Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $29,565.12

XII. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su ca-
so, autorización para la constitución y operación de so-
ciedades financieras populares, sociedades financieras
comunitarias con niveles de operación I a IV y Organis-
mos de Integración Financiera Rural a que se refiere la
Ley de Ahorro y Crédito Popular . . . . . . . . $17,739.07

El derecho a que se refiere esta fracción se pagará también
por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, auto-
rización para realizar operaciones de ahorro y préstamo, de
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se re-
fiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

…

Artículo 29-D. …

IX. Cada Federación constituida en los términos de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular pagará una cuota de
$2’500,000.00, o bien, podrá optar por pagar una cuota
equivalente al resultado de la suma de las siguientes can-
tidades relativas a cada una de las sociedades financieras
populares, sociedades financieras comunitarias u organis-
mos de integración financiera rural, que supervise:

a). El resultado de multiplicar 0.10000 al millar, por
el valor de sus pasivos totales;

b). El resultado de multiplicar 0.25000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida, y

c). El resultado de multiplicar 0.00800 al millar, por
el valor de su cartera de crédito total menos las re-
servas preventivas.
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En caso de optar por pagar la cuota equivalente al resul-
tado de la suma de las cantidades obtenidas de las opera-
ciones contenidas en los incisos a), b) y c) anteriores, tal
cuota en ningún caso podrá ser inferior a $20,000.00 por
cada una de las sociedades financieras populares, socie-
dades financieras comunitarias u organismos de integra-
ción financiera rural que supervise la Federación de que
se trate.

X. El Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Co-
operativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus
Ahorradores pagará una cuota de $15’000,000.00, o
bien, podrá optar por pagar una cuota equivalente al re-
sultado de la suma de las siguientes cantidades relativas
a cada una de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo que supervise:

a). El resultado de multiplicar 0.10000 al millar, por
el valor de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.25000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida, y

c). El resultado de multiplicar 0.00800 al millar, por
el valor de su cartera de crédito menos las estima-
ciones preventivas para riesgos crediticios.

En caso de optar por pagar la cuota equivalente al resul-
tado de la suma de las cantidades obtenidas de las ope-
raciones contenidas en los incisos a), b) y c) anteriores,
en ningún caso dicha cuota podrá ser inferior a
$20,000.00 por cada sociedad que supervise el Fondo de
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores.

XI. Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
de Inversión, entendiéndose para estos efectos a las en-
tidades que cuenten con autorización para constituirse y
operar como tales en términos de la legislación aplica-
ble, excluyendo a las Sociedades de Inversión Especia-
lizadas en Fondos de Ahorro para el Retiro, pagará una
cuota de $1’080,000.00, o bien, podrá optar por pagar el
equivalente al valor que resulte menor entre el total de
las operaciones de venta de activos objeto de inversión
que realice la Sociedad de Inversión y el total de las
operaciones de compra de dichos activos, multiplicado
por 0.0065 al millar.

La cuota que resulte de la aplicación de la opción pre-
vista en esta fracción en ningún caso podrá ser inferior
a $20,000.00.

Cuando las sociedades de inversión paguen derechos
por inscripción de sus acciones en el Registro Nacional
de Valores, no se pagarán cuotas adicionales por inspec-
ción y vigilancia en el ejercicio fiscal correspondiente.

…

XXI. (Se deroga).

En la elaboración de los cálculos aritméticos a que se re-
fieren las fracciones I a X y XII a XX del presente artícu-
lo, no se considerarán los resultados negativos que, en su
caso, se obtengan durante el proceso de cómputo de la cuo-
ta, salvo lo dispuesto en el inciso b) de la fracción VI de es-
te artículo.

Artículo 29-E. Las entidades, ya sean personas físicas o
morales, o fondos de protección, que se indican a conti-
nuación, incluyendo a las filiales de entidades financieras
del exterior de cualquier tipo, pagarán por los servicios de
inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, las siguientes cuotas:

…

XVII. El Fondo de Protección de Sociedades Financie-
ras Populares y de Protección a sus Ahorradores a que
se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular pagará la
cuota de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20,000.00

…

Artículo 29-G. …

Las Federaciones, así como el Fondo de Supervisión Auxi-
liar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Protección a sus Ahorradores que conforme a lo previsto en
el artículo 29-D, fracciones IX y X de esta Ley, respectiva-
mente, hayan ejercido la opción establecida en las fraccio-
nes antes mencionadas, ajustarán la cuota respectiva en vir-
tud de la incorporación de sociedades u organismos de
integración que supervisen y cubrirán la diferencia que co-
rresponda el día hábil siguiente a aquél en que dichas so-
ciedades u organismos inscriban en el Registro Público de
Comercio la autorización otorgada por la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores o queden sujetas a la supervisión
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de la Federación, según sea el caso. El referido ajuste se
realizará proporcionalmente sobre la cuota mínima a que
se refiere el artículo 29-D, fracciones IX o X de este orde-
namiento, según corresponda, a partir de esa fecha y hasta
la conclusión del ejercicio fiscal.

Artículo 29-I. Para la determinación de los montos de los
derechos a pagar correspondientes a los artículos 29-D
fracciones I a VIII, XII a XVIII y XX, y 29-H de esta Ley
o en caso de haberse ejercido la opción contenida en las
fracciones IX y X del citado artículo 29-D, incluyendo en
todos estos casos a las filiales de entidades financieras del
exterior de cualquier tipo, deberá utilizarse el promedio
mensual de los datos o cifras de las variables que según se
trate apliquen, correspondientes al periodo comprendido en-
tre los meses de agosto del ejercicio fiscal inmediato anterior
del año en que se haga el cálculo y los once meses previos a
éste. En su caso, se utilizará la información más reciente con
la que cuente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para la determinación de los montos de los derechos a pa-
gar correspondientes a la fracción XI del artículo 29-D de
esta Ley, incluyendo a las filiales de entidades financieras
del exterior de cualquier tipo, y en caso de que las Socie-
dades de Inversión hayan ejercido la opción establecida en
dicha fracción, se deberá utilizar el total de las operaciones
de venta de activos objeto de inversión que realice la So-
ciedad de Inversión, o el total de las operaciones de com-
pra de dichos activos, según sea el caso, valuadas al precio
al cual hayan sido negociadas, correspondientes al periodo
comprendido entre los meses de agosto del ejercicio fiscal
inmediato anterior del año en que se haga el cálculo y los
once meses previos a éste. En su caso, se utilizará la infor-
mación más reciente con la que cuente la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores.

…

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer a las entidades de los sectores correspondientes, como
facilidad administrativa, el resultado de las operaciones
aritméticas previstas en el artículo 29-D de esta Ley según
la información que le sea proporcionada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

…

Artículo 30-A. …

IX. Por la presentación de una sola prueba del examen
de acreditación de la capacidad técnica, para ejercer la
actividad de agente de seguros persona física o apode-
rado de agente de seguros persona moral . . . . $300.00

Artículo 31-A. …

IX. Por la presentación de una sola prueba del examen
de acreditación de la capacidad técnica, para ejercer la
actividad de agente de fianzas persona física o apodera-
do de agente de fianzas persona moral . . . . . . $300.00

Artículo 32. (Se deroga).

Artículo 33. (Se deroga).

Artículo 41. …

Los plazos a que se refieren las fracciones I y II de este ar-
tículo se computarán a partir del día siguiente a aquél en
que el almacén reciba las mercancías.

Artículo 53-D. (Se deroga).

Artículo 53-E. (Se deroga).

Artículo 53-F. (Se deroga).

Artículo 53-I. (Se deroga).

Artículo 53-J. (Se deroga).

Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por
el otorgamiento de aprobaciones que emita la Secretaría de
Energía, como Unidades de Verificación, Laboratorios de
Pruebas u Organismos de Certificación, para el cumpli-
miento de las normas oficiales mexicanas, se pagarán de-
rechos por cada solicitud, independientemente del número
de aprobaciones emitidas, con la siguiente cuota:. . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,157.00

Artículo 61. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la
autorización que emita la Secretaría de Energía, para utili-
zar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de
prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alterna-
tivos en las normas oficiales mexicanas a que se refiere el
artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación se pagarán derechos con la siguiente cuota: . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,950.00
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Artículo 61-A. (Se deroga).

Artículo 61-B. (Se deroga).

Artículo 61-C. (Se deroga).

Artículo 62. (Se deroga).

Artículo 64. …

V. (Se deroga).

Artículo 65. (Se deroga).

Artículo 71. (Se deroga).

Artículo 77. (Se deroga).

Sección Segunda
Sanidad Fitozoosanitaria

Artículo 86-C. …

III. (Se deroga).

Artículo 103. (Se deroga).

Artículo 130. Por el otorgamiento del permiso para la insta-
lación y operación de estaciones de radiodifusión sonora y
de televisión, se pagará el 50% de los derechos establecidos
en los artículos 124 y 125 de esta Ley, según corresponda.

Artículo 131. Por la expedición de licencias de estaciones
de radio a bordo de barcos y aviones . . . . . . . . . . $638.23

Artículo 135. (Se deroga).

Artículo 141-A. …

I. (Se deroga).

…

IV. …

a). …

1. (Se deroga).

…

b). …

1. (Se deroga).

…

Artículo 153. …

No se pagará el derecho a que se refiere la fracción VIII de
este artículo, por las certificaciones solicitadas por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 154. …

V. …

No se pagarán los derechos a que se refiere esta frac-
ción, por los vuelos que realicen las aeronaves naciona-
les o extranjeras con alguna de las finalidades siguien-
tes:

a). Prestar servicios de búsqueda o salvamento, au-
xilio en zonas de desastre, combate de epidemias o
plagas, así como los vuelos de grupos de ayuda mé-
dica con fines no lucrativos, los de asistencia social,
los de fumigación y los que atienden situaciones de
emergencia, tanto nacionales como internacionales.

b). La salvaguarda de las instituciones públicas, se-
guridad nacional y al combate al narcotráfico.

c). Ser utilizadas en misiones diplomáticas acredita-
das por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siem-
pre y cuando existan convenios de reciprocidad.

d). La verificación y certificación de radares y ra-
dioayudas a la navegación aérea propiedad de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes.

e). Participar en festivales aéreos organizados por la
autoridad aeronáutica.

Artículo 155. …

IV. …

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción
cuando se verifique a los Centros de Formación, Capa-
citación y Adiestramiento operados por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

Año II, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



Artículo 157. …

No se pagará el derecho a que se refiere este artículo por la
expedición de capacidades y licencias al personal técnico
aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, con actividades en materia de seguridad nacional.

Artículo 159. …

II. …

No se pagará el derecho establecido en esta fracción
cuando los permisos se otorguen para talleres aeronáuti-
cos o centros de capacitación o adiestramiento que los
concesionarios, permisionarios, autorizados u operado-
res de servicios establezcan con motivo de su propia
operación o de la Ley Federal del Trabajo, así como
aquellos que son parte de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes.

…

Artículo 161. …

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo
cuando sean solicitados por el personal de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, con actividades en materia
de seguridad nacional.

Artículo 171-A. …

I. …

c). (Se deroga).

d). (Se deroga).

…

Artículo 171-B. (Se deroga).

Artículo 171-C. (Se deroga).

Artículo 171-D. (Se deroga).

Artículo 171-E. (Se deroga).

Artículo 172-H. (Se deroga).

Artículo 179. …

I. (Se deroga).

…

Artículo 185-A. (Se deroga).

Artículo 190-B. …

I. (Se deroga).

II. (Se deroga).

III. (Se deroga).

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

VI. (Se deroga).

VII. (Se deroga).

VIII. (Se deroga).

…

XII. (Se deroga).

…

Artículo 191-A. …

I. Por el otorgamiento o autorización de sustitución de
concesiones para la pesca comercial. . . . . . . $8,184.71

…

III. Por el otorgamiento de permiso para:

…

b). La recolección del medio natural de reproducto-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $713.36

…

VI. Por el otorgamiento de permiso para acuacultura di-
dáctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,905.60

…
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Artículo 191-E. (Se deroga).

Artículo 192-C. …

I. (Se deroga).

II. (Se deroga).

…

Artículo 194-H. …

VII. (Se deroga).

…

Artículo 194-T. …

VIII. Prestación de servicios de manejo de residuos pe-
ligrosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4,631.08

…

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso,
autorización de la solicitud para importar plaguicidas, nu-
trientes vegetales y sustancias o materiales tóxicos o peli-
grosos, así como para exportar materiales peligrosos, se pa-
gará la cuota de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,000.00

Artículo 195-A. …

IV. Por la solicitud y, en su caso, el registro de plaguici-
das, según la categoría toxicológica que le corresponda,
y nutrientes vegetales, se pagará el derecho de registro
por cada producto, conforme a las siguientes cuotas:

a). Categoría toxicológica 1 . . . . . . . . . $53,217.22

b). Categoría toxicológica 2 . . . . . . . . . $44,347.68

c). Categoría toxicológica 3 . . . . . . . . . $31,168.68

d). Categoría toxicológica 4 . . . . . . . . . $22,469.49

e). Categoría toxicológica 5 . . . . . . . . . $15,713.00

f). Nutrientes vegetales. . . . . . . . . . . . . . $4,990.89

…

VII. Por la solicitud y, en su caso, el otorgamiento de
cada permiso para la importación de plaguicidas, según
la categoría toxicológica que le corresponda, y de nu-
trientes vegetales y de sustancias tóxicas, se pagarán de-
rechos conforme a las siguientes cuotas:

a). Categoría toxicológica 1 . . . . . . . . . $19,956.46

b). Categoría toxicológica 2 . . . . . . . . . $10,136.11

c). Categoría toxicológica 3 . . . . . . . . . . $4,363.62

d). Categoría toxicológica 4 . . . . . . . . . . $1,685.21

e). Categoría toxicológica 5 . . . . . . . . . . $1,207.00

f). Nutrientes vegetales. . . . . . . . . . . . . . $2,988.04

g). Sustancias tóxicas . . . . . . . . . . . . . . . $2,968.60

…

X. …

a). Establecimientos con disposición de órganos, te-
jidos y células . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $7,948.80

…

XIII. Por la expedición de cada certificado de plaguici-
das o nutrientes vegetales, se pagará el derecho de cer-
tificados, para libre venta o para exportación conforme
a la cuota de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2,227.34

Artículo 195-B. (Se deroga).

Artículo 195-C. …

III. …

a). Constatación de destrucción . . . . . . . $1,765.61

…

Artículo 195-G. …

III. …
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c). Por cada solicitud del permiso sanitario de im-
portación para donación . . . . . . . . . . . . . . $212.70

…

Artículo 195-K-9. Por la solicitud y, en su caso, expedi-
ción de licencia sanitaria para establecimientos que utilicen
fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico,
se pagarán derechos conforme a la cuota de . . . $4,576.06

Por la solicitud de modificación a las condiciones de la li-
cencia sanitaria señalada en este artículo se pagará el 75%
del derecho que corresponda.

Artículo 195-K-10. Por la expedición y modificación de
permiso de responsable de la operación y funcionamiento
de establecimientos que utilicen fuentes de radiación para
fines médicos o de diagnóstico se pagarán derechos con-
forme a las siguientes cuotas:

…

Artículo 195-L-1. (Se deroga).

Artículo 195-L-2. (Se deroga).

Artículo 195-L-3. (Se deroga).

Artículo 195-S. (Se deroga).

Artículo 195-Z. (Se deroga).

Artículo 198-B. (Se deroga).

Artículo 226. El contribuyente calculará el derecho sobre
agua por trimestre y efectuará su pago a más tardar el día
17 de los meses de enero, abril, julio y octubre, mediante
declaración trimestral definitiva que presentará en las ofi-
cinas autorizadas por el Servicio de Administración Tribu-
taria. El pago se hará por el derecho que corresponda al
agua que se haya usado, explotado o aprovechado durante
los tres meses inmediatos anteriores, para lo cual el citado
contribuyente efectuará la lectura del aparato de medición
durante el último día hábil del trimestre de que se trate, y
del resultado obtenido disminuirá la lectura efectuada el úl-
timo día del trimestre anterior.

(Se deroga segundo párrafo).

…

Artículo 227. Cuando no se pueda medir el volumen de
agua, como consecuencia del cambio, descompostura, alte-
ración o desajuste del aparato de medición, por causas no
imputables al contribuyente, el derecho sobre agua se pa-
gará conforme a la cantidad de metros cúbicos extraídos en
promedio durante los cuatro últimos trimestres.

Cuando no exista aparato de medición o éste no se hubiere
reparado, repuesto o ajustado dentro de los tres meses si-
guientes a su descompostura, cambio, desajuste o altera-
ción, el pago trimestral del derecho por el uso, explotación
o aprovechamiento de aguas nacionales, se efectuará con-
forme a lo siguiente:

I. Para aquellos usuarios que cuenten con título de asig-
nación, concesión, permiso o autorización, se aplicará el
volumen correspondiente a la cuarta parte del volumen
total que tengan asignado, concesionado, permisionado
o autorizado.

II. Para aquellos usuarios que usen, exploten o aprove-
chen aguas nacionales de hecho, se estará al procedi-
miento previsto en la fracción III del artículo 229 de es-
ta Ley.

Artículo 228. …

II. No funcione el aparato de medición y tal circunstan-
cia no se haya informado dentro del plazo que se esta-
blece en el artículo 225 de esta Ley o habiéndolo infor-
mado dicho aparato no se hubiera reparado dentro del
trimestre siguiente.

III. Estén rotos los sellos o se haya alterado o desajusta-
do el funcionamiento, del aparato de medición.

…

VI. Cuando no se lleven los registros de las lecturas del
aparato de medición, se lleven incorrectamente o en
contravención de lo dispuesto por el artículo 225 de la
presente Ley, o bien, no se conserven en los términos de
lo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal de la
Federación.

VII. Se lleven a cabo instalaciones hidráulicas o deriva-
ciones de agua sin la autorización respectiva o cuando
se realicen modificaciones o manipulaciones a las tube-
rías o ramales de distribución.
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VIII. Cuando se detecte que se lleva a cabo el uso, ex-
plotación o aprovechamiento de las aguas nacionales de
hecho.

…

Artículo 229. Para los efectos de la determinación presun-
tiva a que se refiere el artículo anterior, se calculará el de-
recho a que se refiere este Capítulo, considerando lo dis-
puesto en cualquiera de las siguientes fracciones:

…

III. Calculando la cantidad de agua que el contribuyen-
te pudo obtener durante el trimestre para el cual se efec-
túe la determinación, para lo cual se aplicará la siguien-
te fórmula:

Donde:

VAEE: Volumen de Agua Estimado Extraído (en metros
cúbicos)

368.073413: Constante de relación de p (densidad del
agua), g (constante gravitacional) y unidades t (unidades
de tiempo)

EF: Energía Facturada (en kilowatts hora)

Ha: Profundidad del nivel de agua (en metros)

e: Eficiencia del sistema motor-bomba

El consumo de Energía Facturada correspondiente al tri-
mestre a determinar presuntivamente que se tomará en
cuenta para los efectos de esta fracción, será el que co-
rresponda al promedio diario de consumo en kilowatts
hora señalado en la factura de que se trate y se multipli-
cará por el número de días correspondientes a dicha fac-
tura que se encuentren comprendidos en el trimestre su-
jeto a la determinación debiéndose considerar cada una
de las facturas que comprenda el citado trimestre. La su-
ma de los resultados de las operaciones anteriores, será

la que se utilice en la fórmula a que se refiere esta frac-
ción, a fin de obtener el Volumen de Agua Estimado Ex-
traído al trimestre.

Cuando no se cuente con la información del total de la
Energía Facturada correspondiente al trimestre a deter-
minar presuntivamente, se considerará cualquier prome-
dio diario de consumo en kilowatts hora con el que se
cuente, de preferencia el más reciente al trimestre a de-
terminar; dicho promedio diario se multiplicará por el
número de días que comprendan el trimestre a determi-
nar, y el resultado obtenido será el dato que se utilice en
la fórmula a que se refiere esta fracción, a fin de obtener
el Volumen de Agua Estimado Extraído al trimestre.

…

En el caso de contribuyentes que cuenten con títulos de
asignación, concesión, autorización o permisos, si el volu-
men señalado en los mismos resulta menor al volumen que
se obtenga de la información y documentación con que
cuenten la Comisión Nacional del Agua o el Servicio de
Administración Tributaria, se deberá considerar este últi-
mo.

Tratándose de contribuyentes que efectúen el uso, explota-
ción o aprovechamiento de aguas nacionales de hecho, se
deberá considerar el volumen que resulte mayor de aque-
llos con los que cuenten la Comisión Nacional del Agua o
el Servicio de Administración Tributaria, en caso de contar
con varios de ellos.

Artículo 238-C. …

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en este precepto, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota establecida en el presente artículo.

Artículo 240. …

X. (Se deroga).

Artículo 282. …

IV. (Se deroga).

…”

Año II, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del
1 de enero de 2011.

Segundo. Durante el año de 2011, se aplicarán en materia
de derechos las siguientes disposiciones:

I. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo del Estado de Veracruz, se cobra-
rá la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad
9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos.

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y morales que usen, gocen o aprovechen los
bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y
114 de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen activi-
dades agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota
establecida en dicha fracción.

IV. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo
8o., fracción I de la Ley Federal de Derechos, los turis-
tas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no
exceda de siete días en el territorio nacional. Para el ca-
so que se exceda dicho periodo, el derecho se pagará al
momento de la salida del territorio nacional.

V. En relación al registro de título de técnico o profe-
sional técnico, técnico superior universitario o profesio-
nal asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedido por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX
del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

VI. Para los efectos de los derechos por los servicios
que presta la Dirección General de Educación Tecnoló-
gica Agropecuaria, de conformidad con las fracciones
XII y XIV del artículo 186 de la Ley Federal de Dere-
chos, se pagará el 50% del monto establecido en dichas
fracciones.

VII. No se pagará el derecho por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el
artículo 223, apartado B de la Ley Federal de Derechos,
cuando el concesionario entregue agua para uso público
urbano a municipios o a organismos operadores munici-
pales de agua potable, alcantarillado y saneamiento. En
este caso, el concesionario podrá descontar del pago del
derecho que le corresponda por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el
artículo 223, apartado A de la referida Ley, el costo
comprobado de instalación y operación de la infraes-
tructura utilizada para la entrega de agua de uso público
urbano que el contribuyente hubiera hecho en el ejerci-
cio fiscal de 2011, sin que en ningún caso exceda del
monto del derecho a pagar. Lo anterior, previa aproba-
ción del programa que al efecto deberá ser presentado a
la Comisión Nacional del Agua.

VIII. Las entidades financieras sujetas a la supervisión
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que se
refiere la fracción XI del artículo 29-D de la Ley Fede-
ral de Derechos que hayan ejercido la opción contenida
en dicha fracción, así como aquéllas a que se refieren las
fracciones III, IV y V del citado artículo 29-D, en lugar
de pagar el derecho por concepto de inspección y vigi-
lancia a que se refieren dichas fracciones conforme a lo
dispuesto en las mismas, podrán optar por pagar la cuo-
ta que, de conformidad con las disposiciones vigentes
en el ejercicio fiscal de 2010, les hubiere correspondido
para dicho ejercicio fiscal y que hayan enterado, más el
10% de dicha cuota.

Tratándose de las entidades financieras a que se refiere
la fracción XI del artículo 29-D de la Ley Federal de
Derechos que hayan ejercido la opción contenida en di-
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cha fracción, así como aquéllas a que se refieren las
fracciones III, IV y V del citado artículo 29-D, que se
hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2010, los con-
tribuyentes podrán optar por pagar el derecho de ins-
pección y vigilancia que les hubiere correspondido en-
terar en dicho ejercicio fiscal más el 10% de dicha
cuota, en lugar de la cuota mínima correspondiente pa-
ra el ejercicio fiscal de 2011 conforme a las fracciones
III, IV, V y XI del artículo 29-D de la citada Ley, según
sea el caso.

Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar
los derechos en los términos previstos en esta fracción y
realicen el pago anual durante el primer trimestre del
ejercicio fiscal de 2011, no les será aplicable el des-
cuento del 5% establecido en la fracción I del artículo
29-K de la Ley Federal de Derechos.

Tercero. No pagarán los derechos por la expedición de au-
torización en la que se otorgue la calidad migratoria de in-
migrante bajo las características previstas en el artículo 9o.,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, los extranjeros
sujetos a los beneficios del “Acuerdo que tiene por objeto
establecer los criterios conforme a los cuales, los extranje-
ros de cualquier nacionalidad que se encuentren de manera
irregular en territorio nacional y manifiesten su interés de
residir en el mismo, puedan promover la obtención de su
documentación migratoria en la calidad de inmigrante con
las características de profesional, cargo de confianza, cien-
tífico, técnico, familiares, artistas o deportistas o bien, en la
característica de asimilado en los casos que de manera ex-
cepcional se establecen en el presente”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de
2008.

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231
de la Ley Federal de Derechos, durante el ejercicio fiscal
de 2011, el pago del derecho por el uso, explotación o
aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas en los mu-
nicipios del territorio mexicano que a continuación se se-
ñalan, se efectuará de conformidad con las zonas de dispo-
nibilidad de agua como a continuación se indica:

Zona 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendi-
dos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

Zona 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Pápalo, Gue-
latao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San
Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautis-
ta Jayacatlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelis-
ta Analco, San Juan Chicomezúchil, San Juan Quiote-
pec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloápam, San
Miguel Amatlán, San Miguel Chicahua, San Miguel del
Río, San Miguel Huautla, San Pablo Macuiltianguis,
San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana
Yareni, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lacha-
tao, Santa María Apazco, Santa María Ixcatlán, Santa
María Jaltianguis, Santa María Pápalo, Santa María
Texcatitlán, Santa María Yavesía, Santiago Apoala, San-
tiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, Santiago Tenan-
go, Santiago Xiacuí, Santos Reyes Pápalo, Teococuilco
de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.

Zona 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperan-
za.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraí-
so.

Zona 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulálpam de Méndez,
Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecal-
co Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón,
Huautepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Ma-
zatlán Villa de Flores, Mixistlán de la Reforma, San An-
drés Solaga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá,
San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolomé Ayautla,
San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag,
San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Fran-
cisco Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco
Huehuetlán, San Ildefonso Villa Alta, San Jerónimo Te-
cóatl, San José Chiltepec, San José Independencia, San
José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San
Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacio-
nal, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San
Juan Cotzocón, San Juan Juquila Vijanos, San Juan La-
lana, San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae,
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San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San
Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiá-
pam, San Mateo Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán,
San Melchor Betaza, San Miguel Quetzaltepec, San Mi-
guel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel
Yotao, San Pablo Yaganiza, San Pedro Cajonos, San Pe-
dro Ixcatlán, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocote-
pec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San Pe-
dro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro
Yólox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhté-
moc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec, San-
ta María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa Ma-
ría la Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María
Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tla-
lixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago
Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec,
Santiago Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa,
Santiago Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zaca-
tepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas,
Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Ta-
mazulapam del Espíritu Santo, Tanetze de Zaragoza,
Totontepec Villa de Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hi-
dalgo y Villa Talea de Castro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlán, San Se-
bastián Tlacotepec, Zoquitlán.

Estado de Tabasco: Balancán, Cárdenas, Centla, Centro,
Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimangui-
llo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Te-
nosique.

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Cate-
maco, Ignacio de la Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta,
Lerdo de Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan
de Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios
que no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Quinto. A partir del 1 de enero de 2011, y para los efectos
del derecho establecido en el artículo 232-C de la Ley Fe-
deral de Derechos, el municipio de Marquelia del Estado
de Guerrero, queda incluido en la Zona II a que se refiere
el artículo 232-D de dicho ordenamiento, en sustitución del
Municipio de Azoyu, del mismo Estado de Guerrero.

Reitero a usted, ciudadano presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2010.— Felipe de Jesús
Calderón Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Max A. Diener Sala, Subprocurador Fiscal Fe-
deral de Legislación y Consulta.— Presente.

Me refiero al oficio 529- II- DGLCFP- 659/ 10, por el que
la Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal y
Presupuestaria de la subprocuraduría a su digno cargo re-
mite a esta subsecretaría los anteproyectos de iniciativa de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos, y de iniciativa de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de Pe-
tróleos Mexicanos (anteproyectos), así como las evaluacio-
nes de impacto presupuestario correspondientes.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 a 20 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65-
A y 65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con base en
lo dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de ini-
ciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre
de 2003), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley ante-
riormente citada y de su reglamento, le informo lo siguien-
te:

1. Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el
ámbito jurídico-presupuestario sobre las disposiciones
contenidas en los anteproyectos de iniciativa señalados
anteriormente.

2. Se anexa copia del oficio 312.A.1.- 1835, de fecha 6
de septiembre del año en curso, emitido por la Dirección
General de Programación y Presupuesto “B”.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo párrafo, del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
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lidad Hacendaria, el cual señala que la evaluación de im-
pacto presupuestario y su dictamen se anexarán a la inicia-
tiva de ley o decreto que se presente al Congreso de la
Unión.

México, DF, a 7 de septiembre de 2010.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Rafael Fernández de Lara y Olivares, Director
General Adjunto de Análisis Jurídico de la Dirección Ge-
neral Jurídica de Egresos.— Presente.

Me refiero al oficio número 353.A.1.- 1248, del 6 de sep-
tiembre de 2010, mediante el cual remite el anteproyecto
de iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de
iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al régi-
men fiscal de Petróleos Mexicanos (iniciativas), así como
la evaluación de impacto presupuestario correspondiente,
con el propósito de obtener el dictamen de impacto presu-
puestario de esta área.

Al respecto, me permito informar que de la revisión a los
documentos en cuestión, y de conformidad con la evalua-
ción de impacto presupuestario citada, no se requerirán re-
cursos adicionales; no existe impacto adicional en los pro-
gramas aprobados; no hay destinos específicos en leyes
fiscales de gasto público ni se establecen nuevas atribucio-
nes.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 18, último
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria; 18 y 20 de su reglamento; y 65-A del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; y el acuerdo por el que se emiten los lineamientos
para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas
de leyes y decretos de Ejecutivo federal, no se tiene incon-
veniente en que se continúen los trámites conducentes, en
el entendido de que no se incrementarán ni crearán estruc-
turas ocupacionales para el presente ejercicio fiscal y sub-
secuentes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 6 de septiembre de 2010.— Licenciado Jesús R. Her-
nández Martínez (rúbrica), Director General Adjunto de Programación
y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Ha-
cienda y Turismo.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS, RELATIVA AL
REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por el
inciso H) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, por instrucciones del
presidente de la República, me permito enviar iniciativa de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos.

Cabe hacer mención que dicha iniciativa refiere al régimen
fiscal de Petróleos Mexicanos. Asimismo, acompaño al
presente copia del oficio número 353.A.-1249, signado el
7 del actual, así como del anexo que éste se menciona, a
través de los cuales la Subsecretaría de Egresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público remite el dictamen
de impacto presupuestario de la citada iniciativa. Por otro
lado, se señala que no se sujeta a las disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo por ser de
carácter fiscal y que en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, no se publicó en el sitio de Internet de la depen-
dencia referida, toda vez que su publicación anticipada po-
dría comprometer los efectos que se pretenden lograr con
ésta.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2010.— Licenciado Julián Hernán-
dez Santillán (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo federal, se somete a consideración del Congreso
de la Unión, por su digno conducto, la presente iniciativa
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fiscal de
Petróleos Mexicanos. 

El régimen fiscal de Petróleos Mexicanos para actividades
en el Paleocanal de Chicontepec y aguas profundas fue re-
formado por el Congreso de la Unión en 2009, en recono-
cimiento de los altos costos de producción que presentan
los yacimientos de hidrocarburos en estas áreas, lo que le
permitió a esa paraestatal obtener una mayor flexibilidad
financiera para explotar rentablemente dichos yacimientos,
en virtud de que presentan costos de producción más altos
que aquéllos asociados a los yacimientos más sencillos de
explotar, lo que ha contribuido con el grueso del volumen
de hidrocarburos hasta hoy extraído. 

Ahora bien, es menester destacar que existe un número
considerable de campos en áreas del territorio mexicano
distintas al Paleocanal de Chicontepec y aguas profundas
que, al igual que éstos, presentan altos costos de produc-
ción, lo que ocasiona que su explotación no resulte renta-
ble bajo el actual régimen fiscal general que se aplica a Pe-
tróleos Mexicanos, a pesar de que estos campos cuentan
con un potencial significativo para aumentar la producción
de hidrocarburos en un plazo razonablemente corto. Entre
otros, los campos con estas características, o campos mar-
ginales, son aquellos con altos costos de producción, los
que están abandonados o en proceso de abandono, así co-
mo los que cuentan con yacimientos de hidrocarburos ex-
tra pesados. 

Por lo anterior, con el objetivo de que Petróleos Mexicanos
pueda explotar de manera rentable los yacimientos de hi-
drocarburos antes mencionados y, en consecuencia, se im-
pulse la industria petrolera y su aportación a las finanzas
públicas, el Ejecutivo federal considera apropiado extender

el régimen fiscal especial para el Paleocanal de Chiconte-
pec y aguas profundas a los campos marginales, lo que pro-
porcionaría a dicha paraestatal una mayor flexibilidad fi-
nanciera, al tener un mayor límite en los costos que pueden
deducirse del pago de derechos, así como tener la posibili-
dad de aplicar menores tasas impositivas cuando el precio
del petróleo se encuentra en niveles moderados.  

Sin embargo, también se considera apropiado que Petróle-
os Mexicanos se sujete al régimen general en lo que con-
cierne a la producción que hoy se espera pueda obtenerse
en esos campos, sin modificación alguna a dicho régimen.
En ese sentido, se propone que por una producción base
anual que Petróleos Mexicanos obtenga en cada campo
marginal se encuentre obligado al pago de los derechos
conforme al régimen general y pueda deducir los gastos
asociados a la producción base únicamente hasta el límite
de gastos deducibles de dicho régimen, aplicando sólo las
disposiciones del régimen fiscal para el Paleocanal de Chi-
contepec y aguas profundas ?incluyendo los límites aplica-
bles a los costos deducibles permitidos en dicho régimen?
a la producción adicional que se obtenga.  

Esta propuesta permitiría a la mencionada paraestatal se-
guir enfrentando la misma carga fiscal por la producción
que esperaba obtener de dichos campos, mientras que ten-
dría los incentivos adecuados para llevar a cabo inversio-
nes adicionales para incrementar la producción que, bajo el
actual régimen, no serían rentables.  

Así, la propuesta que se somete a consideración del Congre-
so de la Unión cumple el doble propósito de no poner en
riesgo los ingresos del sector público en el corto plazo, mien-
tras que en el mediano, éstos se incrementarán a medida que
las inversiones incrementales rindan fruto y la producción
aumente, lo que implica que bajo este esquema Petróleos
Mexicanos obtenga la posibilidad de deducir mayores costos
y una reducción en su carga fiscal únicamente si logra incre-
mentar la producción en los campos marginales. 

Por lo anterior, se propone a esa soberanía la modificación
a diversos artículos del Capítulo XII del Título II de la Ley
Federal de Derechos a fin de establecer que Pemex Explo-
ración y Producción estará obligado al pago de los dere-
chos sobre extracción de hidrocarburos, especial sobre hi-
drocarburos y adicional sobre hidrocarburos por la
extracción de petróleo crudo y gas natural, por la produc-
ción incremental en los campos marginales incluidos en el
inventario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para lo cual se plantea establecer que la suma

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2010103



de la producción base anual de petróleo crudo equivalente
de todos los campos que formen parte del mencionado in-
ventario deberá ser inferior al 5% de la producción anual
total de petróleo crudo equivalente de Petróleos Mexica-
nos, lo que permitirá contar con un mecanismo que asegu-
re que la introducción de campos marginales al régimen
fiscal del Paleocanal de Chicontepec y aguas profundas se
realice de manera gradual, situación que a su vez dará in-
centivos a la paraestatal para que establezca una prioridad
entre los distintos proyectos que sean susceptibles de bene-
ficiarse del tratamiento que otorga dicho régimen fiscal. 

En ese sentido, se propone incorporar una disposición tran-
sitoria en la que se establezca la integración del primer in-
ventario de campos marginales, para lo cual se plantea in-
cluir en éste a los campos abandonados y en proceso de
abandono y 32 campos, de los cuales 9 corresponden al
área de Magallanes Cinco Presidentes, 13 al área de Aren-
que y 10 al área de Altamira, por cumplir con las caracte-
rísticas antes mencionadas. 

Por otra parte, a efecto de que el régimen fiscal que se plan-
tea beneficie a los proyectos que se estimen prioritarios en
cada ejercicio y asegurar que no se rebase el límite del 5%
de la producción anual total de petróleo crudo equivalente
de Petróleos Mexicanos antes mencionado, se plantea que
anualmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
pueda modificar el inventario a que se refiere la menciona-
da disposición transitoria, en su caso, a propuesta de Pe-
mex Exploración y Producción y, tratándose de la incorpo-
ración de campos al citado inventario, se propone que éstos
deban ser (i) económicamente rentables, antes de aplicar el
régimen fiscal general; (ii) no rentables para la paraestatal
una vez aplicado el régimen fiscal general, y (iii) rentables
para la referida entidad en caso de que se aplique el régi-
men especial que se propone. 

Finalmente, se considera conveniente derogar el actual ré-
gimen especial para campos abandonados y en proceso de
abandono, en virtud de que conforme a la disposición tran-
sitoria señalada éstos formarían parte del inventario de
campos marginales para 2011 y posteriormente podrían
permanecer o ser eliminados del mismo conforme al pro-
cedimiento señalado en el párrafo anterior. 

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I, y 72, apartado H,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito someter a la consideración de ese honora-
ble Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 258 Ter, en su en-
cabezado, y se adicionan los artículos 257 Bis, con una
fracción IV; 258 Bis, con una fracción III; 258 Ter, con las
fracciones VI y VII; 258 Quáter, y 258 Quintus, de la Ley
Federal de Derechos para quedar como sigue: 

“Artículo 257 Bis. … 

IV.  Los campos marginales a que se refiere el artículo
258 Bis de esta ley, únicamente respecto de la produc-
ción incremental anual que se obtenga una vez alcanza-
da la producción base anual. A la producción base anual
se aplicarán los derechos previstos en los artículos 254
a 257 de esta ley. 

… 

Artículo 258 Bis. …  

III.  Campos marginales, aquellos campos de extracción
de petróleo crudo o gas natural que formen parte del in-
ventario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, acorde con lo establecido en el artículo
258 Quáter de esta ley. 

Artículo 258 Ter. Para los efectos de los artículos 257 Bis,
257 Ter, 257 Quáter, 257 Quintus, 257 Séptimus, 257 Oc-
tavus y 258 Quáter de esta ley se considerará: 

…

VI. Como producción base anual de un campo marginal,
la que se obtenga conforme a la siguiente fórmula:

Donde: 

pbat: es la producción base anual del campo marginal. 

pce: es el volumen de petróleo crudo equivalente extra-
ído durante los 12 meses inmediatos anteriores al mes
en que se presente la propuesta de incorporación a que
se refiere el artículo 258 Quáter de esta ley, incluyendo
el consumo de dicho producto efectuado por Pemex Ex-
ploración y Producción. 
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reservas1P: es el monto de reservas probadas (1P) que
Pemex Exploración y Producción haya registrado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior a la incorporación del
campo al inventario de campos marginales, en su certi-
ficación de reservas ante los mercados reconocidos a
que se refiere el artículo 16-C del Código Fiscal de la
Federación, en los que participe. 

perfil1Pt: es el perfil de extracción de petróleo crudo
equivalente correspondiente a las reservas probadas
(1P) que Pemex Exploración y Producción haya regis-
trado en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la incor-
poración del campo al inventario de campos marginales,
en su certificación de reservas ante los mercados reco-
nocidos a que se refiere el artículo 16-C del Código Fis-
cal de la Federación, en los que participe. 

t:  es el ejercicio fiscal que corresponda, de manera que
cuando t=1, se refiere al ejercicio fiscal en que se incor-
pora el campo al inventario de campos marginales. 

VII. Como producción incremental anual de un campo
marginal, la que se obtenga de la siguiente fórmula: 

Donde: 

piat: es la producción incremental del campo marginal
en el periodo que corresponda. 

pbat: es la producción base anual del campo marginal. 

prodt: es el volumen efectivamente obtenido de petró-
leo crudo equivalente del campo marginal, incluyendo
el consumo que de este producto efectúe Pemex Explo-
ración y Producción en el ejercicio fiscal que corres-
ponda. 

t: es el ejercicio fiscal que corresponda, de manera que
cuando t=1, se refiere al ejercicio fiscal en que se incor-
pora el campo al inventario de campos marginales. 

Artículo 258 Quáter. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizará el inventario de campos marginales. 

La suma de la producción base anual de petróleo crudo
equivalente de todos los campos que formen parte del in-

ventario de campos marginales aplicable al ejercicio que
corresponda, deberá ser inferior al 5% de la producción
anual total de petróleo crudo equivalente de Petróleos Me-
xicanos. Para los efectos anteriores se tomarán en cuenta
las producciones relativas a los 12 meses inmediatos ante-
riores al mes de agosto del año en el que se autorice el in-
ventario de campos marginales o sus modificaciones. 

A más tardar el 31 de agosto de cada año, en su caso, Pe-
mex Exploración y Producción presentará a consideración
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opi-
nión favorable de la Secretaría de Energía, una propuesta
de modificación al inventario de campos marginales que
aplicará para el siguiente ejercicio fiscal. 

Pemex Exploración y Producción, previa opinión favorable
de la Secretaría de Energía, deberá anexar a la propuesta a
que se refiere el párrafo anterior, un estudio que contenga
para cada campo que proponga incorporar al inventario co-
rrespondiente, lo siguiente: 

I. En caso de que el campo no esté activo, una estima-
ción de los costos de exploración, desarrollo y produc-
ción, así como de los montos de las reservas probadas
(1P) y probadas y probables (2P) de petróleo crudo o
gas natural; 

II. En caso de que el campo propuesto esté activo, una
relación de los costos de producción y desarrollo, así
como de los montos de las reservas probadas (1P) y pro-
badas y probables (2P) de petróleo crudo o gas natural; 

III. Una estimación de la rentabilidad esperada de la ex-
plotación del campo, en el que se incluya, al menos, un
análisis que demuestre que la explotación del campo de
que se trate:  

a) Sea económicamente rentable, antes de aplicar lo
dispuesto en los artículos 254 a 257 de esta ley; 

b) No sea rentable para Pemex Exploración y Pro-
ducción una vez aplicado lo dispuesto en los artícu-
los 254 a 257 de esta ley; y 

c) Sea rentable para Pemex Exploración y Produc-
ción en caso de que se aplique el régimen previsto en
esta Ley para los campos incluidos en el inventario
de campos marginales; y 
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IV. El perfil de producción de hidrocarburos que corres-
ponda a las reservas probadas (1P), de acuerdo con el
proceso de certificación de reservas de Pemex Explora-
ción y Producción ante los mercados reconocidos a que
se refiere el artículo 16-C del Código Fiscal de la Fede-
ración, en los que participe.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, habiendo
analizado qué campos se deben incluir, mantener o elimi-
nar, a más tardar el 30 de noviembre de cada año autoriza-
rá, en su caso, las modificaciones al inventario de campos
marginales que aplicará para el siguiente ejercicio fiscal. 

Pemex Exploración y Producción deberá notificar a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público el cierre o abando-
no de un campo incluido en el inventario de campos mar-
ginales a más tardar a los 15 días naturales posteriores al
cierre o abandono, a efecto de que la citada Secretaría eli-
mine el campo de que se trate del inventario de campos
marginales autorizado para el ejercicio en curso.  

Para emitir las opiniones a que se refiere este artículo la Se-
cretaría de Energía solicitará la opinión técnica de la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá expedir
los criterios generales y lineamientos a los que deberá su-
jetarse Pemex Exploración y Producción para elaborar los
estudios y la propuesta de modificación al inventario de
campos marginales a que se refiere este artículo. 

Artículo 258 Quintus. Para los efectos de este Capítulo,
Pemex Exploración y Producción deberá contar con siste-
mas de medición de volúmenes extraídos de petróleo cru-
do y gas natural, instalados en cada pozo, campo y punto
de transferencia de custodia. La Secretaría de Energía a tra-
vés de la Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirá los
lineamientos para la medición de los citados volúmenes.” 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2011, salvo el artículo 258 Quintus de la Ley
Federal de Derechos, que entrará en vigor el 1 de enero de
2012. 

Segundo. Para los efectos del artículo 258 Quáter de la
Ley Federal de Derechos, el inventario de campos margi-
nales para 2011 se integrará con: 

I.  Los campos abandonados y en proceso de abandono
incluidos en el inventario a que se refiere el artículo sép-
timo transitorio del decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos, en materia de hidrocarburos y se derogan y
reforman diversas disposiciones del Decreto que refor-
ma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo
XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de
diciembre de 2005, dado a conocer en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de octubre de 2007; y 

II. Los siguientes campos: 

a) En el área de Magallanes Cinco Presidentes: 

1. Blasillo; 

2. Cinco Presidentes; 

3. La Venta; 

4. Magallanes; 

5. Ogarrio; 

6. Otates; 

7. Rodador;

8. San Alfonso; y 

9. San Ramón. 

b) En el área de Arenque: 

1. Arenque; 

2. Atún; 

3. Bagre; 

4. Carpa; 

5. Escualo; 

6. Isla de Lobos; 

7. Jurel; 

8. Lobina; 
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9. Marsopa; 

10. Mejillón;  

11. Morsa; 

12. Náyade; y 

13. Tiburón.  

c) En el área de Altamira: 

1. Altamira; 

2. Barcodón; 

3. Cacalilao; 

4. Corcovado; 

5. Ébano; 

6. Limón; 

7. Pánuco; 

8. Salinas; 

9. Tamaulipas Constituciones; y 

10. Topila. 

A más tardar el 28 de febrero de 2011, Pemex Exploración
y Producción, previa opinión de la Secretaría de Energía,
deberá entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico la información que delimite la ubicación de los cam-
pos a que se refiere este artículo. Para emitir la referida opi-
nión la Secretaría de Energía solicitará la opinión técnica
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 258
Quintus de la Ley Federal de Derechos, la Secretaría de
Energía a través de la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros deberá emitir los lineamientos para la medición de vo-
lúmenes extraídos de petróleo crudo y gas natural a más
tardar el 30 de junio de 2011. 

Cuarto. Se deroga el artículo séptimo transitorio del De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de hidro-

carburos y se derogan y reforman diversas disposiciones
del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título
Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado el 21 de diciembre de 2005, dado a conocer en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007.

Reitero a usted, ciudadano presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2010.— El Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa
(rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Max A. Diener Sala, Subprocurador Fiscal Fe-
deral de Legislación y Consulta.— Presente.

Me refiero al oficio número 529-II-DGLCFP/659/10, por
el que la Dirección General de Legislación y Consulta Fis-
cal y Presupuestaria de la Subprocuraduría a su digno car-
go remite a esta Subsecretaría los anteproyectos de inicia-
tiva de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de iniciati-
va de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos, relativa al régimen fis-
cal de Petróleos Mexicanos (anteproyectos), así como las
evaluaciones de impacto presupuestario correspondientes.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, úl-
timo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 a 20 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65-
A y 65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y con base en
lo dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de ini-
ciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal (publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre
de 2003), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley ante-
riormente citada y de su reglamento, le informo lo siguien-
te:

1) Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, no tiene observaciones en el
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ámbito jurídico presupuestario sobre las disposiciones
contenidas en los anteproyectos de iniciativas señalados
anteriormente.

2) Se anexa copia del oficio 312.A.1.-1835, de fecha 6
de septiembre del año en curso, emitido por la Dirección
General de Programación y Presupuesto B.

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20, penúltimo párrafo, del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, el cual señala que la evaluación de im-
pacto presupuestario y su dictamen se anexarán a la
iniciativa de ley o decreto que se presente al Congreso de
la Unión.

No omito mencionar que, en relación con la iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2011 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2011, estos se sujetan al pro-
cedimiento específico previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria – artículos 40,41 y
42– para su elaboración y presentación al Congreso de la
Unión. En este sentido, en términos de las referidas dispo-
siciones legales, las exposiciones de motivos  de ambos or-
denamientos junto con los criterios generales de política
económica, comprenden toda la información sobre el im-
pacto fiscal y presupuestario del paquete económico para el
siguiente ejercicio fiscal, incluyendo entre otros aspectos,
la información detallada de las fuentes de ingresos y las
asignaciones de gasto correspondientes para el ejercicio
fiscal de 2011; los objetivos que se fijan para dicho perío-
do; así como diversa información macroeconómica, inclu-
yendo información de ejercicios anteriores y protecciones
de mediano plazo.

Atentamente

México, DF, a 7 de septiembre de 2010.— Doctor Francisco L. de Ro-
senzweig Mendialdua (rúbrica), Director General.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Rafael Fernández de Lara y Olivares, Director
General Adjunto de Análisis Jurídico de la Dirección Ge-
neral Jurídica de Egresos.— Presente.

Me refiero al oficio número 353.A.1.-1248, del 6 de sep-
tiembre de 2010, mediante el cual remite el anteproyecto

de iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de
iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, relativa al régi-
men fiscal de Petróleos Mexicanos (iniciativas), así como
la evaluación de impacto presupuestario correspondiente,
con el propósito de obtener el dictamen de impacto presu-
puestario de esta área.

Al respecto, me permito informar que de la revisión a los
documentos en cuestión, y de conformidad con la evalua-
ción de impacto presupuestario citada, no se requerirán re-
cursos adicionales; no existe impacto adicional en los pro-
gramas aprobados; no hay destinos específicos en leyes
fiscales de gasto público, ni se establecen nuevas atribu-
ciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 18, último
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria; 18 y 20 de su Reglamento; 65-A del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; y el acuerdo por el que se emiten los lineamientos
para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas
de leyes y decretos de Ejecutivo federal, no se tiene incon-
veniente en que se continúe con los trámites conducentes,
en el entendido de que no se incrementarán ni crearán es-
tructuras ocupacionales para el presente ejercicio fiscal y
subsecuentes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

México, DF, a 6 de septiembre de 2010.— Licenciado Jesús R. Her-
nández Martínez (rúbrica), Director General Adjunto.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Energía.
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